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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete. 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
558/1992. se tramitan autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por «Banco de Madrid, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Abelardo 
López Ruiz, contra «Francisco Peña, Sociedad Anó
nima)), don Franciso Peña Romero, don Cristóbal 
Jimémez VeTgara y don Joaquín Aguilar León, sobre 
reclamación de 14.896.747 pesetas de principal más 
6.000.000 de pesetas presupuestas para intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos se ha acordado, 
por proveído de esta fecha. sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
los bienes embargados en el presente procedimiento, 
las que se llevarán a efecto, en su caso, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado los próximos días 24 
de febrero de 1994, para la primera; 24 de marzo 
de 1994, para la segunda, de resultar desierta la 
primera, y 25 de abril de 1994, para la tercera, 
de resultar desierta la segunda, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la parte actora podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber verificado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

1.0 Urbana. Piso en Albacete, calle de Henna
nos Jiménez, número 3, de 90 metros cuadrados 
de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Albacete al libro 316. folio 
120. :fmca número 20.067. Valorada en 12.652.200 
pesetas. 
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2.° Urbana. Garaje en el mismo inmueble, 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Albacete, libro 344, folio 90, finca 22.480. Valo
rada en 2.340.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.682.3. 

ALBA.CETE 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3, de esta ciudad, que en virtud 
de lo acordado en acto de conciliaciÓn número 
10/1993, instado por el Procurador don Lorenzo 
Gómez Monteagudo, en representación de doña 
Josefa Ruiz Lo;:ano, contra ,<Chansy. Sociedad Limi
tada)), por reclamación de cantidad, se ha ordenado 
sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y por el precio de 17.326.800 pesetas 
en que se han valorado pericialmente los bienes 
muebles o inmuebles que luego se relacionarán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 28 de febrero, a las diez horas, y, 
en su caso, se señaia los días 28 de marzo y 28 
de abril, a bs diez y trece horas, respectivamente, 
para la segunda y tercera subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio inicial para la segunda subasta, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, en dinero efectivo, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de Jos bienes 
que sirven de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo o tipo 
correspondiente. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores. excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedara, en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio de remate que si se 
solicitare podrá hacerse en calidad de cederlo a un 
tercero sólo por la parte ejecutante. 

Cuarta.-EI rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total precio de remate, dentro del tér
mino de tres días. 

Quinta.-Los bienes que se subastan son: 

Derecho de traspaso de local de negocio sito en 
Albacete, en planta baja. en su calle Mayor, nÚme
ro 30. 

Valorado en 11.070.000 pesetas. 
Derecho de trapaso de local de negocio, sito en 

Alicante, en planta baja, en su caDe Castaños, nÚme
ro 49. 

Valorado en 6.256.800 pesetas. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y d~á.s inhe-

rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Dado en Albacete a 19 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria.-3.090-3. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete. 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
616/1992, se tramitan autos de juic~o ejecutivo, pro
movidos por el "Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
Legorburo Martínez, contra don José Maria Gon
zález Navarro y doria Angeles Navarro Serrano, con 
domicilio en Albacete. calle Dionisio Acebal, núme
ro 13, tercero derecha, sobre reclamacion de 
424.753 pesetas de principal, más 150.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y costas, en 
cuyo autos se ha acordado por proveido de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez Jos bienes embargados en 
el presente procedimiento, las que se llevarán a efec
to. en su caso, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. los próximos dias 25 de febrero de 1994 
para la primera, 25 de marzo de 1994 para la segun
da de resultar desierta la primera y 21 de abril de 
1994 para la tercera de resultar desierta la segunda: 
todas eUas a las diez quince horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaj<:l 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda y sin suj~ción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.·-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la parte actora podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aqUél. resguardo de haber verificado 
la conSignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al Crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Registra! número 34.894. finca especial 
número 7 de la casa en Albacete. calle Dionisio 
Acebal, número 13. Vivienda en planta cuarta. a 
la izquierda. subiendo. Su superficie edificada es 
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de 116,95 metros cuadrados y la útil de 94,11 metros 
cuadrados. 

Valorada en 4.705.500 pesetas. 
2. Registral número 32.857. Finca especial 

número 7 de la casa en Albacete, calle Dionisia 
Acebal, número 13. Vivienda en planta cualta, a 
la derecha, subiendo. Ocupa una superficie con la 
terraza de 108,52 metros cuadrados. 

Valorada en 4.375.800 pesetas. 

Dado en Albacete a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-] uez. - El Secretario. - 3 .08 5 -3. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grall, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el número 135/1993. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por la Procuradora doña 
Rosana Peralta Viñes, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra 
doña Mercedes Martínez Vicéns, calle Santa Rosa, 
30, 4, de AJcoy, sobre reclamación de 8.216.413 
pesetas de principal más 462.760 de intereses. 
14.848 de intereses de demora y 1.660.000 pesetas 
de intereses y costas, en los cuales se ha acordado, 
por resolución de esta fecha, sacar por primera vez 
a publica subasta el bien que al final se dirá, la 
que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 15 de marzo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la fonna que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo IJI de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito. en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14. párrafo tercero, del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta. se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar. el dia 13 de abril, a las doce 
horas, bajo las mismas condiciones que la anterior. 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte. 

y si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, Que se celebrará el día 11 de mayo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sin sujeción a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar·parte en la mis
ma será el 20 por 100, por lo menos, del tipo seña~ 
lado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo C, situada en la cuarta planta, seña
lada su puerta con el número 7, que tiene su acceso 
por medio del zaguán, escalera y ascensor deno
minados del Cenco. recayente a la calle de Santa 
Rosa. señalado con el número 30, antes sin número. 
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de 1 U4 metros 11 decimetros cuadrados útiles y 
126 meiros 72 decimetros cuadrados construidos. 
segun título (103 metros 69 decímetros útiles y 126 
metros 7 decímetros cuadrados construidos, según 
cédula de calificación), distribuidos en cocina, come
dor-estar, cuatro donnitorios. dos baños y vestíbulo. 
con un patio abierto en su parte posterior. Linda: 
Derecha. mirando a la fachada, con vivienda 29 
y rellano de escalera; izquierda. piso 13. y fondo. 
vuelos del bloque C. Cuota: 1, 10 por 100 en el 
edificio. Fonna parte de un edificio sito en Alcoy, 
en la confluencia de las calles Santa Rosa y Xixona 
con plaza de Miguel Hemández, señalado con los 
números 28, 30 y 32 de la calle de Santa Rosa 
y 4 Y 5 de la plaza de Miguel Hernández. Mide 
su solar una superficie de 1.953 metros 27 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de AJcoy, tomo 761, libro 478, folio 35, 
finca número 23.848. Dando en subasta la cantidad 
de 10.400.000 pesetas. 

Dado en Aleoy a 1 ó de diciembre de 1993.-El 
Juez, Joaquín Moreno GraU.-El Secretario.-2,772. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
AJicante, 

Por el presente. hace saber: Que en los autos 
número 415/1993, de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de «Unión 
de Créditos Inmobiliarios. Sociedad Anónima», con
tra don Francisco Juan Pérez y doña Eva María 
Poi Janguas sobre efectividad de préstamo hipo
tecario se ha señalado para la venta en pública subas
ta de la finca que se dirá, el próximo día 28 de 
febrero de 1994, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevencion de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 28 de marzo de 1994, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 28 de abril de 1994, a las diez treínta horas; 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
fonne a lo prevenido en la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 
Piso tercero centro desde el descansillo de la esca

lera de la casa en esta ciudad de Alicante, calle 
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de Pradilla, número 17. Mide 86 metrClS 32 decí
metros cuadrados y se compone de vestíbulo, come
dor, tres donnitorios, cocina, baño, galería al patio 
de luces del fondo y terraza exterior. Linda: Por 
el frente, este. con calle de Pradilla; por la derecha, 
norte, con otra finca de don Vicente Marco Ruiz; 
por espaldas, oeste. finca de los señores Aracil Sán
chez y otros, y por izquierda. sur, en parte de las 
viviendas. izquierda y derecha de esta planta y en 
parte patio de luces del fondo y descansillo de la 
escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
numero 1 en el tomo 2.483, libro 1.555 de la Sección 
Primera de Alicante, folio 211, finca 45.968. La 
presente hipoteca causó la inscripción séptima. 

y a efectos de la primera subasta el tipo fijado 
es de 5.901.340 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Fernández Espinar 
López.-El Secretario.-3.084-J. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace :¡aber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
802/1 993-D, instado por «Barclays Bank, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria José Salinas Garcia, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta y por ténnino de veinte 
dias, los bienes embargados que al final se dirán, 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 14 de marzo de 1994, a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en fonna 
la adjudicación de parte demandante, el día IJ de 
abril de 1994, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 13 de mayo de 1994, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna ínferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta, segun se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la .consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
autos la certificación del Registro. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 



BOE núm. 22 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligacioaes pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días serialados sean sábado. domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda desde el descansillo de la esca
lera, de la planta alta del portal B del bloque VI 
del conjunto «Montreal», sito en el paraje "La Gote
ta», del ténnino de Alicante. Es del tipo E. Ocupa 
una total superficie de 84 metros 40 decimetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, pasillo, cocina, 
comedor-estar, dos donnitorios, dos terrazas, ten
dedero, armario y baño. Linda: Por su frente, con 
zona ajardinada; por la derecha, desde tal frente, 
con el bloque IX; por la izquierda, en parte con 
la escalera de acceso por donde tiene entrada 
esta vivienda y en parte con la vivienda derecha 
tipo D de esta misma planta y porteria. y por su 
fondo, con viales de circulación rodada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ra I de Alicante al tomo 2.435 del archivo, libro 
1.507. Sección Primera de Alicante, folio t 11. finca 
número 55.637. 

Tasación de primera subasta: 6.170.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Luis Garcia Femández.-El Secre
tario.-2.980. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
914/1991-0, instado por la Caja de Ahorros Pro
vincial de Alicante y Valencia, hoy Caja de Ahorros 
del Meditemineo, contra don Antonio Candela Gar
cía y doii.a Maria Amelia CarbonelJ Bravo, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
señalar nueva tercera subasta por ténnino de veinte 
días de la finca hipotecada que al final se dirá. 
junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 28 de febrero de 
1994, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. si bien a efectos del depósito previo para par
ticipar y de adjudicación. en su caso, servirá de 
tipo el precio de segunda subasta que al fmal se 
dirá. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar previamente en el establecimiento desig
nado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anter:i0res y preferentes continuarán 
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subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sext.a.-A instancia del actor podrán reser;arf>e 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que se sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sea sábado. domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número l. Vivienda en planta baja 
distribuida en los departamentos propios para habi
tar, de un patio o corral de la casa situada en Atdaya 
(Valencia). calle de la Iglesia, número 43. Ocupa 
una extensión entre la parte edificada y la sin edificar 
o corral. de 153 metros cuadrados. 

Linda: Por la calle de su situación, derecha, entran
do. la de doña Eloína Lerma Folgado; izquierda. 
casa de doña Cam1en Andrés Ferrer, y espaldas, 
casa de Patrocinio Recatalá Navarro. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Aldaya al tomo 2.226, libro 198 de Aldaya, folio 
213 vuelto. finca número 15.937. 

Tipo de segunda subasta: 6.503.625 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de enero de I 994.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Garcia Femandez.-La 
Secretaria.-3.126-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Almeria, y con el número 87/l991. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de «Caja Rural de 
Almeria, Sociedad Cooperativa Andaluza de Cré
dito Limitada», representada por el Procurador don 
Angel Vizcaíno Martinez, contra los bienes espe
cialmente hipotecados por don José María Femán
dez Viudez y dona Maria de los Angeles Pérez 
AImansa. que responde de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 6.646.195 pesetas de principal, 
2.104.932 pesetas de intereses remuneratorios al 
tipo pactado. 101.550 pesetas de intereses mora
torios al tipo pactado y 2.895.000 pesetas de credito 
supletorio. costas, en cuyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez, en su caso, segunda y 
tercera vez y ténnino de veinte días, las fincas espe
cialmente hipotecadas que luego se dirán, y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar. como las res
tantes, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente. sin número. el dia 25 de febrero 
de 1994, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar el día 25 de marzo de 1994, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 25 de abril 
de 1994, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. con el número 0235/0000/18/0087/91. 
una cantidad igual al 20 por 100 de los respectivos 
tipos, y respecto de la tercera subasta. igual por
centaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
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postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor que no 
hubiese sido rematante. el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos. mejorar la postura en 
el ténnino de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido, y se procederá a nueva licitación 
entre ambos: 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebradon. podrán hacerse posturas por escrito en 
pljego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom 
pañando el r~sguardo de haberla hecho en el esta
blecimiemo destinado al ef"t:cto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.~ están de 
manifiesto en la Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
si<;tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Si algún día fuera inhábil se celebraría al siguiente 
hábil, excepto sábados, la subasta senalada para ese 
dia, a la misma hora. 

Fincas objeto de la subasta 

A) Vivienda derecha. tipo A. en la segunda plan
ta elevada. señalada con el número 4 de la división 
horizontal, con una superficie construida de 170 
metros 97 decímetros cuadrados. y la útil de 137 
metros 80 decímetros cuadrados. y linda: Derecha. 
el piso izquierda o tipo D de esta planta. de Fran
cisca Femández Viudez. el rellano de la escalera, 
al cual tiene su puerta, la caja de la misma y el 
patio central; fondo, el citado reHano y patio pos
terior; izquierda, casa Curato. y frente o fachada. 
la plaza de su situación y en parte el patio central. 

Datos registrales: Tomo 837, libro 325, folio 24. 
finca número 33.533. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 6.352.500 pesetas. 

B) Finca número 2. Casa de doble planta en 
la calle del Sepulcro, númeró 14 bis. de Huercal
Overa (Almeria), con una superficie de 115 metros 
64 decímetros cuadrados en la plama baja y de 
82 metros 35 decímetros en la planta superior, y 
linda: Frente, calle de su emplazamiento. por donde 
tiene su entrada principal; derecha, entrando, finca 
anterior, ° sea. finca número 1; izquierda, Rose.ndo 
Barrios Ferrer, y fondo. caBe Florida. por donde 
igualmente podrá tener salida. El acceso a la planta 
superior baja y esta planta superior sólo tiene facha
da a la calle del Sepulcro. 

Datos registrales: Tomo 898. libro 364 de Huér
cal-Overa, folio 245. finca número 39.116. 

Valorada a efectos de subasta en 8.076.750 pese
tas. 

C) Vivienda de renta limitada subvencionada, 
tipo I. sita en la tercera planta alta o cuarta del 
edificio y señalada con el número 34 de los ele
mentos individuales del edificio de ocho plantas 
y ático, denominado «Miramar», en la plaza de Cara
bineros, sin número, fonnando esquina con la calle 
de Costaso!. en el paraje del Zapillo. de esta dudad, 
constituido en copropiedad horizontal. regida por 
la Ley Especial de 21 de julio de 1969. el Código 
Civil y demás disposiciones complementarias que 
le sean de aplicación, y especialmente por los Esta
tutos que en su dia se establezcan, los cuales serán 
inscritos en el Registro de la Propiedad. Dicha 
vivienda ocupa una supetftcie construida de 66 
metros 67 decímetros cuadrados; lindante: Norte, 
pasillO de acceso y patinillo; sur, calle de Costa 
del Sol y la vivienda tipo G de la misma planta; 
este, la vivienda tipo J de igual planta. y oeste, la 
citada vivienda tipo G y el expresado patini1lo, lin
dando además por el norte, sur y este con un patio. 

Datos registrales: Inscrita al tomo 1.075. libro 
489 de AlmelÍa y 68 de la sección primera, folio 
246, fmca número 7.037. 

Valorada a efectos de subasta en 2.950.000 pese
tas. 
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D) Caseta de bailo. sita en la planta baja y que 
formó parte del elemento número 1 de los indio 
viduales del inmueble de la fmea descrita con la 
letra C) y 1 5 de la división material de éste prac
ticada, de 3 metros 35 decímetros cuadrados cons
truidos, lindante: Derecha. entrando a la caseta, la 
señalada con el número 16; izquierda, la del número 
14; fondo, paSillo distribuidor y frente o entrada, 
calle Costa del Sol. 

Datos registrales: Inscrita al tomo 622, libro 31 
de Almena. folio 29, finca número 8.559. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
136.125 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
~Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficiah de 
la provincia y tablón de anucnios de este Juzgado, 
expido el presente en Almena a 14 de octubre de 
I 993.-EI Magistrado-Juez, Constantino C'ánovas 
Martínez de Escauriaza.-La Secretaria.-3.070-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Almena. y con el número 319/1991, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Caja Rural de 
Almena», representada por el Procurador don Angel 
Vizcaíno Martínez, contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Gabriel Ravassa Checa y doña 
Maria del Carmen Ravassa Lao, que responden de 
un préstamo hipotecario del que se adeuden 
5.000.000 de pesetas de principal, más intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento, por dili
gencia de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez y término de veinte dias, las fmcas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán, y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
14. 3.°, el día 25 de febrero de 1994, a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el día 23 de marzo de 1994, a las once horas, 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 23 de abril 
de 1994, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tlpo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor que no 
hubiese sido rematante, el dueno de la fmea o un 
tercero autorizado por ellos. mejorar la postura en 
el término de nueve días. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido. y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
panando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los' preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Tierra de secano en el pago de Aicullar, sito en 
Montagón. ténnino de Abla. de cabida 4 hectáreas 
60 áreas 56 centiáreas 40 decinJetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 994. libro 82 de Abla, folio 203. 
finca número 7.820 del Registro de la Propiedad 
de Gergal. 

Esta finca ha sido valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 11.245.000 pesetas. 

Tercera parte indivisa de la siguiente finca rústica: 
En el pago de Aicullar, sitio de Montagón, término 
de Abla; un trozo de tierra que tiene de cabida 
60 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Abla, 
al tomo 961, libro 79 de Abla. folio 15, finca número 
7.701. 

Esta finca ha sido valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 229.500 pesetas. 

Dado en Almeria a 18 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario. - 3.079-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Andrés Velez Ramal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 142 de 1993. autos de juicio ejecutivo a instancia' 
de Caja Rural de Almeria. representada por el Pro
curador don Angel Vizcaíno Martinez. frente a don 
Juan José Muñoz Rodriguez y doña Francisca Salas 
Cazorla, sobre reclamación de cantidad. en cuantía 
de 3.329.344 pesetas de principal más 1.500.000 
pesetas de crédito supletorio, en cuyo procedimiento 
y por providencia dictada en el día de la fecha 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bíenes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al final del presente edicto se relacionan, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 25 de febrero 
de 1994. a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el de valoración 
de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el día 23 de marzo de 1994, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes con 
la rebaja del 25 por 100. 

No se admjtirá en dicha primera y. caso necesario. 
segunda subasta posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta 
a efectuar el día 23 de abril de 1994. sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastás referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositado, junto a 
aquél. el importe correspondiente a la consignación 
o acompañando el reguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero salvo el actor. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para I~ subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dla por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
deman9ada para que, dentro de los nueve días 
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siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulas de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda dúplex de dos plantas. sita en 
esta ciudad. paraje del Tagarete, calle Vera, sin 
número. Ocupa una superficie construida en sus 
dos plantas de 65 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 276. tomo 877, folio 22. finca 
registral número 11.962 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Almeria. 

Esta fmca ha sido valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Urbana. Local comercial señalado con el nÚme
ro 4 de la planta baja y con el número 5 de los 
elementos independientes del edificio denominado 
~Los Enlaces», primera fase. señalado con el núme
ro 134 de la carretera de Granada. paraje Cruz 
de Caravaca, con superficie construida de 170 
metros cuadrados. 

Inscrita al libro 820, tomo 1.537. folio 188, finca 
registral número 35.452 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Almería. 

Esta finca ha sido valordda a efectos de subasta 
en la cantidad de 7.800.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 18 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Andrés Vélez Ramal.-EI Secre
tario.-3.081-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 604/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Salvador Martin 
Alcalde, en nombre y representación de ~Banco de 
Santander. Sociedad Anónima de CréditO». frente 
a don José Matias Lorente Gómez y esposa. domi
ciliados -en la calle Valeriano. número 17, de El 
Parador, Roquetas de Mar. sobre reclamación de 
cantidad, y en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes inmuebles que al final de este edicto 
se relacionan. para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Secretaria de este Juzgado, se ha señalado 
el día 28 de febrero de 1994, a las once horas 
de su mañana. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 28 de marzo de 1994, a la misma horas. 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera y. caso nece
sario, segunda subasta posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 26 de abril de 1994, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados 
la subasta se llevará a cabo al siguiente dia hábil. 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
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por escrito. en pliego cerrado, depositandp, junto 
a aquél. el importe correspondiente a la consigna· 
ción o presentar el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente. en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma, en la cuenta de 
consignaciones abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 235/17000010604/9 I. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que, dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore al postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulas de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Caso de que alguno de los días señalados para 
las subastas sea festivo, se suspenderá ésta, cele
brándose al dia siguiente hábil, excepto sábados. 

Bienes subastados 

Urbana. Planta de sótano. elemento individual 
número 1 del edificio sito en el ténnino de Enix, 
en las HortichueIas. Ocupa una superticie construida 
de 52,96 metros cuadrados. Linda: Norte, edificio 
número 19; este, calle sin nombre que la separa 
de la plaza Pública; sur, edificio número 21, y oeste~ 
edificie número 6. 

Inscrita al libro 132, tomo 1.630, folio 57, fmca 
número 12.008. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda dúplex de protección oficial, 

de promoción privada, en planta baja y primera, 
elemento individual número 2 del edificio en el tér
mino municipal de Enix, en las Hortichuelas. Ocupa 
una superficie total construida de 114.49 metros 
cuadrados. 

Inscrita al libro 132, tomo 1.630. foio 59, fmca 
número 12.009. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 23 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-1ueza, Soledad Jiménez de Cisneros 
Cid.-La Secretaria.-3.l20-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peña, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Almería y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 532/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la Procuradora doña María Dolores 
Galindo Vilches. en nombre y representación del 
«Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», 
frente a don José López Céspedes, doña María José 
Garcia Rubio, vecinos de Nijar, con domicilio en 
Cortijo del Jabonero, y frente a doña Maria Rubio 
Martinez y herederos de don Juan García Colomina, 
vecino de Almería, con domicilio en calle Vinaroz. 
número 63, sobre reclamación de cantidad. y en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 

Miércoles 26 enero 1994 

por primera vez y tenruno de veinte días. los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al fmal de este edicto se relacionan, para cuya subas
ta. que tendrá lugar en la Secretaría de este Jugado. 
se ha señalado el día 24 de febrero de 1994. a 
las once horas, sirviendo de tipo, para esta primera 
subasta, el de valoradon de los bienes. 

Se señala. igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 23 de marzo de 1994, a la misma hora, sir
viendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera y. caso nece
sario. segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efectuar 
el día 25 de abril de 1994, sin sujeción a tipo. 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados. 
la subasta se llevará a cabo al día siguiente hábil. 
a excepción de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél el importe correspondiente a la consig
nación. acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los bie
nes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al cn!dito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Que la falta de titulas de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana. Edificio de dos plantas. slto en una 
calle sobre la Boquera de Vivar y Contador. paralela 
a la del Estadio, en el paraje de este último nombre, 
de esta ciudad. Ocupa una superficie de 67 metros 
cuadrados. El local comercial en planta baja tiene 
una superficie construida de 60.03 metros cuadra
dos, des~inándose el resto del solar al portal y caja 
de escaleras, y una vivienda en planta alta de una 
superficie de 66,24 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 614, tomo 1.266. folio 174, finca número 
39.730. 

Esta finca ha sido valorada pericialmente en 
8.000.000 de pesetas. 

Finca rústica. Resto de 5.919515 hectáreas de 
terreno de labor, en el paraje del Jabonero, ténnino 
de Nijar. Linda: Norte, Andrés Vargas Femández 
y terrenos comunales del Ayuntamiento de Nijar, 
José López Céspedes y José Antonio López Ubeda; 
oeste, camino de servidumbre; sur, María Ubeda, 
Francisco Martínez Garcia y Juan Cazarla Gázquez. 
y este, rambla de Inox. Inscrita al libro 276. tomo 
896, folio 104, fmca número 21.837. 

Esta fmca ha sido valorada pericialmente en 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Alrneria a 24 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peña.-La Secre
taria.-2.974-55. 
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ALMERIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
I de Almeria y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 231 de 1992, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria a 
instancias del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador señor 
Vizcaino Martinez contra el bien especialmente 
hipotecado por don Diego Andújar Mafias y doña 
Francisca Tarifa Fernández, vecinos de Roquetas 
de Mar, que responden de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 13.809.941 pesetas de principal 
y un crédito supletorio de 3.900.000 pesetas, en 
cuyo procedimiento, por diligencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte días, la finca especialmente hipotecada, 
que luego se dirá, y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia. avenida Reina Regente, número 2. el dia 25 
de febrero de 1994. a las once horas. 

La segunda subasta. tendrá lugar en el mismo 
sitio, el día 25 de marzo de 1994, a las once horas. 

y la tercera subasta, tendrá lugar el día 25 de 
abril de 1994, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. Respecto de la segun
da subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual 20 por 100 de 
los respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Sj fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante. el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el ténnino de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. con entrada por noreste, por 
la calle Faisán. ocupando 160 metros cuadrados 
dentro del perímetro de su parcela, con la que linda 
por todos sus vientos. Se compone de planta sótano 
de una superticie construida de 80 metros 24 decí
metros cuadrados y útil de 65 metros 7 decimetros 
cuadrados destinada a garaje. y planta baja. des
tinada a vivienda de 160 metros 86 decímetros cua
drados construidos y útil de 134 metros 35 decí
metros cuadrados distribuidos en vestíbulo, cocina. 
lavadero, comedor, biblioteca. salón, porche, tres 
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donnitorios, vestíbulo y dos banos. Esta enclavada 
dentro de la parcela 52, sector e (D~52) de la urba
nización j(Roquetas de Mar», término de Roquetas 
de Mar, que ocupa una superlicic de 810 metros 
cuadrados y linda: Norte, parcela C·63; sur, calle 
y espacio abierto de la urbanización; oeste, zona 
verde, y este, en parte calle de la urbanización y 
parcela e-53. Inscrita al folio 155 del libro 246 
de Roquetas de Mar. tomo 1.638 del archivo. fmea 
número 6.637 N, inscripción quinta. 

Pericialmente tasada a efectos de subasta en 
18.733.000 pesetas. 

Dado en Almería a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-J .067-). 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Aranda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, al número 220/1993, a instancia 
de .New Holland España, Sociedad Anónima», con
tra .. Agrofiaz, Sociedad Anónima, y don Julián 
Alonso Garcia, en los que por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar en primera y publica subas
ta, por ténnino de veinte días y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, los siguien
tes bienes inmuebles como propiedad de la parte 
demandada: 

l. Terreno sito en la localidad de Aranda de 
Duero, al pago de La Virgen, de 4.637 metros 45 
decimetros cuadrados, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de dicha localidad al tomo 52, libro 3, 
folio 79, finca registral número 12.066. Valorado 
en 39.388.129 pesetas. 

2. Terreno al pago de la carretera de Burgos, 
en el ténnino municipal de Aranda de Duero, de 
750 metros cuadrados, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de dicha localidad al tomo 1.519, libro 
359, folio 183, finca numero 12.379, valorado en 
6.370.880 pesetas. 

3. Terreno al pago de la carretera de Burgos, 
en la localidad de Aranda de Duero, de 3.113 metros 
82 decímetros cuadrados, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de dicha localidad al tomo 1.519, 
libro 359, folio 184, fmca numero 14.465. Valorado 
en la suma de 13.837.552 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 4 de abril, a las 
once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta se señala segunda subasta para el próximo 
día 4 de mayo, a las once horas. con el 25 por 
100 de descuento sobre el precio de tasación y si 
ésta resultare desierta se celebrará tercera subasta 
sin sujeción a tipo el próximo día 6 de junio, a 
las diez horas, todas eUas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por 
el precio arriba indicado, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho precio y el 75 por 100 del 
mismo en la segunda. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deverá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado abierta en el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima" oficina principal de esta localidad, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo indicado, bajo la siguiente referencia: 
1052-000-18-0220-93, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercera persona, así como por 
escrito en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado dicho ingreso. 
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Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili~ad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Aranda de Duero a 3 de enero de 
1994.-La Jueza, Maria del Mar Cabrejas Guija
ro.-EI Secretario, José Luis Gómez Arroyo.-2.91O. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la L.ey Hipotecaria, numero 142/1992, seguidOS a 
instancia de tlBanca Catalana, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Manuel Oliva 
RosseU, contra don Raúl Alberti Vilamitjana. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria. se saca a pública subasta. por primera vez 
la siguiente fmca: 

Finca numero 4.-Vivienda en planta tercera puer
ta única de medida superficial 65 metros cuadrados. 
Linda: Frente vuelo sobre la calle; izquierda. entran
do, don Rafael L1avina Sagrera; derecha. sucesor 
de doña Carmen Rosell Mateu; detras, sucesores 
de don Jacinto Xena; suelo, planta segunda y techo 
cubierta o terrado común. Coeficiente 25 por 100. 
Forma parte de una casa en Arenys de Mar. calle 
de San Gabriel. número 6, cuyo solar mide 121 
metros 31 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 
1.439, libro 149 de Arenys de Mar, folio 119, fmca 
número 5.994-N, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Arenys de Mar, calle Can 
Nadal, sin numero, el día 25 de febrero de 1994, 
a las diez treinta horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.005.474 
pesetas, fijadO en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
suyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 25 de marzo de 1994. 
a las diez treinta horas, p-ata la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 25 de abril de 1994, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 5 de noviembre de 
1993.-La Secretaria.-3.058-3. 

BOE núm. 22 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el numero 665/1990, promo
vidos por Caja Insular de Ahorros de Canarias, con
tra don Antonio Vega Medina y doña Maria Encar
nación Hernández Pérez, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de mar.zo proximo 
y a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pac· 
tado en la escrit\.lra de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 8.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de abril próximo. 
y a las once treinta horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de mayo próximo y 
a las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
le rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa de una sola planta que tiene una super
ficie cubierta de t 30 metros cuadrados y se compone 
de cinco donnitorios, dos baños, una cocina, un 
estar-comedor y pasillo. cuarto trastero. cuarto de 
pilas, dos terrazas y un aljibe. Esta construida sobre 
una suerte de tierra al sitio de Volcán de Tahiche, 
del término municipal de Teguise, que tiene una 
superficie de 1.500 metros cuadrados y que linda 
por el norte, con calle o camino abierto en la fmca 
matriz que lo separa del resto de la misma, por 
el este, con don Francisco Cabrera Díaz, herederos 
de don José Maria Barreto Sosa y don Francisco 
Cabrera Matallana y por el oeste y sur, con el resto 
de la propiedad de don Francisco Cabrera Mata
llana. Hoy día linda por el norte, con calle o camino 
de 8 metros de ancho que la separa de la fmca 
de don Rafael Cabrera Matallana. Inscripción: La 
obra está inscrita al tomo 551. libro 123. folio 154, 
fmca nUmero 12.105. inscripción tercera; el solar 
está inscrito al tomo 551. libro 123, folio 153 vuelto, 
finca número 12.105. inscripción segunda. 

. Dado en Arrecife a 5 de enero de 1994.-El Juez 
accidental.-EI Secretario.-2.939. 
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AYILA 

Edicto 

Fn juicio ejecutivo número 131/1991, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de AvUa, representada 
por el Procurador señor Sánchez González. sobre 
reclamación de 3.543.973 pesetas de principal, inte
reses. gastos y costas. contra don Roberto del Dedo 
del Dedo. don Adolfo del Dedo Gutiérrez y su espo
sa, doña Marcela del Dedo Martín, se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado por primera, segunda y tercera vez, las suce
sivas en el caso de no existir licitadores en la anterior 
de los bienes que al final se describen. Subastas 
que tendráA lugar los días 21 de marzo, 21 de abril 
y 20 de mayo de 1994, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración. no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones del Juzgado en el Banco de Bilbao-Vizcaya, 
al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta y para la tercera no inferior 
al 20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá 
participar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulas de propiedad que han sido 
suplidos por las certificaciones registrales, estarán 
de manifiesto en Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que confonnarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en el casco de Tiñosillos (Avila). 
en la calle de San Marcos. 3, de planta baja y consta 
de diferentes habitaciones y dependencias. Inscrita 
en el Re,gistro de la Propiedad de Arévalo, al tomo 
5.952. libro 18, folio 98, tinca número 1.791. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
7.561.320 pesetas. 

Avila, 10 de diciembre de 1993.-El Secreta
rio.-2.761. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgada de Primera Instancia e 
Instrucción de Ayamonte (Huelva), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 103/1993, promo
vido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
HueIva y Sevilla, contra don Manuel Camacho Con
treras y doña Viola Lisbona Gonzalvo, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 25 de febrero de 1994 
próximo y diez treinta horas de su mañana, si.rvi.endo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de marzo 
de 1994 próximo y diez treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de abril de 1994 
próximo y diez treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta del Juzgado el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Suerte de tierra al sitio «Valle Giral
da» en ténnino de Lepe, con una cabida, según 
el título. de 5 hectáreas 86 áreas 95 centiáreas, y 
según el catastro lo está en ténnino de Isla Cristina. 
en la parcela 19 subparcela 2 del poligono 18, al 
sitio «Palmeritw) con una cabida de 8 hectáreas 55 
áreas. Linda al norte, con don Francisco Mendoza 
Rodríguez y don Cayetano Mendoza Angula, hoy 
urbanización «Las Colinas»; este, don Feliso Anas
tasia. hoy doña Josefa Barbosa; sur, con camino 
de la Redondela: y oeste, con don Buentaventura 
Martín. don Tomás Anastasia y don Manuel Alfon
seca, hoy don Manuel Ortíz y don José Suárez 
Domínguez. 

Inscrita al tomo 391, libro 75, folio 74, finca 
número 3.580, inscripción séptima. 

Tasada en la cantidad de 19.237.500 pesetas. 
2. Rústica. Suerte de tierra al sitio «Valle Giral

da)) o «Camino de Lepe», término de Isla Cristina, 
con una cabida de 3 hectáreas 7 áreas 3 centiáreas 
en la parcela 17-54, polígono 19. Linda: Norte, con 
camino de la Redondela; este, con don José Quinta. 
hoy camino; sur, don José Quintanova y don Anto
nio Grao Santana, hoy camino; y oeste, con don 
Antonio Grao y otros. hoy don Antonio Díaz Sosa 
y otros. 

Inscrita al tomo 434, libro 59 de Isla Cristina. 
folio 130, finca número 2.753, inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 6.277.500 pesetas. 
3. Rústica. Suerte de tierra secano, al sitio deno

minado jlLos Barrancos», conocido también como 
«Camino de Lepe)), en término municipal de Isla 
Cristina, con una cabida, según el título, de 1 hec
tárea 93 áreas 20 centiáreas. y según el catastro, 
tiene una cabida de 1 hectárea 14 áreas 20 cen
tiáreas. Linda al norte, con camino viejo de La 
Redondela a Lepe; sur. con tierras de don Manuel 
de los Angeles, hoy de don Manuel Camacho Con
treras; este, con finca de dona Emiliana Rodriguez 
y otra; y oeste, antes con don Jerónimo Cortés, 
hoy regajo. 

Inscrita al tomo 445, Iihro 61 de fsla Cristina, 
folio 218, finca 2.896, inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 4.050.000 pesetas. 
4. Rústica. Tierras de secano al sitio de «Cabezo 

Redondo»), ténnino de Isla Cristina. constituida por 
las parcelas catastrales 92, 91 y parte de la 89 
y 118 del polígono 19, con una cabida de 4 hectáreas 
14 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte. con camino 
de Malpique: sur, don Manuel Rodríguez Roman. 
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hoy herederos de don Manuel Rodríguez Roman; 
oeste, con fmca propiedad de don Manuel Camacho 
Contreras; y este, con don Antonio Rodríguez Mar
tin y don José Martín Correa, hoy don Manuel 
Camacho Contreras. 

Inscrita al tomo 447. libro 62 de Isla Cristina, 
folio 74, finca número 2.922. inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 8.505.000 pesetas. 
5. Rústica. Suerte de tierra al sitio conocido por 

«Camino de Lepe) en término de Isla Cristina, cons
tituida por la parcela 15 del polígono 19, con una 
cabida de 50 áreas. Linda: Al norte y oeste, con 
camino viejo de Lepe; este, don Manuel Camacho 
Contreras; y sur, con don Cristóbal Forqué. 

Inscrita al tomo 434, libro 59 de Isla Cristína, 
folio 149, finca número 2.758, inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 1.012.500 pesetas. 
6. Rústica. Suerte de tierra al sitio «Los Barran

cos» en término de Isla Cristina. constituida por 
parcela 51 del polígono 19, con una cabida de 1 
hectárea 10 áreas 40 centiáreas, que linda: Norte, 
con don Jase Cortés Diaz, hoy don Manuel Cama· 
cho Contreras; este, con don Francisco Bento; sur, 
con don Manuel Rodríguez Romas, don Manuel 
Acebedo Carrasco y don Manuel Carrasco Domin
guez «Cerriles» hoy don Manuel Camacho Con
treras; y oeste, don Manuel Carrasco Domínguez 
«Cerriles» y don José Cortés. 

Inscrita al tomo 434, libro 59 de Isla Cristina, 
folio 153. fmca número 2.759, inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 2.227.500 pesetas. 
7. Rústica. Suerte de tierra al sitio «Los Barran

cos», ténnino de Isla Cristina, con una cabida según 
medición oficial de 2 hectáreas 13 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Norte, con don Cristóbal Forqué y 
don Manuel Rodríguez Roman. hoy don Manuel 
Camacho Contreras; este, con don José Vicente 
Taixao, hoy don José Suárez Domínguez y don Fran
cisco Bento; sur. herederos de don Manuel Botella, 
hoy don Manuel Camacho Contreras y don José 
Cortés Diaz; y oeste, donJosé Vicente Taixao, hoy 
don Manuel Camacho Contreras. 

Inscrita al tomo 434, libro 59 de Isla Cristina, 
folio 146, fmca número 2.757, inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 4.252.500 pesetas. 
8. Rústica. Parcela de tierra al sitio «Los Barran

cos») en ténnino de Isla Cristina, con una cabida 
de 80 áreas. Es la parcela 24 del poligono 19. Linda: 
Norte y este, finca de los señores Garda MoHns; 
sur, don José Martín Pedraza, hoy señores Garda 
MoHns; y oeste, don Manuel Carrasco Domínguez, 
hoy señores Garda MoHns. 

Inscrita al tomo 717. libro 130 de Isla Cristina, 
folio 47, finca número 7.043, inscripción tercera. 

Tasada en la cantidad de 1.62Ú.000 pesetas. 
9. Rústica. Parcela de tierra al sitio «Cabezo 

Redondo», en ténnino de Isla Crist.ina. Es la parcela 
89 y parte de la 90 del polígono 19. Mide 50 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, camino de Malpica: 
sur, este y oeste, finca de los señores Garda Molins. 

Inscrita al tomo 717, libro 130 de Isla Cristina, 
folio 50. finca número 7.044, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 1.012.500 pesetas. 

10. Rústica. Parcela de tierra al sitio «Cabezo 
Redondo» en término de Isla Cristina, con una cabi
da de 2 hectáreas 98 áreas 60 centiáreas. Es la 
parcela 24 y parte de la 89 del polígono 19. Linda: 
Norte y este, finca de los señores Garda Molins; 
sur, don M. Rodriguez Román: y oeste, fmca de 
los señores Garda Molins. 

Inscrita al tomo 717, libro 130 de Isla Cristina, 
folio 53, finca número 7.045. inscripción tercera. 

Tasada en la cantidad de 6.075.000 pesetas. 
1 1. Rústica. Parcela de tierra al sitio «Cabezo 

Redondo» en término de Isla Cristina, con una cabi
da de 32 áreas. Es la parcela 19 del polígono 19. 
Linda: Norte y oeste, finca de los seiíores Garda 
Molins; este y sur, don Francisco Bento Pérez, hoy 
don Manuel Camacho Contreras. 

Inscrita al tomo 717, libro 130 de Isla Cristina. 
folio 56, finca número 7.046, inscripción tercera. 

Tasada en la cantidad de 607.500 pesetas. 
12. Rústica. Parcela de tierra al sitio «Cabezo 

Redondo» en término de Isla Cristina, con una cabi
da de 27 áreas 11 centiáreas. Linda: Norte con 
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carretera de La RedondeJa a «La Murruza»; sur. 
fmea de los señores Garda Molins; este, fmea «Las 
Colinas» y oeste, señores Rodriguez Rodriguez y 
Suárez Domínguez. 

Inscrita al tomo 717, libro 130 de Isla Cristina, 
folio 59, finca número 7.047, inscripción tercera. 

Tasada en la cantidad de 607.500 pesetas. 
13. Rústica. Suerte de tierra de secano, al sitio 

«Cabezo Redondo» en término municipal de Isla 
Cristina, con una cabida aproximada de unas t O 
fanegas, equivalentes a 6 hectáreas 24 áreas. Linda 
al norte, con finca de don Manuel Rodriguez 
Román, hoy don Manuel Camacho Contferas; este, 
con la de don Antonio Martín Orte, hoy camino; 
sur, con camino, hoy finca de don José Suárez 
Domínguez; y oeste con servidumbre a la Lnca de 
«Quinta», hoy fmea de don Manuel Camacho Con
treras. 

Inscrita al tomo 508, libro 77 de Isla Cristina, 
folio 126, finca número 4.061, inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 19.237.500 pesetas. 
14. Rústica. Suerte de tierra al sitio «Cabezo 

Redondo» en La Redondela, del ténnino municipal 
de Isla Cristina, con una cabida de 2 hectáreas 69 
áreas 20 centiáreas. Linda: Según el titulo, norte 
y sur, don Francisco Bento Pérez, hoy don Manuel 
Camacho Contreras; este y oeste, camino de Cabezo 
Redondo. 

Inscrita al tomo 466, libro 66 de Isla Cristina, 
folio 203, finca número 3.241, inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 6.277.500 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 8 de noviembre 
de 1993.-La Secretaria.-3.037-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número l de esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 144/1993, se tramita procedimiento judiCial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Ramón Vázquez Parreño, contra «Goanza, Sociedad 
Anónima»), en el cual, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnmo 
de veinte días, los inmuebles hipotecados que se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El día 25 de febrero de 1994, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta: En caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el dia 25 de marzo de 1994, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta: Igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el día 22 de abril de 1994, a las once treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los li~itadores, a excepción del acree
dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado o en 
la cuenta de consignaciones número 1904, abierta 
en la sucursal de esta ciudad del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirva 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
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su celebración, 'podran hacerse posturas pot escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.- Los autos y la certificaci{lO del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo l 3 l 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aCt!pta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviere que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Número 1. Local destinado a tras
teros y plazas de garajes sito en planta baja. Tiene 
una superficie construida de 268 metros cuadrados. 
Linda: Por todos sus vientos, con resto de la parcela 
donde el edificio se ha construido. encontrándose 
en su interior el portal de entrada al edificio, hueco 
de ascensor y escalera de acceso a las viviendas 
sitas en las plantas superiores. Coeficiente: 17,36 
por 100. Inscripción: Tomo 865, libro 275 de Lepe, 
folio 153, fmea 16.108. inscripción primera. Valo
rada a efectos de subasta en 14.569.200 pesetas. 

2. Urbana. Número 18. Vivienda sita en la plan
ta ático, es de tipo A. Tiene una supertlcie construida' 
de 56 metros 77 decímetros cuadrados; se compone 
de recibidor, cocina, salón comedor. paso, dos dor
mitorios, baño, aseo y terraza. Linda: Según se mira 
a su puerta de entrada: Derecha, izquierda y fondo, 
parte de la parcela no edificada, y frente, zona 
común del edificio y vivienda tipo B de la misma 
planta. Coeficiente: 3,68 por 100. Inscripción: Al 
tomo 865, libro 275 de Lepe, folio 204, finca 16.125, 
inscripción primera. Valorada a efectos de subasta 
en 10.926.900 pesetas. 

3. Urbana. Número 19. Vivienda sita en la plan
ta ático, es de tipo B. Tiene una superficie construida 
de 56 metros 77 decímetros cuadrados; se compone 
de recibidor, cocina, salón comedor, paso, dos dor
mitorios, baño, aseo y terraza. Linda; Según se mira 
a su puerta de entrada: Derecha, izquierda y fondo, 
parte de la parcela no edificada, y frente, zona 
común del edificio y vivienda tipo A de la misma 
planta. Coeficiente: 3,68 por 100. Inscripción: Al 
tomo 865, libro 275 de Lepe., folio 207, fmca 16.126, 
inscripción primera. Valorada a efectos de subasta 
en 10.926.900 pesetas. Edificio principal. La fmca 
descrita forma parte de un edificio sito en Lepe, 
avenida del Catalán, sin número, en la playa de 
La Antilla, números 16 y 18 de gobierno, el cual 
se levanta sobre una parcela de 1.208 metros cua· 
drados. La parcela tiene los siguientes linderos: Fren
te, avenida del Catalán; derecha, bloque Catamarán, 
propiedad de don Cannelo Landero González; 
izquierda. señores Ferreira Sánchez, y fondo, «In
versiones Terpal, Sociedad Anónima», 

Dado en Ayamonte a 8 de noviembre de 
1993.-La Secretaria.-3.045-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Juan Guerrero González. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aya
monte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 308/1991, a instancia de «Banco 
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Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra doña María Victoria Rojas Valderas y don 
Antonio Rojas Cárdenas, y en ejecución de sen
tencia dictado en ellos, cumpliendo providencia 
de esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, de los bienes muebles 
e inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 5.000.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida de la Playa, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 25 de febrero de 1994. 
a las once treinta horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 21 de marzo de 194, 
a las once treinta horas. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta el día II de abril de 1994, 
a las once treinta horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. No podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero, a excepción del 
ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
Qe que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

l. Vehículo «Opel» Kadett, matrícula H-2 719-N, 
valorado en 1.150.000 pesetas. 

2. Urbana, en avenida Federico Silva Muñoz, 
al sitio Punta del Caimán, inscrita al tomo 791, 
libro 145 de Isla Cristina y La Redondela. fo
lio 56, finca 7.834, anotación letra C. Valorada 
en 3.850.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 7 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Juan Guerrero González.-3.017-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número II de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por 
Su Seftoria en la jurisdicción voluntaria-otros asun
tos, número 523/1993, instados por doña Maria 
Clara Sebastiá Sala, sobre declaración de falleci
miento de don Enrique Sebastiá Soler y doña Clara 
Font Alujas, por el presente se llama a dicho don 
Enrique Sebastiá Soler y doña Clara Font Alujas 
de los que no se tiene noticias desde principios 
de 1936, así como a cuantas personas pudieran 
dar noticias de los mismos, o se hallen interesadas 
en su fallecimiento y herencia, a los fmes dispuestos 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre de 
1993.-EI Secretario.-:-2.991. 1.a 26-1-1994 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Tere5a Torres Pucltas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número J de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autm de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo el número 
348/1990-D, promovidos por Caixa d'Estalvís i Pen
sioos de Barcelona -La Caixa-, contra don José 
Torras Benedicto, doña Ana Diaz Belmonte, don 
Santiago Foms Farreras y "Accesorios Castellet, 
Sociedad Anónima», he acordado, en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta el 
bien embargado a l~ parte demandada que al final 
se describe y por el precio de valoración que se 
dirá, en la forma prevenida en la Ley de Enjui
ciamiento Civil, señalándose para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en vía Layetana, números 8 y 10, planta 
6.a, el día 25 de febrero, y, en caso de resultar éste 
desierto. se senala para la segunda subasta el día 
25 de marzo, y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierto este segundo remate, se señala 
para la tercera y última el 30 de abril. y hora de 
las trece todas ellas, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en las subastas deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o t'jta
blecimiento público destinado al efecto el 50 por 
100 del valor efectivo que constituye el tipo para 
cada subasta, o del de la segunda tratándose de 
la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración. 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación, rebajada en un 25 por 100, Si se 
llegase a tercera subasta, que saldra sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la sef:,'Unda subasta 
y que acepte las condiciones ·de la misma. se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero y no se admitirán 
posturas que no reünan dichos requisitos, debién
dose estar en lOdo lo demás a !o dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias seflalados no se pudiese celebrar por causas 
de fue.rza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocuniese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bien objeto de f>ubasta 

Mitad indivisa de ca"a unifamiliar de planta baja, 
planta primera y planta segunda, con garaje y jardín 
individual, sita en término de San Fructuoso de 
Bagés y lugar conocido por la partida del P0al, parro
quia de San Acisclo, construida sobre pieza de tierm 
que mide una superficie de 880 metros cuadrados, 
formalizada por la parcela número 4 de la manza
na 2, sector oeste, de la urbanización de Pineda 
de Bagés, hoy calle de Dalt, número 4. De superficie 
la planta baja de la casa edificada de 168,R 5 metros 
cuadmdos, un primer piso de 181.88 metros cua
drados y un segundo piso de 84,20 metros cua
drados, destinándose el resto a patio de la finca. 
Finca in~<:rita en el Registro de la Propiedad de 
Manresa, al tomo 1.593 del archivo, libro 71 de 
Sant Frultós de Bages, folio 225, finca 2.993. 

Tasada a efectos de la presente en 15.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de septiembre de 
1993,-La Secretaria. Maria Teresa Torres Puer
tas.-3.066-3. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Giner Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de los de Bar
celona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en et proce
dimiento de venta en subasta pública. número 
282/ l<.l93-B, promovido por "Banco Hipotecario de 
España, SOCiedad Anónima», contra don Victoriano 
Hemández Hemández y doña María de los Angeles 
Abos Gimeno, en reclamación de cantidad, anuncia 
por el presente la venta de la finca que luego se 
describirá en pública subasta, por término de quince 
días, en la Sala de Audiencias de este juzgado, sito 
en vía Layetana, número 2, tercera planta, teniendo 
lugar la primera subasta el día 25 de febrero, a 
las once h0ras; la segunda subasta (si resultare 
desierta la prímera), el Jia 25 de marzo, a las once 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el día 25 de abril, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en la 
primera suba,>ta, la cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio, 6.026.000 pese
ta<;; en segunda subasta, el 75 por 100 de dicha 
cantidad, y la tercera sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomiU parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
numero 0627-000-18-282/93-B, la cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admiOdos. Al terminar el acto, 
serán devueltas dichas cantidades a sus dueños, salvo 
la que corresponda al mejor postor, que quedará 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado. 

Cuarta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los títulos de propiedad de lo bienes o certificación 
del Registro de la Propiedad que los supla, pre
viniendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.-Subsistirán las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, aí crédito del actor, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-De no poder celebrar"e la subasta en los 
días señalados por ser dia festivo o cualquier otra 
causa, se entiende prorrogado al siguiente dia hábil. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda piso segunda, puerta primera, situada 
en la segunda planta alta del bloque 8 B del conjunto 
residencial sito en térmmo municipal de Vilafranca 
del Penedés, con frente a la calle Amalia Soler. 
sin número, esquina calle Fariner; se compone de 
recibidor, distríbuidor, comedor-estar con terraza, 
cocina con lavadero; cuatro dormitorios y dos bailaS; 
tiene una superficie útil de unos 89 metros 92 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
franca al tomo 804, libro 307, folio 13, finca núme
ro 14.187. 

Dado en Barcelona a 3 de diciemore de 1993.-La 
Secretaria, Carmen Giner Fusté.-2.994. 
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BARCEJ:ONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Qtle según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 567/1993 A-l, promovi
dos por «Banca Catalana, Sociedad Anónima)" con· 
tra la finca hipotecada por don Miguel Luis Ber
nardo Bianqueti y don Jesús Mira Romero, en recla· 
mación de cantidad, se anuncia por el presentt~ 1,1 

venta de dicha finca en publica subasta, por ténni,:!\ 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este JI .. 
garla, sito en vía Layetana, 2, planta 2,", tenien,~.' 
lugar la primera subasta el 9 de marzo de 1994, 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), d 20 de abril de 1994, a las 
doce horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el 26 de mayo de 1994, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitono; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun 
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita. podra 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Sl!ptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dia~ señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta se efectuaria la misma al 
siguiente dia hábil a la misma hora y lugar y asi 
sucesivamente, 

La finca objeto de subasta tiene una descripción 
del tenor literal siguiente: 

Departamento décimocuarto.-Planta segunda, 
que es la tercera en altura, puerta cuarta, que forma 
parte de la casa sita en esta ciudad, calle Rosellón, 
número 134. Tiene una superficie edificada de unos 
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65 metros cuadrados. Se compone de una sola nave 
y un cuarto de aseo. Linda: Por su frente, entrando 
al edificio norte, con planta segunda, puerta primera 
y patio de luces y rellano de la escalera; derecha. 
oeste, con fmea colindante de -Catalina Casamor 
eatm o sus sucesores; izquierda. con planta segunda, 
puerta tercera, patio de luces y rellano de la escalera 
por donde tiene su entrada el piso que se describe; 
fondo, con patio de manzana; arriba, con planta 
tercera, y abajo. con planta primera. Coeficiente: 
2 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona al tomo y libro 197, folio 117, finca 
12.174-N, inscripción segunda. 

Valor de tasación: 14.153.360 pesetas. 

Dado en Barcerlona a 13 de diciembre de 
1993.-La Secretaria. Maria Angeles Alonso Rodrí
guez.-2.656. 

BARCELONA 

Edicto' 

Don Ernesto Casado Rodriguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.263/1991-4, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador senor Montero Reiter, 
en representación de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra «Producciones y Promociones 
Publicitarias, S. c.»; don Elias Gaonón Posada y 
don Jaime Aguilera Vilanova, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por téonino 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada al demandado: 

Urbana. Departamento 3 de vivienda en cons
trucción del piso 2.° elevado de la casa número 
25 de la calle San Cripin de Sitges. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sitges. tomo 487, 
libro 114, sección Sitges, folio 158, fmca 6.668, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito en via Layetana, números 8-10, piso 8.° el próxi
mo dia 18 de marzo, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.270.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el «Banco Bilbao-Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina 1000. clave de 
Banco 0182. plaza Catalunya, 5. de Barcelona, cuen
ta número 0556, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
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asi como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes. o que se hallan libres de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asienlus posteriores al del gravamen que se eje
cuta el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de abril de 1994. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que sera del 15 
por 100 de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de mayo de 1994, a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta para el caso que no se haya 
podido llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario.-2.597. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodriguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
86/1992-4, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador senor Anzizu Furest, en repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Pedro Marti 
y «Tank, Sociedad Limitada», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avaluo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urbana. Entidad 43. piso 10, puerta cuarta, de 
la torre A, en el lindero norte del conjunto «Torres 
de Esplugas»), hoy carretera de Comellá, 13-15. antes 
avenida José Antonio, sin numero, en Esplugues 
de Llobregat. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Esplugues de Llohregat, tomo 2.240, libro 348 
de Esplugues de Llobregat, finca 13.634. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, números 8-10, 
piso 8.° el próximo día 2 de marzo, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 16.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el «-Banco Bilbao-Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina 1000, clave de 
Banco O 182, plaza Catalunya. 5, de Barcelona. cuen
ta número 0556,el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la foona, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres dtas acepte la adjudicación. previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado. 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libres de 
cargas. así como que ha comunicado a lOs titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del·remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de abril de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la 'pri~ 
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de mayo de 1994, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados de la fecha y condiciones 
de la subasta para el caso que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario.-2.66l. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 55/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Leopoldo Rodes Durall. en representación de «Ban
co Atlántico. Sociedad Anónima», contra don Gena
ro Moreno González y «Saredam, Sociedad Anó
nima». en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados: 

Urbana 95. Piso tercero, puerta tercera de la 
casa sita en esta ciudad. calle Ecuador, núme
ros 3-5. Tiene una superficie de 73,70 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Barcelona. al tomo 2.508, libro 137, Sección 
Sants-4. folio 112. fmca número 5.772. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. 10 bis, el 
próximo día 23 de marzo de 1994. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 16.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacene posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto e.oo aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de abril de 1994, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el día 
26 de mayo de 1994. todas eUas a las diez treinta 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias se entenderá 
prorrogada para el siguiente día hábil. a la misma 
hora. y caso de que recayere en sábado, el día 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 24 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-EI Secretario.-2.961-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amparo Fuentes Lastre, Secretaria accidental 
del Juzgado de Primera Instancia numero 34 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que segiln lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nUmero 92/1992 A2. promovidos 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima •• 
contra la fmca hipotecada por don Antonio Leyva 
Maza y doña Maria Lourdes Amaga Crespo, en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente 
la venta de dícha fmca en pública subasta, por tér
mino de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Via Layetana, número 2, planta 
segunda, teniendo lugar la primera subasta el 25 
de abril. a la doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera). el 18 de mayo. a las 
doce horas. y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda). el 13 de junio, a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 15 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto. una cantidad en metálico igual por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
del precio del remate. 

Sexla.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar, por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta se efectuaria la misma al 
siguiente dia hábil. a la misma hora y lugar y así 
sucesivamente. 

Descripción de la finca 

9.-Vivienda, puerta única. radicada en planta o 
piso ático del edificio sito en Cerdanyola del Vallés. 
con frente a la calle del Olmo. número 19; de super
ficie. 62,5 metros cuadrados. con terraza en su parte 
anterior y posterior de uso propio, de superticie. 
respectivamente, 25,65 y 35.25 metros cuadrados. 
Linda: Por delante. tomando como tal la fachada 
del inmueble. con vuelo recayente a una terraza 
y ésta a la calle del Olmo; por la derecha, entrando, 
con caja de escal~ra y fmca de doña Maria de la 
Asunción Manuela Hilaria Tort; por la izquierda, 
con finca de don José Badía. y por detrás, con 
reUano, caja de escalera. vuelo recayente a una terra
za y ésta a un patio interior. Coeficiente del 20.25 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del Vallés. al tomo 1.04 t, libro 526 de 
Cerdanyola del Vallés. folio 191. fmca 10.939-N. 
inscripción 4.a de hipoteca. 

Tasada. a efectos de subasta. en 11.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a las subastas acor
dadas, libro el presente en Barcelona a 27 de diciem
bre de 1993.-La Secretaria judicial. Amparo Fuen
tes Lastre.-2.915. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciáurriz Labiano. Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 33 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
92I/l992~A. se sigue juicio ejecutivo. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima •• representado por el Procurador señor 
Lago Pérez, contra don Adolfo GonzáJez Martinez 
y doña Lidia Rangel López. solidariamente, en los 
que en vía de apremio y resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dice. el bien inmueble embargado 
a los deudores que a continuación se relaciona, con
vocándose para su caso, en segunda ~ubasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta. y de resultar desierta. a tercera 
subasta. por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 22 de febrero de 1994, 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en vía Layetana. 2; para. 
en su caso, la segunda. el próxímo día 22 de marzo 
de 1994. a las doce horas. también en la Sala de 
Audiencia de este JUzg'ddo, y si fuere preciso, para 
la tercera subasta. el próximo día 26 de abril de 
1994. a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta. no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda. se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores. para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Mesa ·del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado posturas junto con la conSignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-EI bien objeto de la subasta se halla depo
sitado para ser examinado por los señores licita
dores. 

Sexta.-Si por algún motivo de fuerza mayor hubie
re de suspenderse alguno de los señalamientos para 
subasta. éste se celebrará el día siguiente hábil. a 
la misma hora, y asi sucesivamente hasta que pueda 
realizarse. 

Bien que sale a subasta 

Finca registral número 17.346-N. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hospitalet número 8. 
al tomo 450. libro 228. folio 1: Finca urbana que 
consiste en un piso vivienda. sito en el municipio 
de Gavá. en el punto kilométrico 14 de la gran 
vía o autovía de Castelldefels. en la parte tercera, 
puerta P. del bloque I-C. Es propiedad de Adolfo 
González Martínez y Lidia Rangel López. 

Precio de tasación: 9.110.725 pesetas. 

Se publica el presente para hacer saber a los posi
bles interesados en las subastas las condiciones y 
bases de las mismas. Sirva en su caso de notificación 
a los ejecutados. 

Dado en Barcelona a 5 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Susana Ciáurriz Labiano.-2.969. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabeu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de cognición seguidos con el número 
9!l989 a instancias de don Luis Blázquez Pino, 
representado por el Procurador don Jorge Campillo 
Alvarez. contra don BIas Prieto Gijón. sobre recla
mación de cantidad (cuantía 430.120 pesetas). en 
los que en trámite de ejecución de sentencia y por 
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resolución de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y por el tipo de su valoración pericial. 
el bien inmueble embargado al demandado. don 
Bias Prieto Gijón, que luego se describirá, seña
lándose para el remate el día 24 de febrero y hora 
de las doce treinta, en este Juzgado, sito en Cáceres, 
avenida de la Hispanidad, sin número, edificio «Ce
res»), En prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala por segunda vez su 
celebración, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. el día 24 de marzo, a la misma hora 
e idéntico lugar, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en esta segunda. se señala por ter
cera vez la celebración de la subasta para el dia 
24 de abril. a la misma hora e idéntico lugar, sin 
sujeción a tipo, 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con
signación previa. todos los demás licitadores. sin 
excepción, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones. abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 1140, 
clave 14. cuenta de expediente 00009/1989, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de base a la primera y segunda 
subasta, y el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda en la tercera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre
ditarse haberse llevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor. las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efecto de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario, la consignada por 
éste se reservará en la forma y a los fines previstos 
en el apartado anterior. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando al mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa referida en la condición anterior. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efetos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitase esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
y con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Quinta.-A instancias del acreedor se sacan los 
bienes a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. Los titulas de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndoles que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirán al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
las. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

Miércoles 26 enero 1994 

ponsabilidad delos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la celebración de alguna de las 
subastas, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
Jugar. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 7.000.000 de pesetas a que asciende 
el avalúo pericial de la finca que se saca a subasta. 

Finca que se saca a la venta en pública subasta: 

Urbana: 7. Piso tipo A, en planta primera del 
edificio IX en el polígono de «Cabeza Rubia», con 
fachada a la calle Arequipa, número 9, en esta ciu
dad, situado a la izquierda, visto desde la calle de 
su situación, y a la derecha según se sube por las 
escaleras. Se compone de vestíbulo de entrada, pasi
llo distribuidor, comedor-estar con terraza a la calle 
de su siuación, cocina con terraza-lavadero a patio 
interior de luces, cuarto de aseo, despensa y tres 
dormitorios. Ocupa una superficie construida de 82 
metros 63 decímetros cuadrados y útil de 64 metros 
18 decímetros cuadrados. 

Dado en Cáceres a 19 de octubre de 1993.-E1 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bemabeu.-La 
Secretaria.-2.716-3. 

CARLET 

Edicto 

Don Juan Mejias Gómez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Carlet, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 191(1993, promo
vido por la Caja Rural de' Valencia, cooperativa 
de Crédito Valenciano, contra don Francisco Martas 
Mérida, dona Herminia González Antich, don 
Vicente González Sanguino y doña Herminia Antich 
Sasala. en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha 'acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de marzo próximo 
y a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 5.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 19 de abril de 1994, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 24 de mayo, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de la agencia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima), sita en la calle Balaguer, apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señ.alado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

l. Casa sita en esta villa de Silla. calle de Blasco 
Ibáñez, número 25 de policia, sobre solar de super
ficie 95 metros 20 decimetros cuadrados, construido 
en su totalidad, a excepción de un pequeño corral 
al fondo, de unos 12 metros cuadrados de superficie, 
y el resto de 83 metros 20 decímetros cuadrados 
destinados a vivienda propiamente dicha. Se com
pone sólo de planta baja, con distribución para habi
tar, y linda: Frente, calle Btasco Ibáñez; derecha, 
entrando. de Francisco Giner Martínez; izquierda, 
casa de Antonio Mirabet San Juan. y fondo, corral 
de la casa propiedad de José Bernardo Espuig. 

Inscripción del Registro de la Propiedad de Pica
sent al tomo 771, libro 104 de Silla, folio 97 vuelto, 
finca número 10.202. tercera, pendiente de ella. 

Su valor a efectos de subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en CarIet a 22 de diciembre de 1993.-EI 
Juez, Juan Mejías GÓmez.-3.966-54. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 35 de 1993. se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Hipotebansa, 
representada por el Procurador don Joaquín Ortega 
Parra, contra don Salvador Hemández Galián y 
doña Eulalia Serrano Martínez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por las 
veces que se dirá y término de veinte dias cada 
una de ellas, la finca hipotecada que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vet., el próximo día 
24 de febrero de 1994. a las doce treinta horas. 
al tipo del precio pactado en la escritura de cons
titucíón de hipoteca; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 24 de marzo de 1994, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 22 de abril 
de 1994, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.147.750 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
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del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a' ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pafiando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la_ certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo -131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjucio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser haBados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, local. Centro comercial de los aparta
mentos «Galupe», sito en el paraje de Calnegre, 
en La Manga del Mar Menor, diputación de Len
tiscar, término municipal de Cartagena. Su super
ficie es de 165 metros 65 decímetros cuadrados. 
están edificados en planta baja, y 57 metros 65 
decímetros cuadrados lo están en la planta de piso. 
y linda: Frente, zona de acceso y con los pisos 
bajo número 1 y primera número 2. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Unión (Murcia), 
al tomo 623. libro 121, sección segunda, folio 180, 
fmca 10.346, inscripción primera. 

Si por fuerza mayor o causas .yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Dado en Cartagena a 11 de noviembre de 
I 993.-EI Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás 
Manzanares.-La Secretaria.-2.712-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 15/1993, promo
vido por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnónI
ma», contra «Norte y Sur, Sociedad Anónima». en 
el que, por resoluciÓn de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública 'subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá. lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de marzo próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca¡ ascendente 
a la suma de 35.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de abril próximo, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 3 de mayo próxímo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado. o en 
la Caja General de depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. Si algún día de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles. la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente, en los mismos lugar y hora 
señalados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 23.353, tomo 2.381, libro 306, folio 
18 1 del Registro de la Propiedad de Cartagena 
número l. Parcela de terreno de 675 metros cua
drados, sita en poligono industrial de Cartagena, 
sobre la que se asienta una nave de 540 metros 
cuadrados de superficie. 

Dado en Cartagena a 10 de enero de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-2.973-55. 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy, por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Castellón, en 
los autos de juicio ejecutivo número 30511991. ins
tados por la Procuradora señora Margarit Pelaz. 
en nombre y representación de «Renault Leasing 
España, Sociedad Anónima», contra «Transportes 
Benitrans, Sociedad Limitada»; don José Antonio 
Flores Gellida y doña Rosa Muñoz Lleixa, se anun
cia por medio del presente edicto la venta en pública 
subasta de los bienes que al final se reseñan, por 
término de veinte días. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Juez Bonull, número 1, 1.0, de esta ciudad, el próxi
mo dia 24 de febrero de 1994 de los corrientes. 
A prevención de que no haya postor en la primera, 
se seiiala para la segunda, el próximo día 23 de 
marzo de 1994, sirviendo de tipo para esta segunda 
el que sirvió para la primera, rebajado en un 25 
por 100 y debiendo en este caso los licitadores con
signar el 20 por 100 del mismo. Igualmente y a 
prevención de que no haya postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de abril de 1994. celebrándose las tres 
subastas a las doce horas de su mañana y debiendo 
los licitadores hacer la consignación expresada para 
la segunda subasta. 

Segunda.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que es el que- al 
final se dirá. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación, pudién
dose ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisitó no podrá ser 
admitido a licitación. 
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Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos por la certificación que sobre los mismos ha 
expedido el señor Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de las mismas 
se deriven. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
personalmente, de no ser hallados los demandados 
en su domicilio, este edicto servirá igualmente para 
notificación a los mismos del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes que se sacan a subasta pública 

1. Finca urbana, partida mercera del término 
de Penyiscola, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vinarós (Castellón), al folio 172, libro 175 de 
Penyíscola, tomo 700 del archivo,. fmca núme
ro 16.647, tasada en 8.000.000 de pesetas. pro
piedad de don José Antonio Flores Gellida y doña 
Rosa Muñoz Lleixa. 

2. Vehículo camión marca «Renault», modelo 
DG-29020, matrícula CS-9526-W, tasado en 
3.000.000 de pesetas, propiedad de «Transportes 
Benitrans, Sociedad Limitada». 

Dado en Castellón a 13 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.706-3. 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy. dictada por la ilustósima señora Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 5 de Cas
teUón. en el procedimiento establecido en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 77/1993, instado 
por la Procuradora señora Margarit Pelaz, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante. contra la mercantil «Mar
mon, Sociedad Anónima». se anuncia por medio 
del presente edicto la venta en pública subasta de 
los bienes Que al fmal se reseñan, por ténnino de 
veinte días. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Juez Borrull, número 1, piso I.a, de esta ciudad, 
el próximo día 23 de febrero de 1994 de los corrien
tes. A prevención de Que no haya postor en la pri
mera, se señala para la segunda el próximo día 23 
de marzo de 1994, sirviendo de tipo para esta segun
da el tipo de tasación obrante en la escritura de 
hipoteca, rebajado en un 25 por 100, y debiendo 
en este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del mismo. Igualmente, y a prevención de que no 
haya postor en la segunda, se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el 20 de abril de 1994. 
celebrándose las tres subastas a las doce horas de 
su mañana y debiendo los licitadores hacer la con
signación expresada para la segunda subasta. 

Segunda.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en en la escritura de 
constitución de hipoteca que es el Que al final se 
dirá. 
Tercera.~No se admitirán posturas que no cubran 

la cantidad a que asciende el tipo de subasta, pudien
do hacerla los licitantes, a calidad de ceder el remate 
a un tercero, debiendo en este caso verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio de remate. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo reqUisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
lante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

stptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. de no ser hallado en eUa. 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
la deudora del triple señalamiento del lugar, día 
Y hoca para el remate. 

Fincas hipotecadas que se sacan a subasta 

1. Finca número 2. Vivienda tipo duplex. sita 
en Dropesa del Mar (Castellón). con acceso prin
cipal desde la calle Ibiza. sin número; se compone 
de planta baja y alta distnDuidas interionnente. con 
buhardilla y cubierta de teja. existiendo terrazas en 
ambas plantas. hacia el sur; tiene una superticie 
de 81 metros cuadrados. en una porción de terreno 
de la total edificación en que se integra de 20 I 
metros cuadrados., destinados a zona verde. fuera 
de los ocupados por la misma obra; linderos: sur, 
caUe Ibiza; derecha. entrando desde la misma, 
vivienda fmea número 3. de la que la separa un 
muro/valla; izquierda, la vivienda fInca número 1 
con la que está adosada y separada en parte tambien 
poi" un muro/valla; fondo. zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón. al tomo 743. libro 101. folio 34. 
finca número 9.582, inscripción primera, tasada a 
efectos de subasta en 7.286.822 pesetas. 

2. Finca número 3. Vivienda tipo dúplex, sita 
en Oropesa del Mar (Castellón), con acceso prin
cipal desde la calle Ibiza. sin número; se compone 
de planta baja y alta distribuidas interiormente, con 
buhardilla y cubierta de teja, existiendo terrazas en 
ambas plantas. hacia el sur. tiene una superficie 
de 81 metros cuadTados. en una porción de terreno 
de la total edifIcación en que se integra de 20 l 
metros cuadrados. destinados a zona verde. fuera 
de los ocupados por la misma obra; linderos: sur. 
calle Ibiza; derecha. entrando desde la adosada. y 
separada en parte por un muro/vana: izquierda. 
vivienda fmca número 2, de la que la sepa(8da un 
muro/valla; fondo. zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón, al tomo 743. libro 101. folio 36. 
fmca numero 9.583. inscripción primera. tasada a 
efectos de subasta en 7.286.822 pesetas. 

3. rmca nlimero 4. Vivienda tipo dúplex., sita 
en Oropesa del Mar (CasteUÓD). con acceso prin
cipal desde la calle Ibiza. sin nUmero; se compone 
de planta baja y alta distribuidas interiormente. con 
buhardilla y cubierta de teja, existiendo terrazas en 
ambas plantas. hacia el sur. tiene una superficie 
de 81 metros cuadrados, en una porción de terreno 
de la total edificación en que se integra de 143 
metros cuadrados, destinados a zona verde. fuera 
de los ocupados por la misma obra; linderos: sur. 
calle Ibiza; derecha. entrando desde la misma, calle 
en proyecto; izquierda., vivienda fmea numero 3 con 
la que está adosada y separada en parte por un 
muro/valla; fondo, zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón. al tomo 743. libro 101. folio 38. 
fmea número 9.584. inscripción primera. tasada a 
efectos de subasta en 7.286.822 pesetas. 

Dado en Castellón a 3 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.604-3. 

CEUTA 

Edicto 

Doña Josefa Vdar Mendieta. Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro 4 de Ceuta. 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario tramitado con el número 
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10/199 3, conform~ al articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Procurador don Jose Pulido 
Dominguez. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra 
las fincas hipotecadas por don Hamadi Amar Moha
med y doña Leila Abderrahaman Ahmed. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
anuncia por el presente la venta de dichas fmeas 
en publica subasta. por tennino de veinte días., en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Serrano Orive, Palacio de Justicia,. de esta ciudad, 
teniendo lugar la primera subasta el día 9 de marzo 
de 1994. a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera). el día 6 de abril 
de 1994, a las diez horas. y la tercera subasta (si 
resuhare desierta la segunda). el día 4 de mayo 
de 1994. a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fincas en la escritura de constitución de la hipo
teca; en segunda subasta. el 15 por 100 de dicha 
cantidad. y la tercera subasta sale sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado en el Banco 
Bilbito Vizcaya, número 127100018 10/93. la can
tidad en met8.lico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Al terminar el acto 
seran devueltas dichas cantidades a sus dueños. salvo 
la Que corresponda al mejor postor, que Quedará 
a cuenta y como parte del precio total del remate, 
Que, si se· solicita. podrit hacerse con la calidad de 
cederlo a tercero. 

También podrán reserv~ en depósito. a ins· 
tancia del acreedor. las demas consignaciones de 
los postores que se admitan y ha}an cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que. si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercern.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estanín de maniHesto en la Secre
taria de este Juzgado a disROSición de los inter
vinientes. entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes a los efectos de titulación. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crtdito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sex1a.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa. 
se entiende prorrogado al siguiente dla habil. 

Fincas objeto de subasta 

l. Departamento número 10. Piso destinado 
a vivienda. en la planta alta quinta, puerta Unica. 
hoy letra A. del edificio radicado en Ceuta, calle 
Santander, número 25. con acceso a traves del por
tal. escaleras generales y ascensor. Tiene una super
fIcie de 161 metros 36 decímetros cuadrados y está. 
distribuido en salón-comedor. cuatro dormitorios. 
cocina. dos cuatos de baño, cuarto de aseo, vestíbulo 
y pasillo distribuidor, con una ampüa terraza que 
da a las calles Santander y Espino. otra a la calle 
Santander y otra a la calle del Espino. Linda. segím 
se entra en el: Por la izquierda., con finca ~ de dona 
Josefma Barba y patio de luces; por la derecha, 
con proyección calle Santander. por el fondo. con 
proyección calle del Espino. y por el frente. con 
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patio de luces. rellano de escalem .. hueco del ascen
sor y rellano de entrada. lindando. además. con 
proyección vertical de Patio Morales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ceuta. 
al tomo 144. folios 28 al 30. fmca nUmero 11.667. 

La anterior finca saJe a subasta por el tipo esti
pulado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es de 10.125.000 pesetas. 

2. Departamento niunero l. Local comercial 
radicado en la planta baja de la casa número 25 
de la calle de Santander. de esta ciudad, con acceso 
directo por dicha calle. Es una nave diMana, con 
una entreplanta interior y un servicio. Ocupa una 
superticie de 51 metros 35 decímetros cuadrados. 
y la entreplanta 50 metros 18 decimetros cuadrados. 
Linda, según se entra en el: Por la izquierda. con 
el portal de entrada al total irunueble; por la derecha. 
con la calle del Espino. a la que hace esquina; por 
el fondo. con rellano del inmueble y con el local 
comercial de la planta biUa. departamento núme
ro 2, y poi" el frente. con la calle de Santander. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ceuta, 
al tomo 144. folios 1 y 2. fmea número 11.658. 

La anterior fmea sale a subasta por el tipo esti
pulado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es de 18.000.000 de pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado y para que 
se proceda a la publicación de este edicto y para 
que sirva de notificación a los deudores por si resul
tare negativa la notificación personal acordada, expi· 
do el presente en Ceuta a 27 de noviembre 
de 1993.-La Secretaria judicial, Josefa Vitar Men
dieta.-2.748. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria Jose García-Galan San Miguel. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 21/1971. seguido a ins
tancia de .. Caja Rural Provincial de Ciudad Reab 
representados por el Procurador señor Villalón 
CabaUero. contra .. Cooperativa del Campo San 
Roque y Santa Escolastica" en el Que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tennino de veinte dias., 
los bienes inmuebles embargados al demandado Que 
despues se describe. con un precio segUn tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. calle Caballeros 11, tercera planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de febrero de 1994. 
a las once horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida fonna por el demandante, el 
día 28 de marzo de 1994. a las once horas. 

En tercera subasta. sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor. el día 26 de 
abril de 1994, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas debedl consigruu"se una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. acompañando resguardo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el párrafo anterior o efectuando el depósito simul
táneamente en la Secretaria del Juzgado. 
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Cuarto.-Que podrá licitarse s6lo la parte ejecu~ 
t:mte hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Quinto.---Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.--Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún olro. 

Séptimo.--Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito de autos continuarán 
subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabildiad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Y estando los demandados en paradero 
desconocido, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación en legal forma a dichos demandados. 
de los señalamientos de las subastas, acordados y 
antes referidos, todo ello a los efectos prevenidos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Lote único.-Una almazara y molino de piensos 
sitos en Alcolea de Calatrava, y su carretera de 
Piedrabuena, sin número de orden; tiene su entrada 
La Ronda; izquierda, finca de herederos de Lorenzo 
Laguna, y al fondo, tierra de José Antonio Plaza. 
Toda la finca se halla cercada con muro de piedra 
y una puerta de hierro que da acceso a ella. Dentro 
de la finca se hallan las siguientes construcciones: 
Una nave rectangular de 36,20 metros Qe longitud 
por 9,90 metros de ancho, construida de muras 
de mampostería, revocada en la que se hallan ins
talada la almazara, compuesta de los siguientes ele
mentos: Un molino de piedra de tres rulos, accio
nada por un motor eléctrico de 10 HP; una prensa 
hidráulica marca «Rodes Hermanos», con una caja 
de bomba correspondiente. accionada por un motor 
hidráulico de 3 HP; una termobatidora de hierro, 
con alimentador automático y electromotor de cua
tro caballos; un elevador automático de aceituna; 
un calentador de agua y dos vagonetas de hierro 
fundido. con una bomba de trasiego. Dentro de 
la misma nave se encuentra la bateria de pocillos 
para la decantación del aceite; un local destinado 
a almacén del msimo y las oficinas. Adosada a la 
nave descrita y por su espalda se encuentra un edi
ficio de 16 metros de longitud por 4, I O metros 
de ancho, también muro de mampostería revocad¡i, 
dentro del cual se encuentra el molino para piensos 
marca «Viltos Guben), accionado por un motor eléc
trico de 10 HP; una habitación destinada a almacén 
de piensos y otra destinada a vivienda de un emplea
do con su cocina correspondiente. Dentro de la 
fmca que se describe se encuentra un atrojoje con 
capacidad para almacenar 500.000 kilogramos de 
aceituna y un pozo con bomba, destinado a pro
porcionar el agua necesaria a toda la instalación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pie
drabuena, al folio 14 del tomo 259 del archivo, 
libro 60 del Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava, 
fmca número 2.407. inscripción 3.8 

Tipo: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 2 de diciembre de 
1993.-La Magistrada-Juez. Maria José García-Ga-
1án San Miguel.-El Secretario.-3.105-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 60/1992, se siguen autos de eje-
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cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don José Espinosa Lard, en representación de Caja 
Provincial de Ahorros de Córdoba, contra don Anto
nio Guzmán Moreno, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su aval, la siguiente fmca embargada 
al demandado don Antonio Guzmán Moreno: 

Casa señalada con el número 35. de la urbani
zación ~La Alberguilla», inscrita para la sociedad 
de gananciales, constituida por el demandado y su 
esposa, al tomo 985, libro 92 de Almodóvar del 
Rio, folio 223, fmca numero 4.486, inscripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sita en el Palado de Justicia, plaza de 
la Constitución, sin número, primera planta, izquier
da, el próximo dia 24 de febrero, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, sin que se admitan postura~ que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 10 que 
verificará, en sU' caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actór 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de marzo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin· 
sujeción a tipo, el día 25 de abril, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma a los demandados para el supuesto de no ser 
notificados los demandados en su domicilio. 

Dado en Córdoba a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. - El Secretario. - 2. 6 94-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vera Torres, Magistrado-Juez -de 
Primera Instancia número I de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro, 2420992, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja Provincial de Ahorros de Cór
doba, contra don José Nadales Carmona, don José 
Ojeda Artero y don Joaquín Nadales Pavón, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
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sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más adelante se rese
ñan. señalándose para su celebración el próximo 
día 24 de febrero de 1994, a las diez huras, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para todos 
o algunos de los bienes. o no solicitarse la adju
dicación, se señala para la segunda subasta el día 
24 de marzo de 1994, a la misma hora, con la 
rebaja del 25 por 100 del. tipo de la primera. 

Y, en su caso, el día 10 de mayo de 1994, a 
la misma hora, para la celebración de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo correspon
diente. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

De carácter inmueble: Propiedad de don José 
Nadales Carmona y doña Josefa Ojeda Artero. Finca 
urbana sita en la calle Platero Lucas Valdés, núme
ro 9, 2.°, 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1, al tomo y libro 1623, número 557. sec
ción segunda, folio 91, finca número 43.088. 

Tipo de la primera subasta: 7.250.000 pesetas. 
De carácter mueble: Un v~hículo marca «Sea!», 

modelo I 27-3p. matricula CO-1280-I. 
Tipo de la primera subasta: 30.000 pesetas. 
Camión marca «Pegaso». modelo 1135-L, ma

tricula CO-7423·J. 
Tipo de la primera subasta: 450.000 pesetas. 

Los vehiculos reseñados son propiedad de don 
Joaquín Nadales Pavón. 

Dado en Córdoba a I de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-2.704-3. 

DON BENITO 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia de Don Benito. 
en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 164/1993, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del la Procuradora señora Cidoncha Olivares, 
en nombre y representación de «Banco Español de 
Crédito», contra Juan Domínguez Núñez y Fernan
da Corcobado Tena, vecinos de Vivares, en ronda 
del Alamo, 1, en reclamación de cantidad (cuantía 
11.373.843 pesetas), se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, los bienes embargados que se dirán, cuya subas
ta, que se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Isntancia de Don Benito, sito 
en Arenal, 2, se ha señalado el dia 24' de febrero 
de 1994, de 21 de marzo de 1994 y 18 de abril 
de 1994. a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para ésta subasta el de 
escritura de hipoteca, el 75 por 100 de la primera 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
no admiténdose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre-
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tarta del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en al 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por los licitadores. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores, los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responshalidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remale. 

Las fincas hipotecadas objeto de subasta son las 
siguientes: 

1. Parcela de terreno, dedicada a regadío. en 
téonino de Don Benito, con una superficie de 8 
hectáreas 8 áreas; se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Don Benito, en el libro 533, 
tomo 1.249, folio 75, fmca número 33.629. Sir
viendo como tipo para la subasta el de tasación, 
fijado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
12.155.000 pesetas. 

2. Vivienda en ténnino de Don Benito, núcleo 
o poblado de Vivares, ronda de los Alamos, l. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Don Benito, al tomo 1.249, libro 533, folio 107, 
fmca número 33.645. Sirviendo de tipo para la 
subasta el fijado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a 3.315.000 pesetas. 

Dado en Don Benito a 28 de diciembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.765. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodriguez Lainz, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Ecija (Sevilla) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
61/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador señor Losada, con
tra don Rafael Martín Ruiz y otros, en los que se 
ha acordado proceder a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar, en 
su momento, la adjudicación de los bienes que al 
fmal se describen. bajo las condiciones siguientes: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo de tasación que se indica 
el día 25 de febrero de 1994, a las doce horas. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el dia 
29 de marzo. a las doce horas. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 22 de abril 
de 1994. a las doce horas. si en las anteriores no 
concurrieren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Para tomar parte en la primera deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

Miércoles 26 enero 1994 

sienes objeto de subasta 

l. Local comercial, señalado con el número 5 
de la casa número 23 de la avenida Cristo Confalón, 
de Ecija. Mide 143 metros 81 decimetros. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Ecija. al tomo 
948, libro 688. folio 34. Finca número 1 L355. 

Ha sido valorado en la suma de 16.063.579 pese· 
taso 

2. Casa sita en calle Cambroneras, de Ecija, 
marcada con el número 9 moderno, sin constar 
superficie. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ecija, al tomo 472, libro 326. folio 165, 
finca número 1.521. Valorada en 13.895.420 pese-
taso 

Los demás datos, referentes a las fmcas que salen 
a subasta, se encuentran en el juicio y a disposición 
de los posibles licitadores en la Secretaría del Juz
gado. 

Dado en Ecija a 10 de noviembre de 1993.-EI 
Juez. José Luis Rodríguez Lainz.-La Secreta
ria.-3.061-3. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela, Jueza de Pri
mera Instancia del partido de El Barco de Val· 
deorras (Orense), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.' 
número 234/1993. promovido por «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónioma». representado por el 
Procurador señor Ortiz Tena. contra doña Lila Fer
nandez Listao, mayor de edad. vecina de esta villa, 
calle Castor Pérez Vega, 53, sobre cobro de crédito 
hipotecario, se acordó sacar a subasta, por téonino 
de veinte dias, los inmuebles rupotecados siguientes: 

l. Local número 1, planta baja, destinada a 
almacén. que mide 72 metros cuadrados. y Que linda. 
al frente, este, calle Castor Pérez Vega, por donde 
tiene la entrada principal desde el exterior; espalda. 
oeste. parcela número 3 de doña Dalia Femández 
Lisca; derecha. entrando. norte. pared medianera 
en medio, casa de don Cayetano Femández, e 
izquierda, sur, portal de entrada y casa número 37, 
de don Abel Femández Lista; pared medianera en 
medio en esta parte. Anejo, es anejo a este local 
una pequeña dependnecia cerrada, que existe en 
el portal de la casa, debajo de la escalera. Por dicho 
portal de entrada tiene también este local una entra
da accesoria. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta villa, al tomo 345, libro 71, tinca núme
ro 8.249. 

Tasada en el valor pactado de 6.800.000 pesetas. 
2. Local número 2.~Planta primera. destinada 

a vivienda, que mide 72 metros cuadrados, y linda. 
al frente, este, vuelo de la calle Castor Pérez Vega; 
norte. casa de don Cayetano Femández. pared 
medianera en medio; sur. hueco de la escalera por 
donde tiene la entrada este piso y casa número 
37 de don Abel Fernández Lista, pared medianera 
en medio. y espalda u oeste, vuelo de la parcela 
número 3 de doña Dalia Femández Lista. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta villa. al tomo 
345, libro 71. finca número 8.250. 

Tasada en el valor pactadO de 9.200.000 pesetas. 
Total valoración: 16.000.000 de pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 29 de 
marzo de 1994, a las once horas, siendo el tipo 
de la subasta el de la tasación de las fincas. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta se señala para la celebración de la segunda 
subasta el día 25 de abril siguiente, a las once horas, 
por el 75 por 100 del avalúo. 

y de resultar igualmente desierta se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 19 de mayo siguiente, a las once horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

BOE núm. 22 

Primera.-Quienes deseen tomar parte en la lici
tación deben'm consignar previamente en el Juzgado 
° en el establecimiento destinado al efecto. cuenta 
prOvisional de consígnaciones de la sucursal de Ban
co Bilbao Vizcaya, de esta villa. con la referencia 
320400018023493, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la primera y segun
da subastas, y el 20 por 100 del tipo fijado en 
la segunda, para la tercera o ulteriores. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, anteriormente indicado. junto 
con aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Para que puedan 
admitirse estas posturas por escrito deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciones a 
que se refiere la regla 8. a del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria que se reseñan en el apartado 5.0 que 
figura a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certiticación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 3.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por los interesados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. 

Quinta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Sarco de Valdeorras a 30 de noviem
bre de 1993.-La Jueza, Maria Dolores Vasallo 
Rapela.-EI Secretari<?-2.909. 

ESTEPA 

Edicto 

Don Rafael Machuca Jiménez. Juez de Primera Ins
tancia número I de Estepa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la fe del Secretario que refrenda. se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 233/1993, 
seguido a instancias de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
sei'ior Ortiz Mora, contra don Juan María González 
Reina y doña Cannen Nieto Arcos; se saca a la 
venta en pública subasta y por término de veinte 
días, el inmueble que se detallará, señalándose pina 
su remate, el del mejor postor, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas del próximo 
día 23 de febrero, y en prevención de que no hubiere 
postor, se señala para que se lleve a efecto la segunda 
subasta el prÓximo día 23 de marzo. a las doce 
horas, con las mismas condiciones que la primera. 
salvo el tipo de la misma. que se rebajará en un 
25 por 100, Y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores, se señala para la tercera subasta el próxi
mo día 22 de abril, a las doce horas y sin sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en las subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en al cuenta de con
signaciones de este Juzgado, suscrita con Banesto 
de esta ciudad, número 2.305. una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del valor de la licitación. 

Si por alguna causa mayor hubiere de suspenderse 
alguna de las subastas, se entenderá señalada para 
el día hábil siugiente a igual hora y lugar. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo acreditativo de haber con
signado el importe para poder participar en la subas
ta. 



BOE núm. 22 

Bien objeto de la subasta 

Edificio situado en Gilena. en calle del Paso, 17. 
Consta de dos plantas. La baja. destinada a local, 
que tiene 115 metros cuadrados edificados y patio 
de 30 metros cuadrados y planta alta. de 115 metros 
cuadrados, destinado a vivienda. Se encuentra pen
diente de inscripción. Hipoteca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Estepa, al libro 84 de Gilena. 
tomo 1.302, folio 17 I. fmea numero 4.768.2.8 

Valor de licitación: 6.405.000 pesetas. 

Dado en Estepa a 15 de noviembre de 1993.-El 
Juez. Rafael Machuca Jiménez.-EI Secreta
rio.-2.607-3. 

ESTEPONA-

Edicto 

Don Bemahé Arias Criado. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 327/1991, a instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima». represen
tado por el frocurador don Carlos Femández Mar
tínez. contra «Arroyo Vaquero. Sociedad Anónima»; 
se ha acordado proceder a la venta, en pública subas
ta, por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar, 
en su momento la adjudicación de las fincas que 
al final se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once treinta horas 
de su manana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 15 de 
abril de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 13 de mayo de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de junio 
de 1994, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debenin los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, e175 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso. lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta ("amo bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora. 

La publkación de los presentes edictos sirve como 
notificación en la finca hipotecada de dichos seña
lamientos al deudor en el supuesto de que esta no 
fuere hallada en el domicilio designado en la escri
tura, conforme establece el último párrafo de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Miércoles 26 enero 1994 

Bienes objet.u de la subasta 

Finca registra1 número 36.316, torno 692, libro 
491, folio 155. Tipo de tasación: 20.742.480 pesetas. 

Finca registral número 36.318, tomo 692. libro 
491, folio 157. Tipo de tasación: 20.742.480 pesetas. 

Finca registral número 36.320, torno 692, libro 
491, folio 159. Tipo de tasación: 20.742.480 pesetas. 

Finca registral número 36.322, tomo 692, libro 
491. folio 161. Tipo de tasación: 20.742.480 pesetas. 

Finca registral número 36.324, tomo 692, libro 
491, folio 163. Tipo de tasación: 16.900.407 pesetas. 

Finca registral número 36.328, tomo 692, libro 
491, folio 167. Tipo de tasación: 20.742.480 pesetas. 

Finca registral número 36.330, tomo 692, libro 
491, folio 169. Tipo de tasación: 20.742.480 pesetas. 

Finca registral número 36.332. tomo 692, libro 
491, folio 171. Tipo de tasación: 20.742.480 pesetas. 

Finca registral número 36.334, tomo 692, libro 
491, folio 173. Tipo de tasaclon: 20.742.480 pesetas. 

Finca registral número 36.366, tomo 692, libro 
491, folio 175. Tipo de tasación: 16.900.407 pesetas. 

Finca registral número 42.451, folio 52, libro 571. 
Tipo de tasación: 13.629.276 pesetas. 

Finca registral número 42.453, folio 54, libro 571. 
Tipo de tasación: 12.941.789 pesetas. . 

Finca registral número 42.455, folio 56, libro 571. 
Tipo de tasación: 12.941.789 pesetas. 

Finca registral número 42.457, folio 58, libro 571. 
Tipo de tasación: 12.941.789 pesetas. 

Finca registral número 42.459, folio 60, libro 571. 
Tipo de tasación: 12.941.789 pesetas. 

Finca registral número 42.461, folio 62, libro 571. 
Tipo de tasación: 13.629.276 pesetas. 

Finca registral número 42.463, folio 64, libro 571. 
Tipo de tasación: 16.880.765 pesetas. 

Finca registral número 42.465. folio 66, libro 571. 
Tipo de tasación: 16.203.753 pesetas. 

Finca registral número 42.467, folio 68, libro 571. 
Tipo de tasación: 18.348.714 pesetas. 

Finca registral número 42.469, folio 70, libro 571. 
Tipo de tasación: 18.348.714 pesetas. 

Finca registral número 42.471, folio 72, libro 571. 
T¡po de tasación: 16.880.765 pesetas. 

Finca registral número 42.473, folío 74, libro 571. 
Tipo de tasación: 16.8RO.765 pesetas. 

Finca registral número 42.475, folio 76, libro 571. 
Tipo de tasación: 19.260. i 26 pesetas. 

Finca registral número 42.477, folio 78, libro 571. 
Tipo de tasación: 19.030.964 pesetas. 

Finca registral número 42.479, folio 80, libro 571. 
Tipo de tasación: 19.030.964 pesetas. 

Finca registral número 42.487, folio 82, libro 571. 
Tipo de tasación: 19.030.964 pesetas. 

Finca registral número 42.483. folio 84, libro 571. 
Tipo de tasación: 19.030.964 pesetas. 

Finca registral número 42.485, folio 86, libro 57!. 
Tipo de tasación: 19.260.126 pesetas. 

Dado en Estepona a 12 de noviembre de' I 993.-EI 
Juez, Bernabe Arias Criado.-La Secreta
ria.-2.976-55. 

FUENGlROLA 

Ed/ctn 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga). 

Hace saber: Que en e<;te Juzgado y con el número 
206/1992 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de IIBanco Comercial Transatlantico, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Jiménez de la Rubia. 
con domicilio en Fuengirola, calle Jábega, «Edificio 
Torresol 6», y en el que se ha acordado la venta 
en púhlica subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, de los bienes hipotecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, sin número. de Fuengirola, 
el día 23 de febrero de 1994; de no haber postores, 
en segunda, para el próximo 23 de marzo de 1994 
y, en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
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el dia 26 de abril de 1994 siguiente se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las diez treinta horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin Quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bienes a subastar y tipos 

1. Urbana. 6. Local comercial número 6, en 
planta baja del edificio en construcción «Torresol 
6)), lB fase, sito entre las calles de Almería y vial 
2 y 5 del polígono número 8 de Fuengirola, sobre 
una parcela de terreno hoy senalado con el número 
5 del Plan Parcial de Ordenación del sector UPPO, 
número 8 del Plan General de Ordenación Urbana. 
Ocupa una superficie útil de 48 metros cuadrados, 
susceptible de división, y linda: Al frente, vial 5; 
derecha, entrando, elementos comunes; izquierda, 
local número 7, y fondo, local 32. 

Cuota: O enteros 61 centésimas por 100. 
Inscripción: Tomo 866, libro 381, finca número 

17.846, Fueñgirola. 
2. Urbana. 7. Local comercial número 7, en 

planta baja del edificio en construcción «(Torresol 
6», 1 B fase, sito entre las calles de Almeria y vial 
2 y 5 del polígono número 8 de Fuengirola, sobre 
una parcela de terreno hoy señalado con el número 
5 del Plan Parcial de Ordenación del sector UPPO, 
número 8 del Plan General de Ordenación Urbana. 
Ocupa una superficie útil de 48 metros cuadrados, 
susceptible de división, y linda: Al frente, vial 5; 
derecha, entrando, local número 6; izquierda, local 
número 8, y fondo, local 32. 

Cuota: O enteros 61 centesimas por 100. 
Inscripción: Libro 381, tomo 866, finca número 

17.848. Fuengiwla. 
3. Urbana. 32. Local comercial número 32, en 

planta baja del edificio en construcción ,(Turresol 
6», 1 B fase, sito entre las calles de Almeria y vial 
2 y 5 del poligono número 8 de Fuengirola, sobre 
una parcela de terreno hoy senalado con el numero 
5 del Plan Parcial de Ordenación del sector UPPO, 
numero 8 del Plan General de Ordenación Urbana. 
Ocupa una superucie útil de 33 metros 17 dec\
metros cuadrados, susceptible de división, y linda: 
Al frente, calle interior elemento comün: derecha, 
entrando, aparcamiento número 59; izquierda, ele
mento común, y fondo, locales 6,7,8 y 9. 

Cuota: O enteros 42 centésimas por 100. 
Inscripción: Libro 381, tomo 866. finca número 

17.898, Fuengirola. 
Tasadas a efectos de subastas la 1 y la 2 en 

6.225.000 pesetas y la 3 en 4.150.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 4 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-E1 
Secretario. - 2.636-3. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
487/1992 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Hipotecaixa. Sociedad Anónima, Sociedad de 
Crédito Hipotecarim, contra «Casa del Gamonal, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Arroyo de 
la Miel, conjunto residencial ,\Ca~as de Gamonal», 
fmea 17, vivienda dúplex, tipo D. número 9, Y en 
el que se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera vez Y. en su caso, segunda y tercera 
vez, de 10$ bienes hipotecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, sin número, de Fuengirola, 
el día 23 de febrero de 1994; de no haber postores, 
en segunda. para el próximo 23 de marzo de 1994 
y, en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el día 26 de abril de 1994 siguiente se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las diez horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca, -con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia. se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bienes a subastar y tipos 

Urbana. Vivienda dúplex, tipo D, número 9. Cons
ta de dos plantas. baja y superior. distribuidas en 
varias dependencias. Sobre cubierta existe una terra
za particular utilizable. Linda: Al frente, con zona 
de acceso común del inmueble; derecha, entrando. 
con la vivienda dúplex, tipo D, número 10. de igual 
planta; izquierda, entrando, tipo D, número 8, de 
igual planta, y al fondo. con avenida Federico Garda 
Lorca. 

Tiene una superfide construida de 115,06 metros 
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados. 

Cuota: 2,75 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal

mádena, tomo y libro 393, folio 78, fmca 17.807. 
Tasada a efecto de subastas en 12.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Fuengirola a 4 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-EI 
Secretario judicial.-2.598-3. 

Miércoles 26 enero 1994 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.235/1991, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador de los Tribunales don Rafael Garda 
Valdecasas y Garcia Valdecasas, contra don José 
Sánchez Aguilera y dona Angeles Hemández F'uen
tes, acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 26 de enero de 1995, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 6 de marzo de 1995, 
y hora de las diez de la manana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 6 de abril de 1995. y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley, dentro de los ocho días siguientes, consignán
dose previa o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría. donde podrán exami
narse. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser· 
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.a del artículo 13 l. 

Bien a subastar 

Rústica: Suerte de tierra en campo y término de 
El Eljido, paraje de la Cañada del Puerco y la Moli
na. con una cabida de 1 hectárea 80 áreas, de fonna 
aproximada de cuadrilátero. No tiene derecho a rie
go alguno. Linda: Norte, en unos 77 metros. con 
canal de IRYDA; levante, en unos 239 metros. con 
Amadora Amat Navarro; sur, en unos 76 metros, 
finca matriz, y oeste, en unos 226 metros. con finca 
matriz. Está sita dentro del sector JI del Campo 
de Dalias del IRYDA. Sobre el lindero de levante 
discurre una canalilla que da riego a fincas sitas 
al sur de la segregada. Finca registral número 41.443. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
26.250.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario.-2.705. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial. 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
855/1991, promovidos por «Entidad Mercantil 
Industrias Juno. Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Leopoldo Pastor LJarena, 
contra don José Antonio González Mateos, en calle 
El Toscal, número 4, Valla de San Lorenzo, Arona, 
en trámtie de procedimiento de apremio, en los 
cuales por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el precio de tasación que se indicará, la siguiente 
finca: 

Pinca: Inscrita en el folio 56, del libro 191 de 
Arona. tomo 585 del archivo, y en el folio 192 
del libro 419 de Arona, tomo 1.121 del archivo. 
finca número 2 1.7 10. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-de Audiencia 
de este Juzgado, el día 3 de marzo de 1994, a 
las doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-La finca señalada sale a subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
16.800.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya al número de procedimiento 37410001785591, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 7 de abril de 1994, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
6 de mayo de 1994, a las doce horas. en la referida 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 24 de septiembre 
de 1993.-EI Juez, Francisco Javier Mulero Ho
res.-EI Secretario judiciaI.-2.943-l2. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 53611992, a instancia de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, repre
sentada por el Procurador señor Manzano Gómez, 
contra don Antonio Pérez Iglesias y doña Carmen 
Mojarro Morales, se ha acordado sacar a pública 
subasta. ténnino de veinte días, el bien hipotecado 
que al fmal se dirá, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 21 de enero de 
1994, a las once horas, por el precio de tasación; 
en caso de no haber postor y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará 
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Segunda subasta: El próximo día 28 de febrero 
de 1994, a las or!ce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación; y caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación, se celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 21 de marzo de 
1994. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador deberá consignar previamente en el Juz
gado o en la caja general de depósitos el 20 por 
100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta. 
D hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidd 
de cederse a un tercero el remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor -si los hubiere- con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bienes a subastar 

Urbana.-Vivienda cinco, vivienda tipo A en plan
ta primera; con fachada en calle Alanis de la Sierra; 
inscrita al tomo 1.615, libro 217, folio 84, fmca 
58.375, inscripción segunda, del Registro de la pro
piedad número 2 de Huelva. 

A dicha finca se le asignó una responsabilidad 
por principal de 7.996.100 pesetas; por intereses 
de cuatro años 5.477.329 pesetas; por demoras 
1.369.332 pesetas, y por costas y gastos, 1.999.025. 

La finca anteriormente descrita está valorada a 
efectos de subasta en 16.841.786 pesetas. 

Urbana.-Vivienda seis, tipo B en planta primera; 
con fachada a la calle Alanis de la Sierra: inscrita 
al tomo 1.615, libro 217. folio 86, finca 58.377, 
inscripción segunda, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Huelva. 

A dicha fmca se le asignó una responsabilidad 
por principal de 8.174.600 pesetas; por intereses 
de cuatro ,años 5.599.601 pesetas; por demoras 
1.399.900 pesetas, y por costas y gastos, 2.043.650 
pesetas. 

La finca anteriormente descrita está valorada a 
efectos de subasta en 17.217.751 pesetas. 

Dado en Huelva a 8 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria.-3.123·3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 97/1992, se siguen autos de eje· 
cutivo, otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Pilar García Uroz, en representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa). 
contra don Antonio Lozano Bracero y doña Laura 
Maria Mora Gómez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de veinte 
días y precio de su avalúo, las fmeas embargadas 
a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, tercera 
planta el próximo dia 25 de febrero. a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones· 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la'i dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz
gado, junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivs posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crMito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 25 de marzo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 25 de abril, también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bienes que se sacan a ,substa 

1. Piso segundo, A. en calle Sanlúcar de Gua
diana. número 7, y trastero número 14, esquina 
a calle El Granado. Consta de vestíbulo, paso, 
estar-comedor, cocina. dos cuartos de baño, cuatro 
donnitorios y terraza. Le corresponde un coeficiente 
de 5,07 por 100. El piso lleva anejo un cuarto lava
dero situado en la planta de cubierta del edificio, 
señalado con el número 14. Dispone de una super· 
ficie de 102,41 metros cuadrados. Linda: Según se 
mira desde al calle El Granado, por la derecha, 
fmca de doña Aagot Mathisen: izquierda, piso B 
de igual planta y escalera, vacio del patio de luces, 
acceso de los pisos, y fondo, patio de luces. Inscrita 
al tomo 1.603, libro 205, folio 78, fmca número 
47.397. Valorada en 6.270.000 pesetas. 

2. Urbana. Plaza de garaje número 5, en Huelva, 
en calle Sanlúcar de Guadiana, número 7, en planta 
de sótano en el edificio anterior delimitado con raya 
índeleble en el suelo, de color, con una superficie 
de 12 metros cuadrados. Le corresponde un coe
ficiente del 0,58 por 100. Linda: Según se accede 
a elJa, izquierda, plaza número 4: derecha, la número 
6, y fondo, subsuelo de la calle El Granado. Inscrita 
al tomo 1.603, libro 205, folio 80. finca número 
47.331. Valorada en 850.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 tle diciembre de 1993.-El 
Magistrado-] uez.-EI Secretario.-3.03 8-3. 

HUESCA 

EdiL·to 

Doña OIga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Huesca, 

Ha acordado en 3Utos de juicio ejecutivo 
289/l992, seguido a inst'lncia de {(Banco Atlántico. 
Sociedad Anónima,> contra don José María Lum
breras Jiménez la siguiente providencia: 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador sei'iur Loscertales, únase a los autos de su 
razón. Conforme a lo solicitado sáquese a pública 
'>ubasta, por primera vez., por término de vei.nte días, 
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el bien embargado en este juicio, cuya subasta tendrá 
lugar el día 2 de marzo de 1994, a las trece horas. 
En caso de que no hubiese postor en esta primera 
subasta se señala el día 5 de abril de 1994, a las 
trece horas, para la celebración de la segunda subas
ta, y sí tampoco hubiera postor en la segunda subas
ta, se señala para la tercera el día 9 de mayo de 
1994, a las trece horas, teniendo lugar, todas ellas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia numero 3 de Huesca, sito en calle Moya, 
número 4. 

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguien
tes reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
de la tasación, para la segunda subasta servirá de 
tipo las tres cuartas partes del tipo de la primera 
subasta y para la tercera subasta no habrá sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya, en la cuenta del Juzgado, el 20 por 
100 del avalúo que sirva de tipo para cada subasta, 
teniendo en cuenta que se deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

La parte ejecutante podrá hacer el remate con 
la calidad de ceder a terceros. 

Podrá hacerse hasta la celebración de la subasta, 
posturas por escrito en sobre cerrado, acompañando 
resguardo de haber depositado el 20 por 100 del 
avalúo. 

En caso de no poder celebrarse las subastas en 
el día indicado, se senala para las mismas el día 
siguiente hábil. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Vivienda 2.° izquierda, letra B, de Tardienta, edi
ficio «Cooperativa de Viviendas Largo Caballero». 
calle Barrio Nuevo, 76, que tiene como anejo agri
cola un local sito en planta baja del inmueble seña
lado con el número 4. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Huesca 1 al tomo 1.756, libro 63 
de Tardienta. folio 1. finca 4.964 duplicado. Tasada 
en 7.100.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 27 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, OIga González Viejo.-La Secre
taria.-3.064. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramlrez de Arellano Mulero, Magis· 
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 411/1992" MJ, se sigue procedi· 
miento ejecutivo otros ·títulos, a instancia de «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don José López López, contra «Nipo· 
motor Ibiza, Sociedad Anónima», don Juan Munar 
Escandell y don Francisco Cardona Escandell, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados en el procedimien
to: 

Todo terreno «Daihatsu», feroza EL -11, valorado 
en 1.740.000 pesetas. 

Turismo HDaihatsu», Applause 1.6 XI. valorado 
en 1.559.977 pesetas. 

Turismo (Subam», Legacy 1.8 GL S., valorado 
ell 1.628.624 pesetas. 

Turismo «Subarw). Legacy 2.2 ex S.W., valorado 
en 2.274.910 pesetas. 

Los bienes saldrán a licitación en lotes separados. 

La subasla se celebrará el próximo día 28 de 
febrero, a las doce horas de su maii.ana. en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el expresado 
anterionnente para cada velúculo. ~ill 4ue se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debenin 
consignar, previamente. los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuart.-Podrán ahcerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 28 de marzo, a la misma 
hora y en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta la 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 28 de abril, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ibiza a 16 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada·Juez, Clara Ramires de Arellano Mule
ro.-EI Secretario.-3.I09-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martinez Arias, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
105/1993, promovidos por La Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona (La Caixa), representada por 
la Procuradora señora Jiménez Ruiz, contra «Ricaco, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Agustín, 
término de San José, La Chumbera. Se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la 
Secretaría de este Juzgado, sito en avenida Isidoro 
Macabich, número 4,5.° izquierda, el dia 5 de abril 
de 1994, a las trece horas; en caso de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
5 de mayo de 1994, a las trece horas, y si tampoco 
los hubiera en ésta, la tercera se celebrará el día 
7 de junio de 1994, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: . 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
42.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de la anterior y la tercera saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo. 

TercerO.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y r.:onsignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza. cuenta 
número 04220001810593, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas, o d.d de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani-
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fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabllidd de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la substa suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre, 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. n del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Solar de 2.000 metros cuadrados de . 
cabida. procedente de la finca «Es Camp de DeHá», 
sita en la parroquia de San Agustín, término de 
San José, con una casa-vivienda unifamiliar de plan
ta baja, ocupando una superficie de 291 metros 
cuadrados, de los cuales se hallan cubiertos 226 
metros cuadrados y el resto son terrazas. Linda: 
Al norte, con terrenos de urbanizaciones «Ibiza, 
Sociedad Anónima» y con camino Port des Torrent; 
este, calle que conduce al mar; sur, calle particular, 
y oeste, restante finca «Es Camp de Dellá». 

Inscrita: Al tomo 1.190, libro 235 de San José, 
folio 52, finca número 6.429-N, inscripción quinta. 

A los efectos de ser publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado», libro el presente en Ibiza, a 7 de 
enero de 1994, doy fe.-EI Secretario, José Bonifacio 
Martinez Arias.-2.977. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez de Primera 
Instancia número 1 de leod de los Vinos y su 
partido jucidiaI. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
86/1993, se siguen autos procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora doña Alicia Sáenz 
Ramos, en representación de la entidad «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Madrid, calle Alcalá, número 
49. contra don Víctor González Alvarez y doña 
Maria Candelaria del Pino Rodríguez, con domicilio 
en Los Silos, calle Leopoldo de la Rosa, número 
49, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
precio de tasación el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este juzgado, sito en la calle San Agustín, número 
85, el día 25 de marzo de 1994, a las once horas 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 
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Primera.-El bien sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorado en la escri
tura de constitución de la hipoteca y que asciende 
a 10.192.500 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones, al número 
374600018008693 del «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de leod de los Vinos, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven, 
encontrándose los autos de manifiesto en la Secre
taría, asi como la certificación registral; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
e igualmente se podrá hacer a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

. Para el caso que no hubieran postores para la 
primera subasta se señalará para la segunda, el día 
20 de abril de 1994, a las once horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación en 
igual forma que la anterior, señalándose para la ter
cera, en su caso, el día 20 de mayo de 1994. a 
las once horas de su mañana, ésta última sin sujeción 
a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábiL 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en el término municipal de Los Silos, 
en el barrio de Aregume, donde dicen «Las Eritas», 
en la calle Leopoldo de la Rosa, número 49. Se 
compone de planta baja, planta primera y segunda 
cubierta de azotea. La planta baja se destina a salón. 
Las plantas primera y segunda se destinan a vivienda 
unifamiliar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de leod 
de los Vinos, al tomo 587, libro 52 de Los Silos, 
folio 168, finca número 3.020. 

Dado en leod de los Vinos a 17 de diciembre 
de 1993.-El Juez, Luis Francisco Galván Mesa.-El 
Secretario.-2.942-12. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número I de 
Jeén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 774/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Entidad mercantil «('a
sespain, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Salvador Blanco Sánchez Carmona, 
contra don Manuel Jiménez Sánchez, en los cuales 
he acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte día~, los bienes embargados a dicho 
demandado, los que, junto con su valoración, se 
reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 25 
de febrero de 1994, a las once horas; para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta, se señala 
segunda subasta de dichos bienes, en la referida 
Sala Audiencia, el día 25 de marzo de 1994, :{ 
las once horas, y para el supueso de que dicha 
segunda subasta quedara desierta, se señala tercera 
subasta de repetidos bienes, en referida Sala Audien
cia, a celebrar el día 25 de abril de 1994, a las 
once horas. 
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En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en la tercera subasta. sin sujeción a tipo: pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la fonna establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulaci6n, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Cami6n «PegasO») furg6n matricula J-0459-1. 
Su valor a efectos de subasta: 50.000 pesetas. 

2. «Land Rovep) furgoneta mixta matricula 
J-0394-1. Su valor aefectos de subasta: 150.000 
pesetas. 

3. Vehículo marca «Renault», modelo 21 GTS, 
matrícula J-7225-J. Su valor a efectos de subasta: 
500.000 pesetas. 

4. Máquina pala cargadora «Case», modelo 
W-30. Su valor a efectos de subasta: 3.000.000 de 
pesetas. 

5. Máquina marca «Poc\aim, modelo 170 CK. 
Su valor a efectos de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

6. Parcela de tierra olivar de secano sit" en haza 
Punta Pen6n, en la denominación de la Mansequi11a, 
ténnino de Jaén con una extensión de 17 hectáreas 
31 áreas 90 centiáreas. Su valor a efectos de subasta: 
5.193.000 pesetas. 

7. Solar y casa construida en el número 27 de 
la calle Doctor Benedicto, de Jaén, con una exten
sión superticial de 167 metros 58 decímetros cua
drados. Su valor a efectos de subasta: 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 25 de noviembre de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Morales Ortega.-El Secre
tario.-3.098·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 0308!l993, seguidos a instancia del 
Procurador don Matías Trujillo Perdomo, en repre
sentación de (\Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Mateo P. Medina Rodriguez, 
se sacan a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez. por término de veinte días. 
y por los tipos que se indícarán para cada una. 
el bien hipotecado y que al final se describe, a cele
brar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Granadera Canaria, 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 25 de febrero 
de 1994, a las once cuarenta y cinco horas de su 
manana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se senala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 25 de marzo 
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de 1994, a las once cuarenta y cinco horas de su 
mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 25 de abril de 1994, a las 
once cuarenta y cinco horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas Que no cubran los tipos 
de las mismas. 

Cuarto.-Que el bien se saca a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que los autos, certificación registral y 
demás documentación. se encuentran a disposición 
de quienes quieran intervenir en las subastas en 
la Secretaria de este Juzgado, a fin de Que puedan 
ser examinados por los mismos sin que puedan soli
citar ningunos otros. 

El bien objeto de subasta es el que a continuaci6n 
se describe 

Noventa y síete. Vivienda quinto izquierda, tipo 
1, del bloque número 3, portal C, de la caUe Pablo 
Penáguila. Ocupa una superficie de 90 metros 85 
decímetros cuadrados, y linda: Sur o frontis, la calle 
Pablo Penáguila; poniente o izquierda de su fachada, 
con su entrada o acceso de la vivienda tipo J de 
dichos bloques y portal; derecha, vivienda tipo F 
del bloque dos, portal B, y fondo, patio y vivienda 
del bloque tres que da a la calle Mariucha. Ins
cripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de esta ciudad, al libro 148 de 
la sección tercera, tomo 1.895, finca número 13.204, 
inscripción segunda. 

El valor de la misma es de 6.177.500 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Carlos R. 
Fuentes Rodríguez.-EI Secretario.-3.028-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martínez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 198!l985, seguidos a instancias del Pro
curador don Matias Trujillo Perdomo, en represen
tación de (,Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anóníma», contra don Felipe Barrera Nada, 
doña Remedios Guillén Guillén, doña Maria del 
Carmen Elvira Pérez y Herencia Yacente y des
conocidos herederos de don Ramón Barrera Nada, 
se sacan a la venta en pública subasta. por primera 
vez. segunda y tercera vez, por el término de veinte 
dias y por los tipos que se indicarán para cada 
una. los bienes embargados y que al final se des
criben, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de- su 
valor pericial y tendrá lugar el día 28 de febrero, 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta se senala para la segunda y con rebaja del 
25 por lOO de la tasación, el día 25 de marzo, 
a las once horas. 

Y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta se señala para la tercera y sin suje-

1313 

ción a tipo, el día 28 de abril, a las once horas. 
Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Rústica.-Suerte de tierra labradía, situada en 
«Los Roferos», término de San Bartolomé, de dos 
celemines y setenta y tres brazas de cabida o 24 
áreas 94 centiáreas, que linda: Al naciente, don 
Domingo Bennúdez; al poniente don Marcial Mar
tín; al norte, don Antonio Figueroa, y al sur, don 
Miguel Bermúdez. Inscrita en el folio 244, tomo 
415, fmca número 3.612. inscripción segunda. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 
249.400 pesetas. 

2. Rústica.-Suerte de tierra labradía, situada en 
,(Los Bebederos», ténnino municipal de San Bar
tolomé, con un celemín y setenta y una brazas de 
cabida, o sea, 13 áreas 36 centiáreas, que linda: 
Al naciente, con don José de León y otros; al norte, 
con don Vicente Perera; al poniente, con don Mar
cial Martín, y a! sur, con don Bernardino Diaz. 
Inscrita en el folio 1, tomo 421, finca número 3.615, 
inscripción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 
133.600 pesetas. 

3. Urbana.-Casa compuesta con cuatro huecos 
y accesorios, con un aljibe dentro de la misma, 
en el pueblo de San Bartolomé, que linda: Al nacien
te, con don Manuel Betancor y don Marcial Rocío; 
al poniente, herederos de don Marcial Rocío y Con
cepción de León; al norte, los núsmos herederos 
de don Marcia! Rocío, y al sur. camino público, 
hoy calle de los Reyes. Inscrita en el folio 7, fmca 
número 3.618, tomo 421, inscripción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 
4.320.000 pesetas. 

4 Rústica.-Suerte de tierra labradío, en «La 
Peraza)), término de esta ciudad, con un celemín 
treinta y ocho brazas de cabida o sean 12 áreas 
47 centiáreas, que lindan: Al naciente, con don 
Domingo Perera; al norte, con don Marcial Martín: 
al poniente, con don Domingo González, y al sur, 
se ígnora. Inscrita en el folio 195, finca número 
3.168, tomo 418. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 
124.700 pesetas. 

5. Rústica.-Suerte de tierra en Morro Palomo 
del ténnino municipal de San Bartolomé, de dos 
celemines y noventa brazas de cabida, o sea. 25 
áreas 31 centiáreas, que linda: Al naciente, con dona 
Nieves Tejera Brito; al poniente. con don Domingo 
Martín Curbelo; al norte, con don Evaristo Acosta, 
y al sur, con don Marcial Annas. Inscrita en el 
folio 228, finca número 3.604, tomo 515, inscrip
ción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 
126.550 pesetas. 

6. Rústica.-Suerte de tierra labradía, situada en 
«La Peraza», término de esta ciudad, con tres cuar
tillos de cabida, o sea, 8 áreas 55 centiáreas, que 
linda: naciente, con don Antonio Martín; al norte, 
con don Rafael Hemández Cabrera; al poniente. 
con don Rafael Martín Curbelo, y sur, con don 
Rafael de León Clavijo. Inscrita en el folio 197, 
finca número 3.169, tomo 418, inscripci6n primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 85.500 
pesetas. 
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7. Rústica.-Suerte de tierra de Jable, sita donde 
llaman «Riñóm, término de esta ciudad, con ocho 
celemines de cabida, o sea, 9 J áreas 30 centiáreas, 
Que linda: Al naciente, con herederos de don Juan 
Martín; al norte, don Casimiro Tejera; al poniente, 
con herederos de don Rafael Bennúdez y don Anto
nio Martín. y al sur, con herederos de don Nicolás 
Bennúdez. Inscnta en el folio 199, finca número 
3.170, tomo 418, inscripción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 
813.000 Pesetas. 

8. Rústica.-Suerte de tierra donde llaman 
«Morro Palomo» del término municipal de San Bar
tolomé, de un celemín y dos cuartillos de cabida, 
o sea, 17 areas 11 centiáreas, que linda: Por norte, 
don Evaristo Reverórt Pérez; al naciente, con here
deros de don Nicolás Tejera Brito, al poniente, con 
don Sebastián Tejera Brito, y al sur, con herederos 
de don Manuel Armas Sánchez. Inscrita en el folio 
230, finca número 3.605, tomo 415, inscripción 
primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 85.550 
pesetas. 

9. Rústica.-Suerte de tierra sita en Morro del 
Palomo, término municipal de San Bartolomé, con 
dos celemines de cabida, o sea, 22 áreas 82 cen
tiareas, que linda: Al naciente, con Ricardo de León; 
al norte, con don Domingo González; al poniente, 
con doña Magdalena Valdivia y don Tomás de León, 
y al sur, con don Marcial Espinosa. Inscrita en el 
folio 232. finca número 3.606. tomo 415, inscrip
ción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta eS de 
228.200 pesetas. 

10. Rústica.-Suerte de tierra en i(Peñas de Boni
lla», término de San Bartolomé, con un celemin 
de cabida, o sea, 11 áreas 41 centiáreas, que linda: 
Al naciente, con Antonio Espinosa Betancort; al 
norte, con don Lorenzo Concepción Pérez; al 
Poniente, con don Francisco Martín Perdomo, y 
al sur, con don Juan Brito Suárez. Inscrita en el 
folio 236, fmca número 3.608, tomo 415, inscrip
ción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 
114.100 pesetas. 

11. Rústica.-Suerte de tierra en «La Mareta», 
término de San Bartolomé, con medio celemín de 
cabida o 5 áreas 70 centiáreas, terreno labradío que 
linda: Al naciente, don Antonio Martín Curbelo; 
al norte, con don Antonio Figueroa Bennúdez; al 
poniente. con don Rafael Martín Curbelo, y al sur, 
herederos de don José Cabrera Torres. Inscrita en 
el folio 238, finca número 3.609. tomo 415, ins
cripción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 57.000 
pesetas. 

12. Rústica.-Suerte de tierra de viña situada en 
«El Islote», término de San BartoJomé con un cuar
tillo de cabida o 2 áreas 5 centiareas; que linda: 
Al naciente, con don Marcial Martin Curbelo; al 
norte, con doña Eulogia Diaz; al poniente, con here
deros de doña Candelaria Rocío de León, y al sur. 
con don Antonio Mejías Peña. Inscrita en el folio 
240. fmca número 3.610, tomo 415, inscripción 
primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 20.500 
pesetas. 

13. Rústica.-Suerte de tierra sita en «Las Cale
ras». término de San Bartolomé, con un celemin 
y ochenta y ocho brazas de cabida, o sea, 13 áreas 
89 centiáreas. que linda: Naciente, don Marcial Mar
tin; norte, don Félix Bermúdez; poniente, don Anto
nio Martin, y sur, don Juan Bennúdez. Inscrita en 
el folio 242. fmea número 3.611, tomo 415, ins
cripción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 
138.900 pesetas. 

14. Rústica.-Suerte de tierra labradía, situada 
en «Las Maretas». termino de San Bartolomé. con 
dos celemínes y setenta y dos brazas de cabida, 
o sea, 7 áreas 80 centiáreas, que linda: Al naciente, 
con don José Cabrera; al norte, con don Marcial 
Martín; al poniente, con don Casiano Bennúdez, 
y al sur, se ignora. Inscrita en el folio 246, fmca 
número 3.613. tomo 415, inscripción primera. 
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Su valor de tasación y salida a subasta es de 78.000 
pesetas. 

15. Rústica.-Suerte de tierra labradía, situada 
en «La Quinta», término de San Bartolomé, con 
un cuartillo y treinta y seis brazas de cabida, o 
sea, 3 áreas 90 centiáreas, que linda: Al naciente, 
con don Marcial Martin; al norte. con don José 
Tejera; al poniente, herederos de don Clemente Mar
tín. y al sur, con don José Cabrera. Inscrita en 
el folio 248. finca número 3.614. tomo 415, ins
cripción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasta es de 39.000 
pesetas. 

16. Rústica.-Suerte de lierra labradía. situada 
en «Fondo de la Vega de MachíO>l, término muni
cipal de San Bartolomé. con dos celemines de cabi
da, o sea, 22 áreas 82 centiáreas. que linda: Al 
naciente, con don Félix Bermúdez; al norte y ponien
te, con don Francisco Bermúdez y al sur, con don 
Gregario Bermúdez. Inscrita en el folio 5, finca 
número 3.617. tomo 421, inscripción primera. 

Su valor de tasación y salida a subasla es de 
228.200 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria a 1 de diciembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Antonio Torices Mar
tinez.-El Secretario.-3.103-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Dona Pilar Diaz Sánchez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de esta 
capital y su partido, 

Certifico: Que en los autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 223/1993, se ha dictado 
el siguiente particular, que literalmente es como 
sigue: 

«H) Fincas hipotecadas: Descripción y datos 
registrales. 

Finca número l.-Estación de servicio para auto
móviles, compuesta de un taller mecánico, con cuar
tos de aseo personal de talleres. taller de pintura 
y otro de chapa, almacén, naves de lavado y engrase, 
depacho, sala de espera, con sus servicios de aseos 
para señoras y caballeros, sala de oficinas y control 
y exposición. todo lo cual ocupa una superficie de 
1.293 metros 1 decímetro cuadrados, construida 
sobre trozo de terreno de ladera situado donde lla
man "Brujas Altas" y "Galión", en el pago de "Los 
Barracas", del término municipal de Las Palmas 
de Gran Canaria, que linda: Al norte, sur y naciente, 
con la carretera que de esta capital conduce a San 
Mateo, y al poniente, con terrenos de don Tomás 
Naranjo Suárez y otros, con una superficie de 90 
áreas 30 centiareas. 

Titulo.-Le pertenece por aportación que hizo don 
Santiago Alvarez Vidal a la sociedad, en la escritura 
de constitución de ésta, autorizada por el Notario 
de Las Palmas de Gran Canaria don José Maria 
Bloch Rodríguez el día 11 de junio de 1970, bajo 
el número 862 de orden de su protocolo. 

Inscripción del titulo.-Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Las Palmas de Gran 
Canaria, al folio 195 vuelto. del tomo 726. libro 
33 de la sección primera, fmca número 1.508, incrip
ción tercera. 

Inscripción de la hipoteca.-Registro de la Pro
piedad número 1 de Las Pahnas. tomo 1.275, libro 
396, folio 86. finca 1.508, inscripción cuarta. 

Finca número 2.-Parcela de terreno, situada don
de llaman "Brujas Altas" y "Galión", en el pago 
de "Barranco Seco", del ténnino municipal de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en paraje 
que es ensanche del casco urbanizado de la misma. 
Linda: Al norte o frontis y sur o espalda, con la 
carretera que de esta población conduce a San 
Mateo; al poniente o derecha, entrando, con resto 
de la finca principal de que se segregó y que se 
reservaron los vendedores hermanos Naranjo Suá
rez, y al naciente o izquierda. con parcela segregada 
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de las mismas fincas y vendida a don Santiago Alva
rez Vidal, hoy de la Entidad compradora. 

Ocupa, según el titulo. una superficie de 4.260 
metros cuadrados, pero su cabida actual es de 3.702 
metros cuadrados, ya que por la Administración 
se ha expropiado de las mísmas 558 metros cua
drados. pendientes de delimitar. 

Título.-Le pertenece la finca descrita por compra 
que hizo la sociedad a don Harald Flick, mediante 
escritura autorizada por el Notario de Las Palmas 
de Gran Canaria el día 18 de abril de 1986, bajo 
el número 684 de orden de su protocolo. 

Inscripción del título.-Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Las Palmas de Gran 
Canaria, al tomo 1.264. libro 387. folio 188. fmca 
número 2.045-2, inscripción segunda. 

Inscripción de la hipoteca.-Registro número l, 
tomo 1.264, libro 387, folio 188, finca 2.045, ins
cripción tercera. 

Finca número 4.-Urbana. Planta baja o garaje 
de la casa de León y Castillo, señalada con los 
números 295 y 297 de gobierno, que ocupa una 
superficie de 629 metros cuadrados. y linda: Por 
el naciente o frontis, con dicha calle de su situación; 
al poniente o espalda, con la finca o gar~e descrita 
anteriormente bajo el número 2; por el norte o dere
cha, entrando, en parte, con el zaguán que sirve 
de acceso a la planta alta, y parte, con casa chalé 
de herederos de don José Juan Mejías, y por el 
sur o izquierda, en parte, con otro zaguán para tener 
acceso a la planta alta, y en parte, con casa de 
don Ramón Blanco. 

Cuota.-35 enteros por 100. 
Título.-Les pertenece la finca descrita por compra 

que hizo la sociedad a los hennanos Ortega Bello, 
mediante escritura autorizada por el Notario de Las 
Palmas de Gran Canaria don Francisco Luis 
Navarro Alemán el día 12 de abril de 1988, bajo 
el número 825 de orden de su protocolo. 

Inscripción del tltulo.-Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Las Palmas de Gran 
Canaria, de la sección cuarta, libro 144, folio 155, 
finca número 9.543, inscripción segunda, tomo 1.970. 

Inscripción de la hipoteca.-Registro de la Pro
piedad número 5, sección cuarta, libro 114, folio 155, 
fmca 9.543, inscripción cuarta, tomo 1.970.» 

Es conforme con su original a que me refiero, 
y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, 
expido el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 24 de diciembre de 1993.-El Secretario.-3.012. 

LEON 

Edicto 

Dona Maria Dolores González Hemando, Magís
trada-Jueza del Juzgado de Primem Instancia 
número 7 de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
218/1993, se siguen autos de juicio especial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Fernando Femández Cieza, 
contra dona Paz Martinez Panizo. sobre reclama
ción de cantidad, en los que en el día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por plazo de dias, los bienes embargados a referido 
deudor que al final se expresan y con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
25 de febrero de 1994, a las trece horas, en este 
Juzgado sito en Saenz de Miera. 6, tipo de esta 
subasta 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-La segunda el día 25 de marzo de 1994, 
a las trece horas. Y la tercera el día 26 de abril 
de 1994, a las trece horas, ambas en el mismo 
lugar que la primera. y para el caso de que fuera 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. La tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
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al 20 por 100 del tipo de la primera e igual por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso. haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
21350001821893 en el Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina 3.330, plaza Santo Domingo. 9. León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado, junto 
con aquél. que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la regla 
7.a para ser admitida su proposición, resguardo de 
ingreso de la consignación del 20 por 100 del tipo 
de subasta en cada caso. en la cuenta anterionnente 
mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el total importe del tipo señalado para la primera 
y la segunda, y sin esta limitación para la tercera. 

Sexta.-Los licitadores podrán participar en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y certificación del registro 
referente a títulos de propiedad y cargas están de 
manifiesto en Secretaria. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Uno. Apartamento vivienda señalado con la letra 

A, en la planta baja. que es aquel cuya puerta de 
entrada se abre al fondo en el pasillo que arranca 
a la izquierda del portal general. Su superficie cons
truida, incluida parte proporcional en servicios 
comunes es la aproximada de 89 metros 77 decí
metros cuadrados. Tomando como frente el expre
sado pasillo, linda: Frente u oeste. con aquél, esca
lera de acceso a la planta inferior o de sótano y 
patio de luces; derecha entrando o sur; patio de 
luces y finca de José Manuel Pérez Vázquez; izquier
da. entrando o norte, reiterado pasillo y el apar
tamento vivienda letra B de su planta. y fondo o 
este, calle pública sin nombre, propiedad de la junta 
vecinal de La Virgen del Camino. 

Se le asigna como anejo el trastero señalado con 
el número 3 de su puerta de entrada, situado en 
el recinto de la planta de sótano que los alberga; 
de una superticie construida. incluida parte propor
cional en zonas de acceso de 2.97 metros cuadrados 
aproximadamente. 

Su valor con su anejo respecto al del total de 
la finca principal es del 7,18 por 100. 

Registro: Tomo 2.478, libro 36, folio 36, folio 
75, finca 3.002. primera. 

Titulo: Por compraventa a la Entidad «Torres 
Panizo, Sociedad Anónima», en virtud de escritura 
de compraventa y subrogación de hipoteca auto
rizada por el Notario de León don José Maria Sán
chez Llorente, de fecha 20 de noviembre de 199 1, 
número 3.859 de su protocolo. 

Arrendamientos: Carece de eUos. 

Dado en León a I de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Dolores González Heman
dO.-La Secretaria.-3.010-3. 

LEON 

Edicto 

Dona Maria Dolores González Hernando Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 7 de los 
de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
123/1992 se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movido a instancia de Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad representada 
por el Procurador don Mariano Muñiz Sánchez, 
contra don Jesús Manuel Alvarez Tascón, don 
Modesto Alvarez Sierra y esposa doña Mar.ia Espe
ranza Tascón Alvarez y contra don Julio González 
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Fernández y esposa doña Gregoria Robles Orejas 
sobre reclamación de 1O.887.114 pesetas de prin
cipal más otros 5.000.000 de pesetas calculadas para 
intereses. gastos y costas; en cuyo procedinúento 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y por los precios 
o tipos que se indican, los bienes que se describen 
a continuación. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se han señalado las doce horas del día 20 de abril 
de 1994, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los posibles licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán consignar en la 
Mesa de la Secretaria de este Juzgado o estable
cimciento destinado al efecto el 20 por 100 efectivo 
del precio o tipo que sirve para la subasta que es 
el de tasación pericial; que no se admitirán posturas 
que no cubran, al menos, las dos terceras partes 
del precio de tasación; que se anuncia la presente 
sin suplir los títulos de propiedad. encontrándose 
de manifiesto los autos en esta Secretaria; que las 
posturas no podrán hacerse a caWdad de ceder el 
remate a un tercero, salvo el ejecutante; que las 
cargas y anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, quedan subsistentes y sin cancelar 
y no se destinará el precio del remate a su extinción. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señalan para que tenga lugar el acto de remate 
de la segunda subasta a las doce horas del día 25 
de mayo de 1994, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 100; que 
no se admitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada. 

Asimismo, y de no tener efecto dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, en la misma fomla y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 6 de julio 
de 1994, admitiéndose toda clase de posturas con 
las reservas establecidas por la Ley. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándolo en la Secretaría 
de este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompanando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes muebles propiedad de don Jesus Manuel 
Alvarez Tascón: 

Un tractor E-6125. Valor: 1.600.000 pesetas. 
Un remolque basculante. Valor: 375.000 pesetas. 
Un remolque esparcidor. Valor: 165.000 pesetas. 
Una empacadoraMF-124. Valor: 375.000 pesetas. 
Un rastro. Valor: 225.000 pesetas. 
Una segadora rotativa. Valor: 150.000 pesetas. 
Una segadora de tres ruedas. Valor: 110.000 pese-

tas. 
Una abonadora mineral. Valor: 30.000 pesetas. 
Un cargapacas. Valor: 15.000 pesetas. 
Una trailla 2 l!2 metros cúbicos. Valor: 260.000 

pesetas. 
Un rotovator. Valor: 130.000 pesetas. 
Un arado trisurco hidráulico. Valor: 100.000 pese-

tas. 
Una grada. Valor: 45.000 pesetas. 
Un subsolador. Valor: 110.000 pesetas. 
Una cuba de 5.000 litros. Valor: 450.000 pesetas. 
Valorado todo el conjunto en la suma de 

4.140.000 pesetas. 

Bienes inmuebles propiedad de don Modesto 
Alvarez Sierra y doña Maria Esperanza Tascón 
Alvarez: 

Urbana. Casa de planta baja y alta, sita en término 
de Otero de Curueño. Ayuntamiento de Valdepie
lago, a la calle Las Escuelas. número 5, con una 
superficie construida en cada planta de unos 115 
metros cuadrados, destinada a vivienda. Tiene anejo 
una cuadra con pajar de planta baja y alta. de unos 
95 metros cuadrados construidos por planta, aproxi
madamente; y un cobertizo de plantá bl\ia solamente 
que ocupa unos 194 metros cuadrados construidos 
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aproximadamente. Todas las edificaciones están 
construidas sobre un solar de unos 514 metros cua
drados, de los que 404 metros cuadrados corres
ponden a las edificaciones y el resto, es decir, 110 
metros cuadrados a patio. Linda: norte, herederos 
de don Isaías Sierra; sur y este, calle LRs Escuelas. 
y oeste, herederos de doña Aurelia Femández San
tos. 

Estimo un valor para el total de la fmca en la 
cantidadde 6.000.000 de pesetas. 

Dado en León, a 28 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores González Heman
dO.-La Secretaria.-2.736. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y al número 
552/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Caja de Inversiones. Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. contra don Laurentino Mateos 
Antón y doña Maria Angeles Cela Torres, sobre 
reclamación de cantidad. en los que, en el día de 
la fecha y tras la suspensión del procedimiento una 
vez celebrada la primera subasta, he acordado sacar 
nuevamente a la venta, en pública subasta y por 
plazo de veinte dias. los bienes embargados a refe
ridos deudores que se dirán y con las siguientes 
prevenciones: 

La segunda subasta se celebrará el día 28 de marzo 
de 1994. a las once treinta de sus horas. en este 
Juzgado, sito en avenida Sáenz de Miera, edificio 
de los Juzgados. El tipo de la subasta es el 75 por 
100 de la tasación pericial del valor de los bienes 
que luego se dirá. 

La tercera subasta se celebrará el día 26 de abril 
de 1994, a las once treinta de sus horas, en el 
mismo lugar y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. Esta tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

. Los licitadores, excepto el acreedor demandante, 
para tomar parte deberán consignar previamente. 
en el Juzgado, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta, tanto en ésta 
como en la tercera, o acreditar con el resguardo 
de ingreso haberlo hecho en la cuenta de este Juz
gado número 213300017055291 en el BBV. sucur
sal sita en el mismo edificio de los Juzgados. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en el Juzgado, junto con 
aquél, que deberá contener mención expresa de 
aceptar las obligaciones a que se refiere el presente 
edicto para ser admitida su proposición, resguardo 
de la consignación del 20 por 100 antes citada, 
en la cuenta expresada. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la segunda 
subasta y sin esta limitación para la tercera. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificRción del Registro referente 
a titulos de propiedad y cargas están de manifiesto 
en la Secretaría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de dicha cer
tificación derivada, ya que los bienes se sacan a 
pública subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad y a instancia de la parte actora, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y tos pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Rústica. Finca número 16 del polígono B, regadío 
en término municipal de Villazala del Páramo, al 
sitio de Despoblado de Hinojo. de 5 hectáreas 19 
áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, camino; sur, la 
numero 11 del polígono e de José Maria Blanco 
Pérez; este, camino. y oeste, acequia. Lleva una cuota 
de participación indivisa de 5.516 enteros por 100 
sobre los elementos comunes del resto de la finca 
matriz. Se segrega de la finca número 2.850 al folio 
141 del tomo 932, libro 24, inscripción 11. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Bañeza al 
tomo 1.344, libro 43 de Villazala, folio 49, finca 
número 7.132. 

Se valora periciahnente en 25.990.000 pesetas. 
Una cuota de participación de 1,7594 por 100 

de la fmca rústica en término municipal de Villazala 
del Páramo. al despoblado de Hinojo, formada por 
la agmpación de las tres siguientes: Primera. de la 
número 2.851 al folio 220 del tomo 1.134, libro 
37, inscripción 15; segunda. de la número 2.850, 
al folio 142 del tomo 932, libro 24, inscripción 
13, y tercera, de la número 2.849. al folio 217 del 
tomo 1.134, libro 37. inscripción 15. Tiene una 
superficie total de 6 hectáreas I1 áreas 22 centiáreas. 
Los propietarios de las tres fincas agrupadas Que 
luego se dirán constituyen sobre esta finca un con
dominio de carácter individual por su funcionalidad. 
Que acuerdan destinar a viales o caminos con un 
ancho de 6 metros. incluidas sus cunetas, acequias 
de riego de cemento y en alto con un ancho de 
l metro y a desagües con un ancho de 2 metros; 
todo ello se encuentra ya construido y así queda 
reflejado, en el plano Que va unido a la escritura 
Que motiva la presente y que es constitutivo de los 
elementos comunes de las fmeas Que luego se dirán. 
A cada una de estas fincas se le atribuirá, asimismo, 
una cuota de participación, cuota que por su carácter 
funcional o de servicio a las fmcas es inseparable 
de eUas y no puede ser objeto, por tanto, de ena
jenación y graVamen alguno para el pago propor
cional de los gastos y cargas comunes Que graviten 
sobre las fmeas por causa de las reparaciones Que, 
en lo sucesivo, se hayan de realizar en estos ele
mentos Que forman el condominio establecido. La 
cuota Que se dice corresponde a la fmca número 
16 del polígono B. registral número 7.132 del Regis
tro de la Propiedad de La Bañeza. Inscrita al tomo 
1.344, libro 43 de Villazala. folio 77. fmca número 
7.160. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
1.150.646 pesetas. 

Rústica. Regadío número 185 del poligono I del 
plano oficial al sitio de Campo de Anita. del término 
de Regueras de Arriba. Linda: Norte, la 186 de 
Isidoro Lobato; sur. la 184 de Angel San Martin; 
este, acequia que la separa de camino por donde 
tiene salida; oeste. desagüe. De 1 hectárea 70 áreas 
50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bañeza al folio 194, finca número 1.977. 

Valorada pericialmente en 4.525.000 pesetas. 

Dado en León a 10 de enero de I 994.-El Magis
trado-Juez. Teodoro González Sandoval.-La Secre
taria.-2. 797. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 7 de Logroño, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo. sefialado con el número 
142/1992. a instancia de Sex. representado por la 
Procuradora señora León Ortega, contra i<Mamba, 
Sociedad Anónima». don Juan Maria Gutiérrez, 
doña Maria Elena Gutiérrez, don José Maria Cañas 
Peña y doña Maria Luisa Castroviejo Anguiano. 
en el cual se sacan en venta y pública subasta el 
bien embargado. por término de veinte días. habién
dose señalado para su celebración los siguientes días 
y horas: 
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Primera suhasla: 21 de febrero de 19Q4, a las 
diez horas. 

Segunda: 17 de marzo de 1994, a las diez horas. 
Tercera: 14 de abril de 1994, a las diez horas; 

todas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente en la Cuen
ta de Depósitos y Consignaciones Judiciales, en Ban
co Bilbao Vizcaya, de Logroño, al menos, el 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda las posturas mínimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación, rebajado en un 25 por 100, y en la 
tercera se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompañando el resguardo de consignación 
previa en la entidad bancaria antes expresada, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas, a 
que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de titulos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta, sin Que el deman
dante haya solicitado suplir su falta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, planta 2." izquierda, tipo A, letra D. 
sita en Bilbao, en la manzana 42 del ensanche de 
Deusto. de la casa número 3 de la calle Erdikoetxe, 
de la barriada de Ibarrecolanda. 

Tasado para subasta en 14.436.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 4 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Jlolez.-EI SecretariO.-3.956. 

LLEIDA 

Ellicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo-otros titu
las, Que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de esta ciudad y su partido. con 
el número 448/1992. a instancia del Procurador 
don Santiago Jené Egea. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros del Penedés. contra José Maria 
Boria Andújar y Josefa Francisca Castet Varela. se 
saca a venta en pública subasta, por término de 
veinte días, el bien de los demandados, que con 
su valor de tasación se expresará. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá 'hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito de la actora. subrogándose el rematante en las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, edilicio 
i<Canyeret», en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de abril del próximo 
año 1994, en eUa no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, 

Segunda subasta: El dla 19 de mayo, de 1994, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El día 20 de junio de 1994, sin 
sujeción a tipo. y debiendo depositar previam~nte 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien objeto de la presente subasta es el si
guiente: 

Urbana. número 17. Piso sexto, puerta primera, 
tipo A. de la casa sita en Lleida, calle Príncipe 
de Viana. 87, destinada a vivienda, con una super· 
ficie construida de 126 metros 82 decímetros cua
drados y útil de 106 metros cuadrados. compuesto 
de vestíbulo, comedor-sala de estar, cocina, baño. 
aseo. tres dormitorios dobles' y un dormitorio de 
senicio de una sola cama. Linda en junto y en 
proyección vertical: Frente, calle de su situación; 
derecha. entrando. con resto de finca de Ramón 
Seres y Modesto Ulier, izquierda. entrando, patio 
de luces. caja de la escalera y finca número 18. 
y fondo. caja de escalera, patio de luces y finca 
n'úmero 19. Linda, además. por abajo. finca núme
ro 14 y por arriba con fmca 20. 

Inscrita al libro 1.039, folio 56. fmca 24.045. 
Valorada en 8.191.304 pesetas. 

Dado en L1eida a 29 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-2.920. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 239/1993. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 

. Francisco José Abajo Abril contra don José Manuel 
Suárez Valdés y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de quince días. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de febrero de 1994. a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de abril de 1994. a las doce treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de mayo de 1994. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000239/1993. En tal supues-
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to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspundiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por lus corres 
pondiemes certificaciones regi .. trales, obrantes en 
autos. de H\aHifiesto en la Secrctdria del JU.lgado, 
para '-11,:;:; puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los aceptd como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún olm, y que ¡as cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarst: 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. segun la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee, 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Finca sita en calle Manuel Llaneza, núme
ro 5. 4.0 _B, urbanización «VentanieUes». alto de 
Oviedo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Oviedo al tomo 2.303. libro 1.601, 
folio 65. finca 1.972, inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 6.442.800. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.049-3. 

MADRID 

Edk·to 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.81111992. 
a instancia de doña Maria de los Remedios Llanos 
Vega, representada por la Procuradora doña Mer
cedes Marín Iribarren. contra don Gustavo Santos 
Falagán, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
el bien que al final del presente edicto se describirá 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de febrero de 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 25.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de marzo de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 7 S 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible pOSTUra inferior. 
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Tercera subasta: Fecha. 14 de abril de 1994, a 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-p..dra tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deben'tn consignar una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menoS, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002811/191,12. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fomla y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preciv del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. ~ 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento ~e la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3.", letra E del edificio letra A, del conjunto 
residencial de un bloque de dos edificios en forma 
de L. denominados letras A. el menor y B el mayor, 
con zonas comunes de esparcimiento y recreo. en 
Madrid, en la ciudad Puerta de Hierro, en las calles 
de San Martín de Porres. por donde actualmente 
está señalado con el numero 12. y en la de Artesa 
de Segre. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 32 de Madrid al tomo 1.635. libro 1.164, 
folio 21, finca número 30.797. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio,-3.122-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.547/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador, 
don Albita Martínez Diez. contra don Pascual Cas
tilla Torrejón y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 15 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
indicado al fmal del presente edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de marzo de 1994, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
3 de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de la<; 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. ca1culandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deben': facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 02547/1992. En tal supues
to debera acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

En Puerto de Santa María (Cádiz), avenida Divi
sión Azul. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Puerto de Santa María: 

1. Bloque l. primero. puerta 3. Libro 445, 
folio 177. finca registral 19.543. 

Tipo para la primera subasta: 2.318.160 pesetas. 
2. Bloque 7, segundo. puerta 9. Libro 447, 

folio 129, finca registral 19.655. 
Tipo para la primera subasta: 2.761.749 pesetas. 
3. Bloque 8. cuarto, puerta 13. Libro 447, 

folio 225. finca registral 19.679. 
Tipo para la primera subasta: 2.275.211 pesetas. 
4. Bloque 8, cuarto, puerta 16. Libro 447, 

folio 237, fmea registraI19.682. 
Tipo para la primera' subasta: 2.275.211 pesetas. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-3.989. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.610/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra don Luis 
Ramón Gómez Cruz y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de abril de 1994. a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 ~el tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado nUmero 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001610/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. ' 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinárlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los -acepta comó bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terce;ro. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fincas están situadas en la calle Carvajal, 
número 4 de Andújar: 

Primera fmca: Plaza garaje número 25, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.673, libro 394, folio 210, finca número 21.231, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 151.200 
pesetas. 

Segunda fmca: Plaza garaje número 35, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.673, libro 394, folio 240, fmca número 21.241, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 151.200 
pesetas. 

Tercera fmca: Sita en escalera 1, bajo CO, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.674. libro 395, folio 1, finca número 21.245, ins
cripción primera. Tipo primera subasta: 3.379.600 
pesetas. 

Cuarta fmca: Sita en escalera 3, bajo AO, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.674, libro 395, folio lO, fmca número 21.248, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 
4_046.000 pesetas. 

Quinta fmca: Sita en escalera 2, 1.0 Al, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.674, libro 395, folio 31, finca número 21.255, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 
3.290.000 pesetas. 

Sexta finca: Sita en escalera 2, 2.° B2, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.674. libro 395, folio 64, fmca número 21.266, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 
4.564.000 pesetas. 

Séptima fmea: Sita en escalera 4, 2.° A2, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.674, libro 395, folio 73, fmca número 21.269, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 
4.510.800 pesetas. 

Octava finca: Sita en escalera 1, 1.° Al, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.674, libro 395, folio 19, finca número 21.251, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 
3.547.600 pesetas. 

Novena fmca: Sita en escalera 1, 1.0 DI, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.674, libro 395, folio 28, finca número 21.254, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 
3.547.600 pesetas. 

Décima finca: Sita en escalera 1, 2.° D2, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.674, libro 395, folio 49, fmca número 21.261, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 
3.640.000 pesetas. 

Undécima finca: Sita en escalera 1. 2.0 .D2, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, tomo 
1.674, libro 395, folio 58, finca número 21.264, 
inscripción primera. Tipo primera subasta: 
3.628.800 pesetas. 
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Duodécima finca: Sita en escalera 4, 1.0 BI. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Andújar, 
tomo 1.674, libro 395, folio 46. finca número 
21.260, inscripción primera. Tipo primera subasta: 
3.743.600 pesetas. 

Decimotercera finca: Sita en escalera 32, 1.° BI, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar, 
tomo 1.674, libro 395, folio,40, finca número 
21.258, inscripción primera. Tipo primera subasta: 
4.510.800 pesetas. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.014-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 3141/1992. a instancia de ~Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Pedro Plaza Zafra y doña Maria Tomasa 
de Vera Martinez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de quince dlas, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de febrero de 1994. a las nueve treinta horas. de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de marzo de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este JuzgadO", con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de abril de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

, 
Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 

posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de tos participantes que así lo acep" 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima,-C'aso de que hubiere de suspenderse 
-=u.alquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiem 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Dedmotercera.-la publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la rmca hipo
tecada de los sena1amienlos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de dJciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Calle San Gabriel numero 5. 2.0
, derecha. Fuen~ 

salida (ToledO): inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrijos. tmca numero 15.295, al to
rno 1.511, libro 189. 

y para su publicación en el c:Boletin Oficial del 
Estadoll, expido el presente en Madrid a 29 de octu· 
bre de 1993.-EI Magistrarlo-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-2.987. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 2,143/1990, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima~. representado por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex.. contra don Angel 
Cortabitarte Santiáñez y doña Natividad Fuent(:s 
Dosal, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por término de veinte dias. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de febrero de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita~ 

ción: 8.355.000 pesetas.. sin que sea admi~ible pos
tura inferioL 

Segunda subasta: Fecha, 11 de abril de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 6.266.250 
pesetas., sin que sea admisible postura inferior, 

Tercera subasta: Fecha. 9 de mayo de 1994, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba~ta, todos 
los postores, a ex.cepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menOs, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas_ y en la tercera., una cantidad 
igual, por ]0 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos debenln llevarse a Cl:'lbo en c.üalquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Prirnera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002143/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente, 

Tercera.-En todas b subastas. desde el anuncio 
hasta su celebrAción. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
ral anterior_ El escritn deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo reql!isito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos 'en la re
gia 14.'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesta en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y Queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podr:in reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro. 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en San Vicente de la Bar~ 
quera (Cantabria), avenida de Miramar. numero 2. 
piso 1.0, derecha. Ocupa una superficie de 77 me· 
tros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Vicente de la Barquera. 
tomo 479, libro 62. folio ISO, finca registra! núme· 
ro 10,936, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de I 993,-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda O,ieda.-EI Secreta
rio,-2.986. 

MADRID 

E.dicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado d", Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en e<t:te Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento e~pecial del Banco Hipoteca
rio. bajo el numero 2.1 70/1991, a instancia de «Ban
co Hipotec~rio de Espaíla, Sociedad Anónima", con" 
tra dona Pilar Gil Esteve y otro, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por témuno 
de quince dias, los bienes que luego se dirán con 
las siguientes condiciones: 
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Primera_ -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el pr6ximo día 28 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 3.218.000 pesetas para la finca 5.535 
y 144.000 pesetas para la fmea 5.496. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de abril de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señ:.llado para la tercera subasta el próximo día 23 
de lTI<lyo de 1994, a las diez diez homs de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeci6n 
a tlpo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en püego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuema prnvisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a'tipo. 

Octava.-Las posturas podrim hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero unicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas., se traslada su cele~ 
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve ('omo notificación en la finca hipo
tecada de los sf'ñalamientos de las subastas, a los 
efecros del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Oropesa del Mar (Castellón): 

Finca 5.535: Avenida de la Plana, 52-54, 3-4, 
Z, duplicado. 

Finca 5.496: Avenida de la Plana, 52-54, comer
cial6. 

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Castellón de la Plana número 3. 

y para su publicación en el j(Boletin Oficial del 
EstadQ)), libro el presente en Madrid a 22 de noviem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-3.106·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en es.te Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.425/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Roberto Sastre Moyano, en representación de «Ban
co Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra 
dona Maria Jesús Lasso de la Vega y Alvarez y 
don Pedro Pino Femández, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por término 
de veinte días y precio de su avahio. las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados don Pedro 
Pino Fernández y doña Maria Jesús Lasso de la 
Vega y Alvarez, cuya descripción es la siguiente: 

1. Urbana uno. Vivienda o local exterior. sito 
en la planta baja, izquierda, entrando, de la casa 
número 45 de la calle Sanz Raso, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, 
al tomo 1.084, libro 1.072, fmca numero 85.834. 

2. Urbana cuatro. Vivienda interior derecha, en 
planta baja, de la casa número 45 de la calle Sanz 
Raso. de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 10 de Madrid, al tomo 1.084, libro 
1.072, finca número 85.840. 

3. Urbana undécima. Vivienda interior, izquier
da, en planta segunda de vuelo. de la casa número 
45 de la calle Sanz Raso, de Madrid, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 10 de Madrid, 
al tomo 1.084. libro 1.072. folio 61, fmca número 
85.854. 

4. Urbana decimocuarta. Vivienda interior, dere
cha, en planta tercera de vuelo, de la casa número 
45 de la calle Sanz Raso. de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 10 de Madrid, 
al tomo 1.084. libro 1.072. folio 67, fmca número 
85.860. 

5. Urbana tres. Local número dos, en la planta 
baja del edificio en Madrid, calle Zinias, 2. con 
vuelta a la calle Nuestra Seftora del Cannen, 31. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 18 
de Madrid, al tomo 920, libro 94. fmca número 
5.064. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
planta tercera, de Madrid, el próximo día 25 de 
febrero de 1994, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 4.250.000 pe-
setas para la fmca número 85.834; de 3.980.000 
pesetas para la fmca número 85.860; de 3.980.000 
pesems para la finca número 85.840; de 3.980.000 pe. 
setas para la fmca número 85.854, y de 10.800.000 
pesetas para la fmea número 5.064. sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en· 
el establecimiento público destinado al efecto el 50 
por 100 de los respectivos tipos de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
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'dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. y que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la .subasta hasta su celebración. depositando en el 
lugar destinado al efecto, junto con aquél, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin 'cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 25 de marzo de 1994. a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de ta primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 29 de abril de 1994. 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Quedando sometidas las condiciones de la subasta . 
a lo establecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.011-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riano Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 962/1992, a.instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Javier Dominguez 
López, contra don Miguel Gil Torregrosa, declarado 
en rebeldía -yen ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días, del bien inmueble embargado 
al demandado que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 8.811,000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle María de Molina número 42, sexta planta, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el próximo día 25 de febrero, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 22 de marzo. y hora de 
las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 18 de abril. y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
a tal efecto una cantidad igual o superior al 40 
poi" 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
en las subastas, además de las posturas que se rea
licen en el acto, podrán hacerse posturas por escrito. 
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en sobre cerrado, desde el anuncio de su celebración 
hasta el día señalado para el remate; que solamente 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer fidjudieatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo, estarán de manifiesto los autos, y 
que la cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Número treinta y nueve. Piso nOveno, 
letra C. en planta novena, sin contar la b~a. con 
acceso por la escalera izquierda del bloque B-uno, 
d,:: la calle San José, en Alcorcón (Madrid), cuyos 
linderos son los siguientes: Frente, entrando, con 
rellano. ascensor y patio de luces. Derecha. con 
relleno y piso letra D ete su planta. Fondo, con 
fachada principal. Izquierda, con patio de luces y 
piso letra H de su misma planta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcor
cón, al tomo 726, folio 226. finca número 32.400. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valentín.-3.0 18-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado con núme
ro 866 de 1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Inocencio Blázquez Vega, 
en reclamación de cantidad, en los que se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avaluo, 
la siguiente fmca embargada al demandado. 

Vivienda letra D. Planta segunda derecha, escalera 
A, del edificio D, de la ciudad Parque de los Arroyos, 
calle 11, término de El Escorial. Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial, 
fmca 7.808. folios 29-30, tomo 2.439. libro 143. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, 66, el próximo 
día 25 de febrero de 1994, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciories: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras' partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en el Ban
co Bilbao Vizcaya. calle Capitán Haya, 55. cuenta 
2449, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Servirá el presente de notificación al demandado, 
para el caso de no ser posible hacerlo personal
mente. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de maru
t).esto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad _ de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda. 
el próximo 25 de marzo de 1994, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de abril de 1994, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-J uez. - El Secretario. - 3.023-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 234/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don Luis 
Estrugo Munoz. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte. de Piedad de Madrid, contra don 
Antonio Donoso Garcia, don Leandro Donoso Gar
cía. dona Nieves García Bautista, don Teodomiro 
Bautista Femández y dona Elvira Femández Gon
zález, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la fmca embargada a los demandados 
don Antonio Donoso García, don Leandro Donoso 
García, dona Nieves García Bautista, don Teodo
miro Bautista Fernández y doña Elvira Fernández 
González. que es la siguiente: 

Derechos de usufructos de las fmcas 1.574, 2.920 
y 6.349. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Almagro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, cuarta plan
ta, el próximo día 23 de marzo. a las diez cuarenta 
y cinco horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el siguiente: 

Derechos de usufructo sobre la fmca 1.574, 
3.696.000 pesetas. 

Derecho de usufructo sobre la finca 2.929, 
1.320.000 pesetas. 

Derechos de usufructo sobre la fmca 6.349, 
384.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, de diez 
treinta a doce treinta horas. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de abril, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 4 de mayo, a las diez treinta 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Angel Galgo P~co.-EI Secreta
rio.-2.793. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado con número 
731 de 1985, ejecutivo. se siguen autos a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Maria de los Angeles Negrete Torres 
y don Manuel Garzas Sánchez de Pablo, en recla
mación de cantidad, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública' subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avaluo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados. 

Urbana, calle Arenas, 46, Daimiel. Registral 
número 27.494. Tasación: 10.000.000 de pesetas. 
Nave industrial. Daimiel, carretera N-420. Registral 
número 26.311 Tasación: 31.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. calle Capitán Haya, 66, el próximo 
día 25 de febrero de 1994. a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación por cada finca, antes indicado, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en el Ban
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, 55, cuenta 
2449. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a -favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confoFmarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
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el próximo 25 de marzo de 1994, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de abril de 1994, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. -El Secretario. - 3.044-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.625/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Promociones Toledo. Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de mayo de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 28.759.523 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 9 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxima día t 4 
de julio de 1994, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
con~ignaciones de los participantes que así lo acep·· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el 01 den de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir~ 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
sertalarrtien'tos de las subastas. a los efectos del ú,W
mo parr:lfo de la regla 7.~ del articulo 131 

Bien objeto de subasta 

En Toledo. Polígono industrial. Il fase. 
24. Nave industrial número 24, sita en la parcela 

de igual número. La descripción de la parcela es 
la siguiente: Miae 1.060 metros 20 decímetros cua
drados. Linda: al frente, con calle interior del con
junto, por donde, tiene su acceso, y con la parcela 
y nave número 23 del conjunto; derecha entrando, 
parcela número A-2B del poligono; izquierda, par
cela y nave número 25 del conjunto, y fondo, con 
terreno sin determinar que la separa del polígono. 
La nave tiene cubiertas de chapa ondulada de alu
minio-zinc, pórticos metálicos resistentes y cerra
mientos de fábrica de ladrillo visto; mide 500 metros 
cuadrados. 

El resto de la parcela se destina a patio comu
nicado' de 560 metros 20 decimetros cuadmdos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 1 de Toledo al tomo 996. libro 488, folio 209, 
finca 34.003. inscripción tercera de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado\¡, expido el presente en Madrid a 10 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Júez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-2.808. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 607/1993. 
a instancia de Caja Madrid, representada por el 
Procurador don Florencia Aráez Martinez. contra 
don Rafael Pérez de la Vega y otra, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 17 de mayo de 1994. 
a las diez diez horas de la mañana. Tipo de licitación, 
25.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de junio de J 994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
18.900.000 pesetas. sin que sea admisible p0stura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 19 de julio de 1994. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberún consignar una cantidad igual. por lo menos. 
a] 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una c<intidad 
¡gua 1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Ban{'o Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá fncilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla. 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
245900oo000607!l993. En tal supuesto deberá 
~-lCompafiarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha::;ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será adtllitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-L0s autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida_ 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a] mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 a.cep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Doctor García Tapia. número 126. piso 14-B. de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de :Madrid al libro 130. sección segunda, 
folio 157, fmca registra14.5oo. 

Dado en Madrid a. 10 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-2.757. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2-285/ 1992, a instancia de ~Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra don Vicente Moya Beneyto y dona Angeles Mar
cos Albaladejo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por témüno de quince días. el 
bien que luego se dira. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Sc ha señalado paro que tenga lugar 
el remate en primera s.ubasta el próximo día 24 
de febrero de 1994. a las die-z treinta horas ele su 
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mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 802.018 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de marzo de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda. se ha 
seflalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de abril de 1994. a las diez treinta horas de su 
mañan;). en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 POI 100 del precio tipo de la suba~ta en la 
cuenta proyisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 
Quinta.~También podrán hacerse las ofertas o 

posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.:-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiem de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimolercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas.. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En Alicante. calle Par. numero 16. bloque 1, puer
ta 1. bajo OC, hoy calle Juan XXIII. parcela 16, 
bloque 4, portaJ l. en partida Lomas del Garbinet. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
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al tomo 3.055. libro 850 de la sección primera. 
folio 57, fmea registra! 52.000. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 11 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-3.006-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario-del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 859/ t 992. 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Javier Domínguez López. contra «Grafimetal, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de febrero de 1994, 
a las trece horas. Tipo ele licitación: 37.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de abril de 1994, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 28.125.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de mayo de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nÚmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado nÚmero 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados'de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000859/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación eKpresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
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hábil. segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los I'articipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Terreno radicante en el bamo de San Antonio. 
del témúno municipal de Zamudio, con domicilio 
portal barrio de San Antolin, camino de T ellerin. 
sin número, de Zamudio. Ins<;rito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Bilbao, libro 34 de 
Zamudio. folio 208, fmca nUtll( Nl 1.807. inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 27 dejuHo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Lkeda Ojeda.-EI Secretario. 

Adición 

Se adiciona el presente edicto para hacer constar 
que deberá servir de notificación de las fechas de 
subasta señaladas a la entidad demandada «Gra
flO1etal, Sociedad Anónima», o a quienes, por cual
quier título. estén en posesión de la fmca hipotecada 
descrita en el mismo. dado su ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-3.008-3. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo l3I de la Ley Hipotecaria 
número 455/1992, seguido a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Carlos Serra 
Benítez, contra don Rafael Siles Macias y doña Isa
bel Vega Latorre, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, en su caso, la fmca que luego 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. ::.ito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el dia 
4 de abril, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que se celebrará en el mismo lugar el día 4 
de mayo. a las once horas. 

y para el ca~(l de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la terccra el día 6 de junio, a las once 
horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera y tercera subasta, sin 
sujeción tipo. 

El tipo de la subasta es de 18.648.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los auto::. y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido -.efialada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la finca 
especialmente hipotecada. o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

La fmca de que. se trata es la siguiente: 

Numero 10. Vivienda, tipo B, situada en la plan
ta primera del edificio destinado a locales comer· 
ciales v viviendas, situado en la calle Tolox, urba
nl:.-.aciÓn «El Cruce», barriada de San Pedro de 
Alcántara, término municipal de Marbella. Tiene 
una superficie construida con inclusión de elementos 
comunes de 118 metros 2 decirnetros cuadrados. 
Consta de «hall». salón-comedor, cocina, lavadero. 
cuatro donnitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
pasillo y terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Marbella, al tomo 1.412, libro 
391, folio 106. fmca número 32.449, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 18.648.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de enero de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-2.686. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providenCia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de MarbeUa y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 410/1992, seguido a instancia de «Banco 
C'entr~l1 Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Carlos Serra 
Benitez, contra «Arquitectura Marbellí, Sociedad 
Anónima» (MVP. Sociedad Anónima), en reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, las fincas que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
5 de abril, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que se celebrará en el mismo lugar, el día 5 
de mayo, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 7 de junio, a las once 
horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera, y la tercera subasta. 
sin sujeción tipo. 

El tipo de la subasta es el fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores. en el Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pretio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un dia inhábil, se celebrará dicha 
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subasta el día siguiente hábil, asi como sirviend~¡ 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fino 
espe¡,;iahnente hipotecada o en el domicilio ps"-'tadú 
que obre en los autos. 

Las fincas de que :;oe trata son las siguiente .. -

L Urbana 22. Apartamento o vivienda núr:le 
ro 202, en la planta segunda del edificio en con:,
trucdón denominado «King Edwards», en la caUt' 
Ramón Gómez de la Serna, sin número, de Mar" 
bella. Tiene una superficie construida y cubierta de 
77,11 metros cuadrados. Inscrita en el Registro dI;, 
la Propiedad de Marbella número 2, libro 2S 1, folie 
189, finca número 19.780. 

Valorada a efectos de subasta en 25.087041 
pesetas. 

2. Urbana 21. Apartamento nUmero 20!. er; 
la planta segunda del edificio en construcción deno 
minado «King Edwards~, en la calle Ramón GómeL 
de la Serna, sin número, de Marbella. Tiene una 
superficie construida de 98,64 metros cuadrados 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbt:Ua 
número 2, libro 251, folio 188, fmcanúmero 19.779. 

Valorada a efectos de subasta en 32.228.60-:' 
pesetas. 

3. Urbana 60. Apartamento número 504, e,. 
la planta quinta del edificio en construcción deno
minado oc:King Edwards», en la calle Ramón Gómez 
de la Serna, sin número, de Marbella. Tiene una 
superticie construida de 75,90 metros cuadrados 
Inscrita en el Reglstro de la Propiedad de Marbell~l 
número 2, libro 252, folio 39, finca número 19.R 17. 

Valorada a efectos de subasta en 24.903.925-
pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de enero de 1994.-FI 
Juez.-EI Secretario.-2.746. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictad.a 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento juJ i
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 77/1993, seguido a instancia de «Banw 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima)), 
representado por el Procurador don Carlos Serra 
Benítez, contra don José Moreno Espada y doña 
Antonia Durán Garcia, en reclamación de un préo;
tamo hipotecario, se saca a pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, la fmca 
que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
12 de abril, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta. se señala una segunda subas
ta, que se celebrará en el mismo lugar el día 12 
de mayo, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta. se señala para la 
práctica de la tercera el día ] 4 de junio, a las once 
horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera y tercera subasta, sin 
sujeción tipo. 

El tipo de la subasta es de 14.400.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente Jos licitadores en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado 
entendiéndose que todo licitador acepta como ba~· 
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre·· 
ferentes, si los hubIere, al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya :oído señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil. se celebrará dicha 
subasta el dia siguiente hábil, asi como sirviendo 
de notificación a los oeodures el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la finca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
Que obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Chalé situado en el término municipal de la ciudad 
de Marbella, en terrenos procedentes de la parce
lación de San Pedro de Alcántara ji de las parcelas 
conocidas en el plano general de .la colonia, con 
los nombres de primera hoja, número 1, y primera 
hoja, número 2. Consta de salón-comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baüo~ cuarto de aseo, 
terraza y patio. Ocupa una extensión superficial de 
1.000 metros cuadrados, de Jos cuales corresponden 
a la superncie construida y cubierta 70 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, ::1.1 tomo 1.164, libro 164, folio 
146, finca número ) 3.493. inscnpción primera. 
Valorada a efecto~ ~Ie subasta en 14.400.000 pesetas. 

Dado en Marbell .. a 4 de enero de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-2.tl90. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Bera RUlz-Berdejo, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 1 de Mar
bella y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio declarativo de menor cuantia, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 145/1993, 
a instancia de Comunidad de Propictarios Edificio 
Marbella 2000, contra la Entidad ... Marbella Palace, 
Sociedad Anónima», en situación dc rebeldía legal, 
se saca a la venta en pública subasta el bien embar
gado a dicho demandado y que se dirá, por ténnino 
de veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del mismo para poder tomar parte en 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta, a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad. y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 21 de febrero próximo, a las once horas, 
y en prevención de que no hubiere postor en la 
misma, se señala para la segunda el dia 21 de marzo 
siguiente, con rebaja del 25 por 100, en el mismo 
lugar y hora. y, por último, para la tercera, en su 
caso, sin sujeción de tipo. también en el mismo 
lugar y hora, el día 2 1 de abril próximo, sirviendo 
el presente edicto de notificación a la demandada, 
de no practicarse en su domicilio, y entendiéndose, 
caso de suspensión de alguna de las subastas por 
causa de fuera mayor, aplazada al día siguiente hábil, 
a la misma hora, su celebración. El bien objeto 
de subasta está valorado en 6.043.164 pesetas. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Urbana. 186. Vivienda 805, en la octava planta 
del Edificio Oriente. del Complejo .rMarbeUa 2000». 
sito en Marbella, avenida Duque de Ahumada, sin 
número. Mide aproximadamente 151 metros 7 J 
decímetros cuadrados y linda: Norte, la vivienda 
706 y, en parte, pasillo por donde tiene su acceso, 
sur, avenida Duque de Ahumada; este, nudo del 
cuerpo de naciente, y oeste, la vivienda 804. Cuota: 
O enteros 798.830 milésimas por 100. Ins.::ripci61\: 
Fim~a número 16.228. inscrita en el Registro mime
ro 2 de Marbella, obrante al folio 40 del libro 206 
tomo 1.208, antes finca número 6.883-8. folio 31 
del libro 394, de esta ciudad. 

Dado en Marbella a 11 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa dé la Hera Ruiz-Ber· 
dejo.-La Secretaria.-3.953. 

MASAMAGRELL 

Edicto 

Don Salvador Vilata Menadas, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de Masamagrell, 

Por el presente hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo, número 5011993, seguidos a instancia deí 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
(representado por el Pro¡;;urador don Vicente Clavija 
Gil), contra don Manuel Zaragoza Andréu y doña 
María Vaquer Aparisi. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
los bienes que al fmal se dirán: 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el próximo 
día 28 de febrero de 1994. y hora de las once de 
su mañana, para la celebración de la primera subasta 
y en prevención de que no hubiese postores en 
la misma, se señala para la celebrdción de la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, a celebrar el próximo día 28 de marzo 
de 1994, y hora de las once de su mañana, y si 
tampoco hubiese licitadores en esta segunda subasta. 
se ser1ala para que tenga lugar una tercera, sin suje
ción a tipo, el próximo día 28 de abril de 1994. 
y hora de las once de su mar1ana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgaddo abierta en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta ciudad. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie· 
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer· 
se verbalmente en dicho acto. Los licitadores se 
conformarán con la titulación obrante en autos, que 
pueden examinar. Las cargas y gravámenes prefe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
subrogándose el rematante en los mismos y el pre
sente edicto servirá de notificación al deudor para 
el caso de que no pudiera pHlcticarse la notificación 
ordenada en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes 

Como de la propiedad de don Manuel Zaragoza 
Andreu y doña Ana Maria Vaquer Aparisi: 

l. Vivienda sita en Albuixech. calle Mayor, sin 
número, de 78.97 metros cuadrados. Inscrita en el 
Reglstro de la Propiedad de Moneada al tomo 1.555, 
libro 39, folio 38, fmca 2.844. 

Valorada a efectos de subasta en 4.500.000 pese
tas. 

2. Tierra huerta de 16 áreas. 96 centiáreas 60 
decimetros cuadrados, sita en Albuixech, partida de 
Forcadalla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada al tomo 699, libro 23, folio 11 J. finca 
2.888. 

Valorada a efectos de subasta en 800.000 pesetas. 
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3. Tierra huerta de 25 áreas 76 centiáreas 37 
declmetros cuadrados, sita en . .<\1buixech, partida 
Salt del Cabrito Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Moneada a1 tomo 374, libro 16. folio 
149, finca 2.245. 

Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pesew 

taso 

Masamagrell. 30 de diciembre de 1993.-EI Juez. 
Salvador Vilata Menadas.-La Secretaria.-2.941-11. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Jesusa Estebanez Santos, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Medina del Campo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el numero 2/1993. a ins
lancia de «Martín Platón, Sociedad Limitada», repre
sentada por la Procuradora señora Gallego Carballo, 
contra «Construcciones Nieto Garda, Sociedad 
Anónima», plaza del Pan, 1, de Medina del Campo, 
representada por la Procuradora señora Del Cura 
Antón, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 25 
de febrero de 1994, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.225.000 pesetas, debiendo acreditar Quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresado 
previamente en la cuenta correspondiente Que al 
efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de marzo de 1994, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de abril de 1994. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.--Que los bienes se adjudicarán en un lote. 
o Séptima.-Si por causas de fuerza mayor no pudie

ra tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Octava.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do con los requisitos exigidos por el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes sin Que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor.·si los hubiera. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlOs, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas al deudor para el caso 
de que hubiera resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial sito en edificio de Medina del 
Campo. ronda de Gracia, número 3. Se compone 
de dos plantas, baja y sótano, superficie útil de planta 
sótano es de 118,43 metros cuadrados y superficie 
construida 148.04 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.601, folio 2, fmca 18.502. Consta con ser
vidumbre. 

Dado en Medina del Campo a 20 de noviembre 
de 1993.-La Jueza, Jesusa Estébanez Santos.-La 
Secretaria.-3.075-3. 

MEDIO CUDEYO 

. Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Medio Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 137/1993 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, repre-sentada por la Procuradora sefiora 
Marino Alejo. frente a Maria Elena Lavín Gómez. 
en cuyos autos se ha acordado la 'venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
de lo:; bienes hipotecados Que se resefiarán, habién
dose sefialado para la celebración de la primera 
subasta el día 4 de marzo de 1994, para la segunda 
el día 5 de abril, y para la tercera el día 3 de mayo. 
todas ellas a las diez horas, las Que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 7.573.000 pesetas. no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 

En la segunda subasta el tipo será del 75 por 
100 de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para poder tomar parte 
en la subasta, deberán consignar el 20 por 100, 
por lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado número 
38460001813793 del Banco BilbaoVizcaya, no 
aceptándose dinero o cheques en el JULgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde IlOdrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin· 
gún otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crl!'dito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo. lugar. cumpliendo asi con 10 
dispuesto por la regla 7.... del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Rústica. En el barrio de Sacón, pueblo de la Aba· 

dilla de Cayón, sitio de Cojorcos o Santa Marina. 
un prado con una extensión de 40 carros, o 
sea, 71 áreas 69 centiáreas. Linda': Norte. Electra 
Pasiega y Antonio Lavin; sur, resto de la finca matriz 
y Maximino Gandarillas; al este. camino carretil, 
y al oeste herederos de Maximino Gandarillas. 

Registro: Tomo 963. folio 6. fmca 10.353, ins
cripción cuarta. 

La fmca descrita responde en relación a la hipo
teca Que se constituye de 750.000 pesetas de prin
cipal, de 656.250 pesetas de intereses remunera
torios de cinco afias, de 225.000 pesetas de intereses 
moratorias de cinco años y de 105.000 pesetas Que 
se presuponen para costas y gastos en junto de 
1.736.250 pesetas. 

Rústica. Cultivo en el sitio de Cojorco. pueblo 
de la Abadilla, Ayuntamiento de Santa María de 
Cayón, de cabida 52 carros, igual a 93 áreas 8 
centiáreas. Linda: Al norte. viuda de Andrés Payo; 
sur. más de don Antonio Lavin Coba y José Maria 
Ruiz; este, tunes de la Molina, y oeste, carretera. 

Registro: Tomo 963, folio 7, finca 6.014, inscrip
ción sexta. 

La fmea descrita responde en relación a la hipo
teca Que se constituye de 1.000.000 de pesetas de 
principal, de 875.000 pesetas de intereses remu· 
neratorios de cinco años, de 300.000 pesetas de 
intereses moratorias de cinco años y de 123.000 
pesetas que se presuponen para costas y gastos. 
en junto de 2.298.000 pesetas. 

Urbana. Local de planta baja del oeste o izquierda 
de un edificio en el pueblo de la Abadilla, de Santa 
Maria de Cayón, barrio de Sarón, sitio de Cojorco, 
conocido por «Casa Banco Viejo». Ocupa una super
ficie de 85 metros y linda: Al oeste, más de terreno 
de la fmca, destinado a servicio de paso, y por los 
demás vientos, terreno sobrante de edificación. y 
seguido en cuanto al sur. con carretera de Irún-La 
Coruña. . 

Se' le asignó una cuota de participación en los 
elementos comunes del edificio en relación al total 
valor del inmueble de 14 por 100. 

Registro: Tomo 963, folio 8. finca 14.222. ins
cripción segunda. 

La finca descrita responde con relación a la hipo
teca Que se constituye de 1.550.000 pesetas de prin
cipal, 1.356.250 pesetas de intereses remuneratúrios 
de cinco años. de 465.000 pesetas de intereses mora· 
torios de cinco años y de 168.000 pesetas. que se 
presuponen para gastos y costas. en junto 
de 3.539.250 pesetas. 

Dado en Medio Cudeyo a 16 de noviembre de 
1 993.-La Jueza.-El Secretario.-2.996. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia 
y su partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en este Juzgado bajo el número 22411993, 
a instancia del Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez C'erdán, en nombre y representación de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra la mercantil Proimannesa, carretera Cabo Palos, 
kilómetro 0.800. El Algar. he acordado la celebra· 
ción de la primera subasta pública para el próximo 
dia 24 de febrerO de 1994 y hora de las once, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con quince días de antelación, con sujeción al tipo 
Que se indica a ~ontinuaci6n de cada tinca, esta· 
blecido en la e~critura. Para el cáso de que resulte 
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desierta la primera. se señala para la segunda subasta 
el día 17 de marzo de 1994 y hora de las once, 
en el mismo lugar, que la primera subasta. sirviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera. Igualmente, y para el caso de que no hubie
ra postores y resulte desierta la segunda subasta. 
se señala para la celebración de la tercera el próximo 
día 28 de abril de 1994 y hora de las once, en 
el mismo lugar que las anteriores, que lo sera sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal Infante Don Juan Manuel, cuenta 
30970000180224/93, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que Jo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el rematante no cumple con su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas (articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros sólo por el actor y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado para cada subasta (artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará con citación 
del deudor y la consignación del precio se hará 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 para tomar 
parte en cada subasta en el banco y cuenta ántes 
indicada. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
def>tinarse a su extinción el preclo del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas señaladas lo fuera 
en día inhábil. el señalamiento de la subasta pasaría 
a celebrarse en el siguiente día hábil. a la hora fijada. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Finca registral número 47.493. sita en 
poligonos X-lO-F. BJ. 3-1-A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Javier en el libro 596. folio 
179. inscripción segunda. Sección de San Javier. 
Tasada en 11.400.000 pesetas. 

Lote 2. Finca registral número 47.495 del Regis
tro de la Propiedad de San Javier. Inscrita en el 
libro 596, folio 181, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 11.400.000 pesetas, 

Lote 3. Finca registral número 47.497 del Regis
tro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al libro 
596, folio 183, inscripción segunda, Sección San 
Javier. Tasada en 11.400.000 pesetas. 

Lote 4. Finca registral número 47.499 del Regis
tro de la Propiedad de San Javier, Inscrita al libro 
596, folio 185. inscripción segunda. Sección San 
Javier. Tasada en 11.400.000 pesetas. 

Lote 5. Finca registral número 47.501 del Regis
tro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al libro 
596. folio 187, inscripción segunda, Sección San 
Javier. Tasada en 11.400.000 pesetas. 

Lote 6. Finca registral número 47.503 del Regis
tro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al libro 
596. folio 189. inscripción segunda. Sección San 
Javier. Tasada en 11.400.000 pesetas. 

Lote 7. Finca registral número 47.505 del Regis
tro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al libro 
596, folio 191. inscripción segunda. Sección San 
Javier. Tasada en 11.400.000 pesetas. 

Lote 8. Finca registral número 47.507 del Regis
tro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al libro 
596. fulio 193. inscripción seguhJa. Sección San 
Javier. Tasada en 11.400.000 pesetas. 
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Lote 9. Finca registra! número 47.509 del Regis
tro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al libro 
596. folio 195, inscripción segunda, Sección San 
Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 10. Finca registral número 47.5 1 1 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita a! 
libro 596. folio 197, inscripción seg-Ilnda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 11. Finca registral número 47.513 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596, folio 199, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 12. Finca registra! número 47.515 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596, folio 201. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 13. Finca registra! número 47.517 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596. folio 203, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 14. Finca registral número 47.519 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596. folio 205. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 15. Finca registral número 47.521 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596, folio 207, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 16. Finca registral número 47.523 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596, folio 209. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 17. Finca registral número 47.525 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita a! 
libro 596. folio 211, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 18. Finca registral número 47.527 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596. folio 213. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 19. Finca registral número 47.529 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596, folio 215, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 20. Finca registral número 47.531 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596. folio 217. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 21. Finca registral número 47.533 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596. folio 219. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 22. Finca registral número 47.535 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596, folio 221. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 23. Finca registral número 47.537 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 596. folio 223. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 24. Finca registra! número 47.539 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio l. inscripción segunda. Sección San 
Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 25. Finca registral número 47.541 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 3. inscripción segunda, Sección San 
Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 26. Finca registral número 47.543 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 5, inscripción segunda. Sección San 
Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 27. Finca registral número 47.545 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 7, inscripción segunda, Sección San 
Javier. Tasada en 13.300.000 pe~etas. 

Lote 28. Finca registral número 47.547 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 9. inscripción segunda, Sección San 
Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 29. Finca registral número 47.549 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 11, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 30. Finca registral número 47.55 I del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
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libro 598, folio 13. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 31. Finca registra! número 47.553 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 15, inscripción segunda, Seccion 
San Javier. Tasada en 17.100.000 pesetas. 

Lote 32. Finca registral número 47.555 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 17. inscripción segunda, Secci6n 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 33. Finca registral número 47.557 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita-al 
libro 598, folio 19. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 34. Finca registral número 47.559 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 21. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 35. Finca registral número 47.561 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 23. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 36. Finca registral núm"\ro 47.563 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 25. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 37. Finca registral número 47.565 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 27, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 38. Finca registral número 47.567 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 29. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 39. Finca registral número 47.569 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 31, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 40. Finca registra! número 47.571 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 33, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 41. Finca registral número 47.573 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 35, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 42. Finca registral número 47.575 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita a! 
libro 598, folio 37. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 43. Finca registral número 47.577 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 39. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 44. Finca registral número 47.579 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 41. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 45. Finca registral número 47.581 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 43, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 46. Finca registral número 47.583 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 45. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 47. Finca registral número 47.585 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 47, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 48. Finca registral número 47.587 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 49. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 49. Finca registral número 47.589 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 51. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en J 3.300.000 pesetas. 

Lote 50. Finca registral número 47.591 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 53. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 51. Finca registral número 47.593 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita a! 
libro 598, folio 55. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 
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Lote 52. Finca registral número 47.595 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 57, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 53. Finca registral número 47.597 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 59, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 54. Finca registraL número 47.599 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 6l, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 55. Finca registra! número 47.601 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 63, inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 56. Finca registral número 47.603 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 65. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en U.300.000 pesetas. 

Lote 57. Finca registral número 47.605 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 67. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 58. Finca registral número 47.607 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 69. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 13.300.000 pesetas. 

Lote 59. Finca registral número 47.611 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 73. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 24.700.000 pesetas. 

Lote 60. Finca registral número 47.613 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 75, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 24.700.000 pesetas. 

Lote 61. Finca registral número 47.615 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 77, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 24.700.000 pesetas. 

Lote 62. Finca registral número 47.617 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598, folio 79, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 24.700.000 pesetas. 

Lote 63. Finca registral número 47.619 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 81, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 26.600.000 pesetas. 

Lote 64. Finca registral número 47.623 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 85. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 24.700.000 pesetas. 

Lote 65. Finca registral número 47.625 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 87. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 24.700.000 pesetas. 

Lote 66. Finca registral número 47.627 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 89. inscripción segunda. Sección 
San Javier .. Tasada en 24.700.000 pesetas. 

Lote 67. Finca registra! número 47.629 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 91. inscripción segunda. Sección 
San Javier. Tasada en 24.700.000 pesetas. 

Lote 68. Finca registral número 47.631 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 93. inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 24,700.000 pesetas. 

Lote 69. Finca registml número 47.633 del 
Registro de la Propiedad de San Javier. Inscrita al 
libro 598. folio 95, inscripción segunda, Sección 
San Javier. Tasada en 24.700.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de octubre de 1993.-El 
Magistrado·.Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-2.730-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 92/1993-A, 

-------_.-
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se tramitan autos de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Pérez Cerdán, en nombre y repre
sentación de ót:Undemur SGR.:o, contra ót:DQamp. 
Sociedad Limitada», y don Joaquín Rubio Palazón. 
sobre reclamación de crédito hipotecario ascendente 
a la cantidad de 65.081.114 pesetas, en los cuales. 
por providencia de esta fecha, ha acordado sacar 
en pública subasta los bienes especialmente hipo
tecados y que después se dirán, por primera vez 
y. en su caso, por segunda y tercera vez y término 
de veinte dias hábiles, habiéndose señalado para 
dichos actos los días 25 de febrero de 1994, 23 
de marzo de 1994 y 21 de abril de 1994, todas 
ellas a las doce treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. 
ronda de Garay. las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por lOO, y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este 
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las oferta!> o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con~ 
díción primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo Y la 
tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor .. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatariO no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los títulos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ello 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose gue el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ciÓn en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar . los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra situado en término de Alcantarilla, 
pago del Cabezo Verde, que linda: Norte, en fachada 
de 17 metros 25 centímetros. calle perpendicular 
a la carretera MU-534, de 30 metros 75 centímetros. 
con terreno de Diego Herrero Conesa .. de igual pro
cedencia; sur, en linea de 50 metros, con resto de 
la fmca mayor de donde se segregó; este, en linea 
de 47 metros 50 centímetros, con dicho resto de 
fmca matriz, y al oeste, en linea de 22 metros 50 
centímetros con la carretera comarcal MU-534, y 
en linea de 25, con solar de Diego Herrero Conesa. 

Este solar tiene forma irregular. con superficie 
de 1.556 metros 25 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-3. 
tomo 249. libro 21 del Ayuntamiento de Alcan
tarilla. folio 116, finca número 17.272, inscripción 
primera. 

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.050-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 409/1993-A, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario. 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador seftor Muñoz Sánchez. en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Murcia, con~ 
tra dofta Maria Isabel Miñarro Jíménez. sobre recla
mación de cr6dito hipotecario ascendente a la can
tidad de 9.298.164 pesetas, en los cuales, por pro~ 
videncia de esta fecha, ha acordado sacar en pública 
subasta los bienes especialmente hipotecados y que 
después se dirán. por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez y término de veinte días 
hábiles. habiéndose señalado para dichos actos los 
dias 26 de febrero de 1994. 30 de marzo de 1994 
y 27 de abril de 1994, todas ellas a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia. ronda de Garay, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del,25 por IOP, y 
para la tercera. sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vu:caya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo y la 
tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
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de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismos. 

Séptima.-Los títulos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ello 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva. dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar. tipo dúplex, de planta baja 

y alta. Es de tipo A. sita en término de Murcia, 
partido de La Ñora, sitio de La Ermita, ubicado 
en el área de actuación «A» del estudio de detalle 
número 1 de La Ñora (Murcia). manzana A-2. calle 
«C», sin número. Su solar ocupa una superficie de 
128 metros 65 decimetros cuadrado_ pero según 
reciente medición tiene una superticie de 91 metros 
14 decímetros cuadrados, en la que se .incluye un 
patio de superficie de 59 metros 35 decímetros cua
drados, pero según reciente medición tiene una 
superlicie de 21 metros 84 decÚTIetros cuadrados. 
En la planta baja se encuentra un garaje que tiene 
una superlicíe construida de 15 metros 39 decí
metros cuadrados y útil de 14 metros 39 decímetros 
cuadrados. La vivienda ocupa entre ambas plantas 
una superficie construida de 113 metros 61 decí
metros cuadrados y útil de 92 metros 44 decimetros 
cuadrados. La vivienda ocupa está distribuida en 
varias habitaciones y dependencias. Linda todo: 
Frente. calle «O); derecha. vivienda de tipo A, núme
ro 6; izqUierda. vivienda de tipo A, número 4, y 
fondo. vivienda de tipo A. número 16. Está señalada 
con el número 5 en el plano de parcelación par
ticular. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-5, 
libro 177 de la Sección 8, folio J 73 vuelto, finca 
número 16.053, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 10.750.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de octubre de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.07 6-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz.
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia 
y su partido, 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en este Juzgado bajo el número 392/1991. 
a instancia del Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán. en nombre y representación de «Ban
co Hipotecario de Espafia. Sociedad Anónima». con
tra don Rafael Garre Regalado, Alquerias (Murcia). 
calle Fábrica, sin número. 1.0, A. he acordado la 
celebración de la primera pública subasta para el 
próximo día 24 de febrero de 1994 y hora de las 
once treinta de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con quince días de 
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antelación. con sujeción al tipo de 6.300.000 pese
tas. establecido en la escritura. Para el caso de que 
resulte desierta la primera se señala para la segunda 
subasta el día 24 de marzo de 1994 y hora de 
las once de su mañana. en el mismo lugar que la 
primera subasta. sirviendo de base el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera. Igualmente, y 
para el caso de que no hubiera postores y resulte 
desierta la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera el próximo día 21 de abril 
de 1994 y hora de las once de su mañana. en el 
mismo lugar que las anteriores. que lo será sin suje
ción a tipo. 

Condíciones de l.a subasta 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal Infante Don Juan Manuel. cuenta 
30970000180392/91, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el rematante no cumple su obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros sólo por el actor y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado para cada subasta (articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará con citación 
del deudor y la consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 para tomar 
parte en cada subasta en el Banco y cuenta antes 
indicada. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación: que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas señaladas lo fuera 
en día inhábil, el señalamiento de la subasta pasaría 
a celebrarse en el siguiente día habil. a la hora fijada. 

Bien objeto de subasta 
Número 3. Vivienda en primera planta alta. 

tipo A. distribuida en vestíbulo, pasillo. distribuidor. 
comedor-estar. tres dormitorios, baño. aseo y cocina 
con lavadero. que linda: Frente, vivienda tipo B. 
descansillo. escalera y patio de luces; derecha, don 
Daniel Sánchez Manchado; izquierda. calle de nueva 
construcción y vivienda tipo B, y espalda, calle en 
proyecto. Tiene una superficie útil de 89 metros 
24 decimetros cuadrados. Los linderos se han expre
sado tomando como frente el del edificio de su 
fachada recayente a la calle de La Fábrica y mirando 
al edificio desde esta. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Murcia al libro 55, 
folio 88, inscripción primera. Sección Tercera. finca 
número 4.564. Forma parte de un edificio en tér
mino de Murcia. partido poblado de Alquerías, con 
frente a la calle La Fábrica, que es la de su situación. 

Dado en Murcia a 17 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-2.718-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia 
y su partido. 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
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seguido en este Juzgado bajo el número 579/1993. 
a instancia del Procurador don Alfonso Vicente 
Perez Cerdán. en nombre y representación de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra doña Josefa Angeles Miralles Rodríguez. he acor
dado la celebración de la primera subasta pública 
para el próximo dia 23 de febrero y hora de las 
doce treinta de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con quince días de 
antei<ición. con sujeción al tipo de 6.460.000 pese
tas. establecido en la escritura. Para el caso de que 
resulte desierta la primera, se sefiala para la segunda 
subasta el día 21 de marzo de 1994 y hora de 
las doce treinta de su mañana. en el mismo lugar 
que la primera subasta. sirviendo de base el 75 por 
100 del tipo señalado para la primera. Igualmente, 
y para el caso de que no hubiera postores y resulte 
desierta la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera el próximo día 18 de abril 
y hora de las doce treinta de su mañana. en el 
mismo lugar que las anteriores. que lo será sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por lOO 
del tipo de la subasta, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal Infante Don Juan Manuel, cuenta 
3097000018, reservándose en depósito las consig
naciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros sólo por el actor y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado para cada subasta (articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará con citación 
del deudor y la consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 para tomar 
parte en cada subasta en el Banco y cuenta antes 
indicada. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas señaladas lo fuera 
en dia inhábil, el señalamiento de la subasta pasaría 
a celebrarse en el siguiente día hábil. a la hora fijada. 

Bien objeto de subasta 

Finca con acceso por el zaguán y caja de escaleras, 
situada en la avenida del Generalísimo. y con facha
das a dicha avenida y a la calle General Mola; vivien
da apartamento tipo 2-6. ubicada en la planta segun
da en elevación del edificio del que forma parte. 
Tiene una superficie construida de 70 metros 54 
decímetros cuadrados, siendo la superficie útil de 
58 metros 60 decímetros cuadrados. Dispone de 
dos terrazas. una de 21 metros 62 decímetros cua
drados. Está distribuida en vestíbulo. salón-comedor. 
dos dormitorios. cuarto de bano. cocina y lavadero. 
Linda: Al frente, según se entra en la vivienda, con 
galena de distribución. patio de luces y vivienda 
apartamentos tipos 2-7 y 2-5 de su misma planta; 
derecha. entrando, en vuelo. con avenida del Gene
ralísimo; izquierda, en vuelo, con calle General 
Mola, y al fondo. con calle General Bastarreche. 

Inscripción primera, libro 210, folio 85. fin· 
ca 15.560. 
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Valorada, a efectos de subasta, como tipo, 
6.460.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el (Boletín Uncial del Estado" 
y «Boletín Oficial de la Región de Murcia», expido 
el presente. 

Dado en Murcia a 18 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-2.627-3. 

OREN SE 

E'dicIu 

Doña María Begoña Rodríguez González. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo hipotecario mob. p. s. d. a. 
hipo nav. número 39/1993, promovido por «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», domiciliado en Cantón 
Pequedo. 1 (La Coruña), representado por el Pro
curador don Francisco José Aranda Goyanes, contra 
«Eduben, Sociedad Limitada», con documento 
nacional de identidad/CIP 8-32019622. domiciliado 
en Prolongación Río Bibey, 36 (O¡ense), cuantía 
17.730.773 pesetas, en los que, por resolución de 
esta fecha y conforme a la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, se saca a pública subasta por dos veces, 
término de diez días la primera y por el de quince 
días la segunda, los bienes que al final se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez el próximo día 24 
de febrero de 1994, a las diez horas, al tipo del 
precio fijado en la escritura de constitución de la 
hipoteca mobiliaria y prenda. el cual se expresa en 
el testimonio adjunto de bienes al subastar. 

No concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el próximo día 17 de marzo de 1994. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 900.000 pesetas respecto 
al vehículo hipotecado, matricula OR-5062-1, y el 
de 15.000.000 de pesetas respecto de la maquinaria 
hipotecada, en su conjunto, que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura, y, en su caso. en cuanto 
a la segunda subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el dereho que tiene la parte actora 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar previa
mente en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, numero 01-983227-8, del Banco 
Bilbao-Vizcaya de Orense, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edito hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando el resguardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla segunda del articulo 84 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 están de 
manifiesto en la secretaria a disposición de los 
interesados. 

Quinta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo la 
notificación al deudor del doble señalamiento del 
lugar, días y horas para el remate, en el domicilio 
que consta en la escritura de constitución de hipo
teca mobiliaria y prenda. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en el mismo, sirva este edicto igual· 
mente de notificación al referido. 
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Bienes objeto de subasta 

Furgoneta marca «Nissan», modelo Trade 2.8 c/6 
larga, techo alto, serie y numero de bastidor 
VSKKFl107HA635612, matricula OR-5062-I. Ase
gurado en «Catalana Occidente, Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros», póliza número 
8-15.318.100-M y posee tarjeta-visado de transporte 
número 4920474, de noviembre de 1987. 

Tal vehículo fue valorado, a efectos de subasta, 
en 900.000 pesetas. 

Así como la siguiente maquinaria: 

l. Máquina de presillas (Consex». 2. Máquina 
«Refrey» 9225330 cortahilos 4217649. 

3. Contador (Hewer» l/lOO M. 30 M. 
4. Plancha de cronometraje «Hewef». 
5. Compresor 7,5 CV «lngersolb. 
6. Ordenador PC 1640 color. 
7. Impresora. 
8. Máquina «Refrey», modelo 922, arrastre por 

punta de aguja, con bancada, motor IlI, a 380 V. 
1/2 ev. 

9. Maquina dukí», modelo MB-372, de botones, 
con bancada, motor 111, a 380 V, 1/3 CV. 

10. Mesa de repaso «Celso», modelo SC·DE, 
de 3 Kwl. 

12. Maquinaria «Jukü, modelo 805, número 
183. 

13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
2!. 

13. 

Máquina «Yamato,) DCZ 361. 
Máquina unión especial 6. 
Máquina «Srtobeb bajos, número 65. 
Máquina «Blins Stik» bajos. 
Máquina (Paff» presillas 333,4 número 2. 
Máquina «Durkop» ojal 557, número 242. 
Máquina «Lewis Botan 200·1». 
Máquina «Kansay» cinturas, número 174. 
Máquina «unión especial 56.300, número 

22. Máquina «Sigma Diz», B962. 
23. Máquina corchetes, número 32. 
24. Máquina automática de vivos de bolsillos, 

modelos 6812-22, cad. 653. 
25. Máquina "Yamato», modelo Z-368, con su 

correspondiente bancada y motor 111, a 380 V, 1/2 
cv. 

26. Termoftiadora «Celso», modelo 80/8. 
27. Máquina código 18005. S-C-4 E 24 Kw. 
28. Máquina «Durkopp» 658-41291 ojales. 
29. Máquina «Consew» vertical 8. 
30. Tenninal de extender «Consew» manual. 
31. «Siruba» 757 número 612503. 
32. Dos máquinas «Refrey», modelo 922/5306 

cortahilos con bancadas y motores «Quick-Stop» a 
380 v. 

33. Máquina duki», modo LK·1850, con ban
cada industrial y motor 111, a 380 V. 

34. Dos máquinas «Refrey», modelo 920/5300 
cortahilos, con su correspondiente bancada y motor. 

35. Máquina «Yamato», modelo DCZ-920, con 
su correspondiente bancada y motor 111, a 380 V, 
1/2 CV. 

36. Máquina «Yukh, modelo MO-2416-FF6, 
con su correspondiente bancada y motor. a 380 
V. 1/2 ev. 

37. Siete máquinas «Refrey» Q. E. 
38. Máquina «Jub LH 517», modelo 229. 
39. Máquina unión especial vistas, número 39. 
40. Máquina «(Celso Latic», numero 5. 
41. Máquina «Celso Latic» cajas, número 55. 
42. Dos aspiradores «Celso Latic». 
43. Prensa perneras «Celso» 174. 
44. Máquina «Consew» 1702 BK 006681. 
45. S.A.1. 400 W. 

La maquinaria transcrita fue vaiorada. a efectos 
de subasta en la cantidad conjunta de 15.000.000 
de pesetas. 

El referido vehículo y maquinaria se encuentra 
en el domicilio de la entidad demandada, en pro
longación calle Río Bibey, número' 36, bajo, Orense. 

Dado en Orense a 30 de noviembre de 1993.-La 
Magitrada-Jueza, María Begoña Rodriguez Gonzá
lez.-EI Secretario.-2_867-3. 

1329 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Serrano Cordón, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
133 bis!l992 se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por entidad mercantil «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Maria Alicia de Tapia Aparicio, 
contra los bienes especialmente hipotecados por 
entidad «Campillo del Moro, Sociedad Anónima», 
y don Antonio Tijeras Sánchez para hacer efectivo 
un crédito hipotecario del que se adeuda la suma 
de 3.829.602 pesetas de principal, más cuotas dife
ridas. intereses pactados y costas, en cuyo proce
dimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera Y. en su 
caso, por segunda y tercera vez, y por término de 
veinte días, la fmca especialmente hipotecada que 
luego se dirá y que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 25 de mar:w de 1994, 
a las doce horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio. el día 27 de abril de 1994, a 
las doce horas. Y tercera subasta tendrá lugar el 
dia 23 de mayo de 1994, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a los articulas 262 al 279 de 
la LEC, de no ser hallado en ella este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento de lugar día y hora para el remate. 

Bíenes que se subastan 

Local comercial, en planta baja o de locales, deno
minado 8 y señalado con el número 8 de los ele
mentos individuales. Tiene una superficíe constmida 
de 71 metros 46 decímetros cuadrados y util de 
68 metros 39 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle Campillo del Moro; fondo, portal de acceso 
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a las viviendas; derecha. entrando, elemento indio 
vidual número 9, e izquierda. portal de acceso a 
las viviendas. 

Registro: Tomo 1.568. libro 11 I. folio J 5, finca 
número 9.657. inscripción segunda. 

Cuota: t. 77 por 100. 
Integración: Fonna parte integrante de un com

plejo urbano, sito en el término municipal de Enix. 
paraje Campillo del Moro. 

Tasada a efectos de subasta en 4.878.180 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 22 de noviembre 
de 1993.-La Jueza. Maria del Pilar Serrano Cor
d6n.-EI Secretario.-2.767. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Victoria Ortuña Hernández. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
310/1993 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por «Banco Nat West España. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María Angeles Arroyo Ramos. contra los bienes 
especialmente hipotecado por don Alfred Edward 
Lillis para hacer efectivo un crédito hipotecario del 
que se adeuda la suma de 3.956.854 pesetas de 
principal, más cuotas diferidas. intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento. por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por ténnino de veinte días, las fincas espe
cialmente hipotecada que luego se dirán y que res
ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en plaza Manuel 
Machado, número 27. el día 24 de febrero. a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el día 29 de marzo, a las once horas. 
y tercera subasta tendrá lugar el dia 28 de abril, 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el ténnino de nueve días. 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mi"mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada confonne a los articulos 262 al 279 de 
la LEC, de no ser hallado en ella este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento de lugar día y hora para el remate. 

Bil.!nes que se subastan 

Urbana. Vivienda tipo 2-4, señalada con el núme
ro 8 de Jos elementos en planta primera alta. Ocupa 
una superlicie construida de 76 metros 11 decí
metros y útil de 60 metros 75 decímetros ambos 
cuadrados; lindante: Norte y oeste, zonas descu
biertas, y este, rellano distribuidor y vivienda tipo 
2-3 con la que también linda por sur. 

Cuota: 9,59 por 100. 
La vivienda descrita fonna parte integrante del 

edificio de tres plantas, en parte de la parcela 12-R2 
de la urbanización «Playa Serena», término de 
Roquetas de Mar, ocupando un solar de 895 metros 
cuadrados. 

Titulo: El de compra a doña Eva Luise Shuler 
mediante escritura otorgada ante el Notario de Mála
ga don Alfonso Casasola Tobia el día 8 de junio 
de 1989. 

Tasada a efectos de subasta en 10.856.265 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 13 de diciembre 
de 1993.-La Jueza, Maria Victoria Ortuño Her
nández.-El Secretario.-2.685-3. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 187/1989 a instancia de Caixa 
d'Estalvis de Sabadell, doña Nuria Grane Cortina 
y don Mariano Llonch Balart, ambos con domicilio 
en calle Alfonso XIII, 42, 4, Sabadell. ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veillte 
días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 16.500.000 pesetas. fmca registral 
número 22.491, y 4.650.000 pesetas. finca registral 
número 6.855. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Nards 
Giralt. 74, Sabadell. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de mayo próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 14 de junio próximo y hora 
de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de julio próximo y hora 
de las once, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento designado a tal efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate pC"!drán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado, que a instancia 
del actor podrán reservar~e los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
Jo admitan, a cfectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendran derecho a exigir ningunos otros; que 
asiJllismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie-
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re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana. Vivienda a la que en la Comunidad se 
le asigna el-·número 5 situado en el piso cuarto, 
puerta única del edificio sito en esta ciudad, frente 
a la calle Alfonso XIII. número 42. Tiene una super
ficie útil de 173 metros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, recibidor. cinco donnitorios, un aseo. 
dos baños,' pasos. comedor-estar. cocina-office y 
lavadero. Linda: Por su frente, con la calle Alfonso 
XIII; a la derecha, entrando, con finca de don Joa
quín Gorina; a la izquierda. con la de don Antonio 
Durán Amigo, y por el fondo, con finca que da 
a la calle Bélgica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell. al tomo 1.520, libro 582. folio 192. 
finca 22.491. 

Urbana. Piso-vivienda al que se asigna en la comu
nidad el número 3 situada en la planta primera, 
puerta primera del edificio número 5 de la calle 
Aparici y Guijarro de esta ciudad. Se compone de 
entrada. comedor. tribuna, tres donnitorios, cuarto 
de aseo, cocina, galeria. lavadero y pasos. Ocupa 
una superlicie de 58 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, sur. con calle Aparici Guijarro; por la 
derecha. este, mediante el vestíbulo o portal, con 
planta primera, planta segunda; por la izquierda, 
oeste, con finca número 192 de la carretera de Prats; 
por el fondo. norte, mediante una obertura con terra
do propiedad de la finca número 192 de la carretera 
de Prats; por debajo, con planta baja, puerta primera. 
y por encima, con la planta segunda. puerta primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 1 al tomo 1.043, libro 146, folio 9, finca 
6.855. 

Dado en Sabadell a 7 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario.-2.651. 

SALAMANCA 

Edh'10 

Don José Antonio Vega Brayo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
302/1992 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador señor Gómez Castaño, en 
representación de «Pegaso Leasing, Sociedad Anó
nima», contra «Expococina y Baño. Sociedad Limi
tada», don Constantino Manuel Dominguez R. y 
don Antonio Rodriguez, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo la siguiente 
finca embargada a los demandados: 

Parcela de terreno en el término de Monterrubio 
de la Annuña. provincia de Salamanca. en la calle 
Serranita, sin número; está señalada con el numero 
10, en la fase A. Tiene una superlicie aproximada 
de 210 metros cuadrados. Está compuesta de planta 
de semisótano. planta baja y planta primera. La 
planta semisótano está destinada a garaje y bodega; 
la planta baja está distribuida en porche, ((hall». coci
na, cuarto de baño, salón comedor con chimenea. 
terraza acristalada; la planta primera está distribuida 
en pasillo, tres dormitorios con armario empotrado 
y otro dormitorio más con annario empotrado y 
cuarto de baño. balcón y escalera de acceso a la 
planta inferior. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado. sito en la avenida Gran Vía, número 
33, el próximo día 24 de febrero de 1994, 1\ las 
diez horas de su manana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 16.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca, calle 
Toro. número 19. de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate, en el número de cuenta 3.705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun· 
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no h'lber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del JU.lgado, cons
tando en eUas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectados los bienes, o que se hallan libre 
de cargas, así como que ha comunicado a los titu
lares de asientos posteriores al del gravamen que 
se ejecuta el estado de la ejecución por si les con
viniere intervenir en el avalúo y subasta de los bienes, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de marzo de 1994, 
a las diez horas de su mai'lana, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 
de abril de 1994, a las diez horas de su mañana, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fiadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 3 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria judi
cial.-2.741-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En mérit"os de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en este Juzgado, al número 
506/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Mohedano Rodríguez 
y doña Teresa Duque Martínez, en los Que, en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y publica subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 24 de febrero de 1994, a las 
once horas, los bienes embargados a los dernan-
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dados don Antonio Mohedano Rodríguez y doña 
Teresa Duque Martínez. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta se ha señalado para Que 
tenga lugar la segunda subasta, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
día 24 de marzo de 1994, a las once horas. Y Que 
para el caso de no rematarse los bienes en las ante
riores subastas, se celebrará tercera subasta de los 
referídos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
Que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 21 de abril de 1994, 
a las once horas, celebrándose las mismas con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores previamenle depositar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en la rambla 
Nova, número 109, de Tarragona, cuenta comente 
número O 1-31.000-1. una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en el estableci
miento antes mencionado de esle Juzgado, junto 
con aquél. como mínimo, una cantidad igual al 20 
por 100 del remate. 

Cuarta.-Que el mismo podra cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignadón del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a los efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaría a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sirva la presente, en su caso, de notificación en 
forma a los deudores. 

El precio de tasación de la finca es de 8.800.000 
pesetas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
Urbana. 39. Piso octavo, puerta tercera, sito en 

la octava planta alta del edificio en esta ciudad, 
calle Castellers, número 1. 3 Y 5, con entrada por 
el número 1. Tiene una superticie de 78 metros 
75 decímetros cuadrados. Se compone de recibidor, 
comedor-estar con terraza, tres habitaciones, cocina 
con galeria y lavadero, cuarto de bano y pasos. Lin
da: Por su frente, tomando como talla calle interior, 
con piso puerta cuarta de la misma planta y escalera; 
por la derecha, con espacio libre; por la izquierda, 
con piso puerta segunda de la misma planta y esca
lera, y por su fondo, con patio. Tiene una cuota 
de participación horizontal del total del edificio de 
0,85 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona número I al tomo 1.564, libro 710, folio 11. 
finca número 38.346. 

Dado en Tarragona a 8 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-2.66 7-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña María Paz de la Cruz Velasco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tor
tosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos, número 56/1993, a instan-
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da de «Banco de Santander, Sociedad Anónima» 
contra don Carlos Maria Torrejón Blanch, don 
Pedro Antonio Torrejón Blanch, dona Maria del 
Carmen Blanch Pigem, don José Vicente Torrejón 
Pau y «Curto Monfort, Sociedad Limitada» y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados a la parte 
demandada, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad total de 40.680.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta. el dia 24 de febrero de 1994 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dla 24 de marzo de 1994 próximo 
y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de abríl de 1994 próximo, 
a las doce, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la Cuenta Provisional de Con
signaciones de este Juzgado número 4224 del Banco 
Bilbao-Vizcaya una cantidad igual. o superior, al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; Que 
sólo podrá licitar en calidad de ceder a un tercero 
la ejecutante, cuya cesión sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio: 
Que a instancia de la actora, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta' y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
Que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Jm,gado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objetos de licitación son las siguientes: 

Urbana. Vivienda piso primero, puerta segunda, 
tipo C, de la casa en Tortosa, paseo Moreira, número 
4, superficie 84 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 3.388, folio 154, fmca 37.270-N. 
Tasada pericialmente en 5.040.000 pesetas. 
Urbana. Casa en esta ciudad, calle Sensalsacosta, 

número 9, cuarto pequeño en el zaguán, segundo 
y tercer piso. 

Inscrita al tomo 2.128. folio 114, finca 411. 
Tasada pericialmente en 600.000 pesetas. 
Urbana. Casa sita en esta ciudad, calle Sensal-

sacosta, 11, de planta baja, cuatro pisos elevados 
y terrado, cuya superficie no puede determinarse. 

Inscrita al tomo 858, folio 172, finca 677. 
Tasada pericialmente en 3.200.000 pesetas. 
Rústica. Heredad en término de esta ciudad, par-

tida general de Pimpí, particular Coll de Vaques, 
de 2 hectáreas 84 áreas 73 centiáreas, plantada de 
olivos y algarrobos. 

Inscrita al tomo 945, folio 37, finca 7.079. 
Tasada pericialmente en 1.040.000 pesetas. 
Urbana. Almacén en planta baja del edificio en 

Tortosa. paseo Moreira, número 6, de 65 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 3.375, folio 157, finca 41.612. 
Tasada pericialmente en 3.900.000 pesetas. 
Urbana. Local en la planta baja de la casa en 

Tortosa, paseo Moreira, número 4, de 60 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 3.377, folio 15, finca 37.262. 
Tasada pericialmente en 3.600.000 pesetas. 
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Rústica. Heredad en ténnino de Tortosa. partida 
Costa Blanch o deis Coduls, de 3 hectáreas 71 áreas 
80 centiáreas, en la que se ha construido una vivien
da unifamiliar de planta baja y piso de 95 metros 
cuadrados en solar, con un sótano de 40 metros 
cuadrados, destinado a garaje. 

Inscrita al tomo 2.768. folio 174, fmea 32.026. 
Tasada pericialmente en 15.600.000 pesetas. 
Rústica. Heredad secano con algun algarrobo, tér-

mino de Roquetes. partida Vallfarta o Mirnmho. 
de 2 hectáreas 8 areas 5 centiáreas. 

Inscrita al tomo 3.444, folio 190, finca 8.905. 
Tasada pericialmente en 6.500.000 pesetas. 
Urbana. Casa de planta baja y un piso, en Vilanova 

de la Muga, paraje llamado El Fort. señalada con 
el número 12 antes, hoy 7, cuya medida superficial 
no consta. 

Inscrita al tomo 1.524. folio 240, fmea 1.175. 
Tasada periciabnente en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 18 de octubre de 1993.--La 
Secretaria. Maria Paz de la Cruz Velasco.-2.729-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Dona Mercedes Gutierrt:z Aladren, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tor
tosa, 

Hago saber En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantef> en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria, 
número 0079/1993, instados por el Procurador don 
Ricardo Balart Altes, en nombre y representáción 
de don Jacques Araw Kroker, con domicilio en ave
nida Madrid, 141-143, primero, primera, Barcelona, 
contra don Jase Maria Lluch Abella, con domicilio 
en parcela 7, polígono 12 del catastro, lindante con 
la carretera nacional 340, Camarles, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta la finca hipotecada que se relacio
nara: 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 24 de febrero 
de 1994. 

b) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el día 
24 de marzo de 1994. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 
25 de abril de 1994. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
el precio de tasación en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra en ténnino de Tortosa y partida 
Mas Roig o Antich, de olivos y algarrobos, de cabida 
3 hectáreas 84 áreas 66 centiáreas, lindante: Norte, 
carretera de Barcelona a Valencia; sur, vía férrea; 
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este, Juan Curto, y oeste, con lo que se vendió 
a Antonio Lluch. Finca número 3.269, tomo 602, 
folio 138. 

Finca-tasada a efectos de subasta en 60.000.000 
de pesetas. 

Dado en Tortusa a 28 de octubre de 1993.-La 
Secretaria, Mercedes Gutiérrez AJadren.-2.744-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
los de Tortosa. 

Hace saber: ()ue en es~e Juzgado se sigue pro
cedimiento espec:al sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0231/1993, pro
movido por «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima¡>, representado por el Procurador 
senor Domingo, contra «Formación y Gestión, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Roquetas, calle 
Sagrado Corazón, 102, Arrabal de Cristo, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de febrero de 1994 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de marzo de 
1994 próximo y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de abril de 1994 
próximo y con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días 
y a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precia de valoración, en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de esta ciudad, número 4223, presentán
dose ante el Juzgado el justificante oportuno; que 
los autos y certificación del Registro a que se re(iere 
la regla cuarta están de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Rien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno sita en término de 
Roquetas, partida Arrabal de Cristo, de superticie 
1.200 metros cuadrados. Linda: Norte, con calle 
Mayor o Sagrado Corazón; sur y oeste, con resto 
de finca matriz, y este, parte con José Aspa Audi 
y parte con calle Abajo. 

Registro: Tortosa número 2. tomo 340, libro 237 
del Ayuntamiento de Roquetas, fmea 10.384, asien
to tercero. 

Valorada a efectos de subasta en 85.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación sub
sidiaria, en forma, al demandado. 

Dado en Tortosa a 9 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-El 
Secretario.-2.599-3. 

BOE núm. 22 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez don Fernando Javierre Jiménez. 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
913/1992, instado por Banco Exterior de España 
y Banco de Alicante, contra don Juan Vicente Ortells 
Pérez y doña María Concepción Granda! Tudoli, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y, en su caso, por segunda y por 
tercera vez, por término de veinte dias, las fmeas 
hipotecadas que al fmal se describen, formando lote 
separado cada fmea. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 7 de junio de 1994, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su ¡caso, 
para los días 5 de julio y 6 de septiembre de 1994, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causas de fuerza mayor, 
se celebrara en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiese el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servira de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consignará para 
cada finca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del registro a qUé 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, extendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón, 39, número de cuenta 4448, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. según se trate de la primera o segun
da, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remáte, excep
to la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.8

, párrafo último, del mencionad;) artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do); del 20), se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor respecto al lugar, 
día y hora del remate, quedan aquéllos suficien
temente entcrados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Piso vivienda tipo D, situado en decimoquinta 
planta alta. puerta 60 de policía, correspondiente 
al patio numero 15 de policía de la calle Bachiller. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número l,fmca43.697. 

Cuota de' participación en los gastos del edificio 
«Astor»: 1,5311 por 100. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
39.997.440 pesetas. 

2, Una cuota indivisa de 24,758 partes de 
1.494.000 partes de: Local comercial en la segunda 
planta de sótano destinado a aparcamiento de 
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vehículos, que ocupa la misma superficie del solar, 
o sea, 1.469.80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numero 1 al lomo 1.828, libro 410 de la sección 
primera de Afueras, folio 23, ftnca 43.524. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.760.240 pesetas. 

Dado en Valencia a LO de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Javierre Jimé
nez.-2.785-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid. 

Hace saber: Queen este Juzgado. y con el número 
227/1993-B. se tramita expediente de suspensión 
de pagos de la compañía mercantil «Posadas. Socie
dad Anónima», en los Que se ha dictado el auto 
Que, fotocopiado, es del tenor literal siguiente: 

«Auto 

En Valladolid a 5 de enero de 1994. 
Dada· cuenta y 

Hechos 

Primero.-Por auto de fecha 7 de diciembre de 
1993 se declaró a la entidad mercantil "Posadas, 
Sociedad Anónima", en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia defmitiva, por exceder el pasivo 
del activo en la suma de 235.361.523 pesetas y 
se concedió a dicha suspensa un plazo de Quince 
días para que. por si o por persona a su nombre. 
consignase o afianzase la expresada diferencia entre 
activo y pasivo, que quedaron fijados, el primero. 
en la cantidad de 1.041.110.674 pesetas. y el segun
do. en la de 1.276.472.197 pesetas. a fm de que 
pasara a ser insolvencia provisional la declaración 
hecha de insolvencia defmitiva. 

Razonamientos juridicos 

Primero.-Que habiendo transcurrido el ténnmo 
legal sin Que la suspensa o persona en su nombre 
haya consignado la djferencia existente entre el acti
vo y el pasivo. procede mantener la calificación 
de insolvencia definitiva hecha en el auto de fecha 
7 de diciembre del pasado año y. en consecuencia, 
resulta obligado acordar las medidas previstas en 
los aniculos 8.'" y concordantes de la Ley de 26 
de julio de 1922. 

En atención a Id expuesto, el señor don Antonio 
Alonso Martin, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Valladolid, 

Acuerda 

Mantener la calificación de insolvencia definitiva 
de la suspensa "Posadas, Sociedad Anónima". acor
dada en auto de fecha 7 de diciembre de 1993. 

Comuniquese la presente resolución a todos los 
Juzgados a los que se dio conocimiento de la soli
citud de suspensión de pagos; hágase pública por 
medio de edictos. que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado e insertarán en el "Bolel::a 
Oficial" de la provincia, "Boletín Oficial" de esta 
autonomía y "Boletin Oficial del Estado" y publi
Quese en el diario ~EI NOIte de Castilla" y en "El 
País .... en su edición nacionaL 

Anótese en el libro registro especial de suspensión 
de pagos y quiebras de este Juzgado y en el Registro 
Mercantil de esta provincia y Registro de la Pro
piedad donde figuran inscritos los bienes inmuebles 
de la suspensa, librándose al efecto mandamiento 
por duplicado, expidiéndose los despachos necesa
rios. 

Se limita la actuación gestora de "Posadas, Socie
dad Anónima .... mientras permanezcan en tal estado 
en el sentido de Que únicamente podrá realizar las 
operaciones propias y ordinarias de su negocio. si 
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bien cuando por la importancia de las mismas pudie
ra variar su normal desarrollo, y en todos los actos 
jurídicos de trascendencia patrimonial deberá obte
ner previamente autorizacion judicial. prohibiendose 
expresamente la enajenación o adquisición de bienes 
que no sean propios del tráfico comercial a que 
se dedica sin autorización del Juzgado. y ello sin 
perjuicio de la inspección directa y, en su caso, 
concurso de los Interventores nombrados en este 
expediente. 

Una vez transcurra el plazo de cinco días desde 
la notificación del presente auto, Que se concede 
para que la compañía mercantil suspensa o los acree
dores Que representell los dos Quintos del total pasi
vo puedan solicitar el sobreseimiento del expediente 
o la declaración de Quiebra, fórmese pieza separada 
para la determinaciÓn y efectividad de las respon
sabilidades en que hayan podido incurrir los legales 
representantes de la entidad suspensa, que se enca
bezará con testimonio del dictamen de los Inter
ventores del auto que se ha hecho referencia y de 
la presente resolución, y transcurrido el plazo men
cionado dése cuenta para acordar lo demás pro
cedente. 

Entréguese al Procurador don José María Balles
teros González los' despachos y testimonios que se 
ha acordado librar para Que cuide de su diligenciado. 

Asi, por este auto. lo acuerdo. mando y fir
mo.-Antonio Alonso Martín.-Finnado y rubrica
do.» 

y para conocimiento de todos aquellos a quienes 
tal resoluciÓn pueda afectar o interesar, y de con
formidad con lo establecido en el artículo 8.° de 
la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 
1922, expido el presente en Valladollid a 5 de enero 
de I 994.-EI Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
till.-La Secretaria.-2.622. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha, por este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de Vigo, en autos de juicio 
ejecutivo otros títulos, número 9/1993. tramitados 
a instancia de «Credit Lyonnais España. Sociedad 
Anónima);, representada por el Procurador don Jase 
Fernández González, contra don Antonio Eduardo 
Filgueira Pérez y doña Maria Pilar Vilar Rodriguez, 
vecinos de Vigo. con domicilio en calle Villagarcia 
de Aronsa, 3, 3.° C. Vigo. en reclamación de 
1.175.361 pesetas, se manda sacar a pública subasta 
por término de veinte días los bienes embargados 
a dichos demandados que luego se dirán: 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo. calle Lalin, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 24 de febre
ro de 1994. a las trece horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el día 24 de marzo de 1994, 
a las trece horas. 

c) Y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en lJ. <;egunda, el dia 22 de abril de 1994, 
a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone el a-rtículo l.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 
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Tt"fcera.-Unicamente para el ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ced~r el remate a 
tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
bs hcitadores consignar previamente en el estable
'.'imi1:::nto destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
si.H:ursal de la avenida de la Florida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Vigo 
.16150000170009/93) una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes Que 
<¡ervÍfá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando, junto al 
mismo. la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles. suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para Que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en' la subasta, previnién
ooles Que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bienes embargados objeto de subasta 

1. Urbana. 12. Vivienda C en planta o piSO ter
cero del bloque o torre 111, en el poligono de Coya. 
municipio de Vigo. Con una superticie, según consta 
en la certificación del Registro de la Propiedad 
número 3, obrante en los autos, de I 11 metros 
60 decímetros cuadrados. Linda: Norte. resto de 
la parcela A-18-1, destinado a zona ajardinada. sobre 
la que fue construido el edificio; sur, vestibulo de 
las escaleras, hueco de los ascensores y patio; este, 
patio y resto de la parcela A-18-1, destinado a zona 
ajardinada, sobre la que fue construido un edificio, 
y oeste. vestíbulo de las escaleras y la vivienda D 
situada en la misma planta. Inscrita en el Registro 
d.e la Propiedad nUmero 3 de los de Vigo, en el 
libro 595, foUo 17 vuelto. finca 36.527. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. 30. Parcela número 30 en la planta 
alta o semisótano primero del garaje ubicado sobre 
la parcela A-18-1, en el polígono de Coya. municipio 
de Vigo, de la superticie de 15 metros 59 decímetros 
cuadrados. Limita: Norte. zona comiln de acceso, 
Sllf, pared que separa del garaje construido en la 
parcela A-3; este, parcela número 29, y oeste, parcela 
número 31. Inscrita en el libro 491, folio 29. finca 
36.165. 

Valorada, a efectos de subasta. en 900.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servira de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en VIgo a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario.-2.6 71 ~3. 
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VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé. Jueza del Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 'de Villa
joyosa y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 193/1992. a lIlS

tandas de Banco Central Hispanoamericano, contra 
don Pedro Gelardo García. en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días la fmea hipotecada que luego se dirá, 
habiéndose señalado para su remate el dla 24 de 
febrero, a las doce treinta horas. y para el supuesto 
de que no hubiere postores en la primera subasta. 
se señala para que tenga lugar por segunda vez, 
término de veinte días con rebaja del 25 por 100 
de su valoración el día 24 de marzo. a las doce 
treinta horas. para el supuesto de que igualmente 
no hubiera postores en la segunda se señala para 
que tenga lugar por tercera vez. sin sujeción a tipo. 
el día 21 de abril, a las doce treinta horas. y ello 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Calle Constitución. número 35, y en cuya subasta 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el . 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán suD
sistentes entendiéndose que el rematante los acepfa 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor demandante deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Casa habitada en Villajoyosa, calle Fray Posidonio 
Mayor, número 32, entresuelo y dos pisos altos con 
varias dependencias. el segundo de ellos con dos 
viviendas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VHlajoyosa al tomo 518, libro 134. folio 127. 
finca número 584. 

Tasada a efectos de la presente subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la suma de 
5.300.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 13 de diciembre de 
1993.-La Jueza, Margarita Esquiva Bartolomé.-EJ 
Secretario.-2.670-3. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Doña Marina Courel Galán. Juez de Primera Ins
tancia de Villarrobledo (Albacete) y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el numero 294/1992, seguido a instancia de 
la Caja Rural de Ciudad Real, representada por 
la Procuradora doña Pilar Mañas Pozuelo. contra 
doña Salomé Gómez Alareón, se ha acordado sacar 
a subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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a la hora de las once de su mañana, por primera 
vez el dia 24 de febrero de 1 ':>194; en su caso, por 
segunda el dia 22 de marzo de 1994, y por tercera 
vez el día 21 de abril de 1994, las fincas que al 
fmal se describen, propiedad de doña Salomé 
Gómez Atarcón, bajo las siguientes t;OI~diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta..... como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Tierra secano, en término de Villarrobledo, 
en la hacienda o heredad denominada j(Bermejo», 
de caber 30 fanegas, equivalentes a 21 hectá
reas 9 áreas 18 centiáreas, que linda: Norte, don 
Vicente Segovia y don Carmelo Gómez Alarcón, 
carril de servidumbre por medio; mediodía, el cami
no de Castellanos a los Andrés; saliente, el camino 
del Bermejo a Castellanos, que la separa de don 
Cannelo Gómez Alareón. y poniente, don Alfonso 
Jiménez Navarro. 

Inscrita al tomo 664, libro 250, folio 212, finca 
número 23.730, inscripción tercera. 

Valorada en 20.638.800 pesetas. 
2. Tierra secano, en término de Villarrobledo, 

en la heredad denominada j(Bermejo», de caber 14 
fanegas I O celemines 1 cuartillo. o sea, J O hectá
reas 40 áreas 64 centiáreas. Linda: Saliente, don 
Alfonso Jiménez Navarro; mediodía, don Henne
negildo Cuevas Jiménez; poniente, don Manuel 
Jiménez Navarro, y norte, límite con la provincia 
de Ciudad Real en su término de Socuéllamos. 

Inscrita al tomo 676, libro 252, folio 217, fmca 
número 24.061, inscripción primera. 

Valorada en 9.811.199 pesetas. 

Titulo: Las adquirió doña Salomé Gómez Alareón 
por donación de su madre, doña Salomé Alarcón 
Delicado, mediante escritura otorgada en Socuélla
mas el día 25 de mayo de 1968 ante el Notario 
don José Marqueño Malina. 

Cargas: Libre de cargas, gravámenes y arrenda
tarios, según asegura. 

Dado en Villarrobledo a 23 de noviembre de 
1993.-La Juez, Marina Courel Galán.-El Secre
tarlo.-2.725-3. 

VILLENA 

Edicto 

Don Pedro Eugenio Montserrat Molina, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
la ciudad de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 161/1993, seguidos a instancia de Caja Rural 
de Valencia, representada por el Procurador señor 
Martínez Muñoz, contra doña Gumersinda Diaz 
Giménez y don Diego Amorós Richarte. en recia· 
mación de 9.951.766 pesetas de principal, 829.637 
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pesetas de intereses pactados devengados hasta el 
5 de mayo de 1993, y 2.000.000 de pesetas pre
supuestadas para costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes inmuebles constituidos 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
demandados que se describen, con indicación del 
tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de febrero de 1994, 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan postura inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el postor, el dia 23 
de marzo de 1994. a las once horas, por el tipo 
pactado y rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 25 de abril de 1994, 
a las once horas. sin sujeción a. tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 
Primera.-Que para tomar parte en primera y 

segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a las consignaciones del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta. están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo nI de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 
Local comereial en la planta baja del edificio sito 

en Sax, avenida Reyes Católicos. número 26. Tiene 
una superlicie de 215 metros cuadrados. destinán
dose al resto de la superficie hasta la total del solar 
a patio y acceso las plantas altas. Linda: Frente, 
terreno propio dejado para ensanche de la carretera 
o avenida de situación derecha de Joaquín Herrero, 
zaguán de entrada al edificio y escalera de acceso 
a las plantas altas; izquierda, Antonio Juan Durá. 
y fondo, acequia. 

Inscripción: La previa, al tomo 914, libro 139. 
folio 116, fmca 10.885, inscripción tercera. 

Valorada en 18.100.000 Pesetas. 

Dado en VilIena a 24 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, Pedro Eugenio Montserrat Molina.-EI Secre
tario.-2.637-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde Pumpido Garcia. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 250/l992. promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
,«La Caixalt, representada por el Procurador don 
Agustín Cervera Gasulla, contra don Mario Cam" 
parl. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el bien que al final se describirá. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. a 
las diez treinta horas. en los días y bajo las con
diciones siguientes: 

En primera subasta. el día 23 de febrero de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 16.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 16 de mano de 1994. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
gtma de las anteriores, el día 18 de abril de 1994, 
sin sujeción a tipo. 

Caso de no poder celebrarse alguna de las subastas 
en los días señalados. ésta tendrá lugar el día siguien
te tuibil y a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán IQS posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este J~ado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VlZC3ya de esta ciudad. niunero 
1352. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio de tasación del bien, y pant tomar 
parte en la segunda y tercera subastas deberán igual
mente consignar el 20 por 100 del precio de tasa
ción. con la rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda..-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servir3. 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a ese tipo. y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

CUarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del úhi
mo párrafo de la regla 7.& del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere haDado en dicha fmea 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en término de Alcala 
de Xivert., partida Ribamar, que consta de planta 
baja, distribuida interionnente en varias dependen
cias.. Ocupa una superticie construida de 56 metros 
72 decimetros y 74 centimetros cuadrados, rodeada 
de terreno hasta completar el total de la parcela 
de 361 metros cuadrados. Fauna parte de un edificio 
que fue construido, junto con otra. sobre una parcela 
señalada con el número 24 de la urbanización «El 
Palmar lb. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Mateo al tomo 41 l. libro 205. fmea 21.063. 
folio 4. 

Dado en Vmaros a 29 de octubre de 1993.-EI 
Juez, José Luis Conde Pumpido Garcia.-La Secre
taria.-2.606-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde Pumpido García, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 160/1993. promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante. .BanCl\ia». representada por el Procu
rador don Agustin Cervera Gasulla, contra «Al
muny. Sociedad Anónima_ y doña Dady Jimenez 
Targioni. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que al final se describinin. cuyo remate 
tendni lugar en la Sala de Audiencia de este Juxgado. 
a las once treinta horas. en los días y bajo las con
diciones siguientes: 

En primera subasta. el dia 23 de febrero de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca y que se indica en la descripción de las ftncas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera., el dia 16 de marzo de 
1994. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 18 de abril de 1994. 
sin sujeción a tipo. 

Caso de no poder celebrarse alguna de las subastas 
en los dias señalados. ésta tendrá lugar el día siguien
te hábil y a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera. subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao V1Zcaya de esta ciudad, número 
1.352. una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 del precio de tasación de los bienes, y para 
tomar parte en la segunda y tercera subastas deberán 
igualmente consignar el 20 por 100 del precio de 
tasación. con la rebaja del 25 por 100. sin cuyo 
requisito no serán admitidos .. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a ese tipo. y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
estan de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a iU extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del lilti· 
rno párrafo de la regla septima .del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Finca S. Apartamento en la primera planta del 
bloque IV, tipo A-l. Mide 60 metros 48 decímetros 
cuadrados, distribuidos en comedor-estar. cocina, 
baño. dos dormitorios y terraza.. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Vinarós. tomo 706. libro 177 
de Peñiscola, folio 81. fmca 16.803. 

Fmea 10. Apartamento en la segunda planta del 
bloque IV. tipo A- 1. con igual extensión y distri
bución que la finca S. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de VmaTÓS. tomo 706, libro 177. folio 
91, fmca 16.808. 

Finca 4. Apartamento en el primer piso del bloque 
11. tipo A. Mide 60 metros 9 decímetros cuadrados. 
distribuidos en comedor-estar. cocina, baño. dos dor
mitorios y terraza. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Vmaros. tomo 706. libro 177. folio 39. 
finca 16.782. 

Finca 12. Apartamento en la planta ático del blo
que 11, tipo A. Mide 60 metros 9 decimetros cua
drados, con la misma distribución que la fmca 4. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Vmarós, tomo 
706. libro 177, folio 55. fmea 16.790. 
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Tasadas. a efectos de subasta: Finca 5. 7.191.231 
pesetas; finca 10, 7.19l.231 pesetas; fmca 4. 
6.786.796 pesetas; fmea 12, 6.786.796 pesetas. 

Forman parte todas ellas de un complejo resi
dencial sito en Peñíscola, partida Pichells. 

Dado en Vinarós a 29 de octubre de 1993.-El 
Juez. José Luis Conde Pumpido García.-La Secre
iaria.-2.64()"3. 

V1NAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde Pumpido Garcia. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Vmaros y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial. sumario del articulo 1 J I de la 
Ley Hipotecaria, con el número l 14/1993. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representada por la Procuradora doña 
Maria Angeles Bofill Fibla, contra don Joaquín Noe 
Montserrat. eri los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
el bien que al fmal se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. a 
las once horas. en los días y bajo las condiciones 
siguientes: 

En primera subasta. el día 23 de febrero de 1994. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 19.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 16 de marzo de 1994, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. ,el dia 18 de abril de 1994, 
sin sujeción a tipo. 

Caso de no poder celebrarse alguna de las subastas 
en los días señalados. esta tendrá lugar el día siguien
te hábil y a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los JXlSibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad. número 
1352. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio de tasación del bien. y para tomar 
parte en la segunda y tercera subastas deberán igual
mente consignar el 20 por 100 del precio de tasa
ción. con la rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a ese tipo, y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

T ercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presehte edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de Jos 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmea. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la primera planta del edificio 
sito en la ciudad de Benicarló. calle Virgen de Mont
serrat. número 7. esquina a la calle Luis Vives; es 
la situada a.1a derecha, entrando. mirando a la facha
da del edificio desde la calle Virgen de Montserrat. 
y es del tipo B. Se distribuye en vestibulo. come-
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dor-estar. cocina. despensa. lavadero. dos baños. 
pasillo, terraza y cuatro dormitorios, sobre una 
superficie útil de 130 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinarós al tomo 
733, folio 55. fmea 19.355. 

Dado en Vinaros a 29 de octubre de 1993.-El 
Juez, José Luis Conde Pumpido García.-La Secre
taria.-2.641-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña María Esther González González, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Zamora. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 144/1993, 
a instancia de Caja Rural de Zamora, Sociedad 
Cooperativa de Créditp Limitada, representada por 
el Procurador don Domínguez Toranzo. contra 
«Construcciones y Vehículos Industriales, Sociedad 
An6nima» (CORVISA). en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes que al fmal se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de febrero de i 994, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En el caso de no quedar rema
tados bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 24 de marzo, a las diez treinta 
horas. 

Tercera subasta: El día 25 de abril, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número I de Zamora, en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana sita en la plaza de la Constitución, núme
ro 3, número de expediente y procedimiento 
483518014493. En tal supuesto deberá acompañar
se el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no poder ser notificado 
en las propias fmcas objeto de subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía de cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrá reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana. Solar edificable en Zamora, en el 

arrabal de Cabañales, al sitio del aste1ero, de 2.983 
metros 40 decímetros cuadrados. Linda: Norte, resto 
de la finca matriz de donde se regregó y edificaciones 
de Marcelo Pedro Alberca, en línea de 10 metros 
20 centímetros; sur, calle Redonde1a; este, carretera 
de Zamora a Salamanca. en linea de 16 metros 
35 centímetros, con el cruce de expresada carretera, 
con la calle de Santiuste y la de Redondela, y oeste, 
con finca propiedad de los cónyuges don José Luis 
Femández Muñoz y doña Maria del Cannen Gon
zález A vedillo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zamora al tomo 1.787, libro 
457, folio 156, finca 40.158. 

Tasada a efectos de subasta en 27.200.000 pesetas. 
2. Solar que se identifica como la número 

175-I-A del Plano General de la Concentración Par
celaria, al sitio de Tras del Soto, Ayuntamiento de 
Morales del Vino. de 40 áreas 25 centiáreas o 4.025 
metros cuadrados. Linda: Norte, con calle Cacedero 
y plaza Mayor; sur, con solar y finca de Guzmán 
Calzada Murcia y esposa y la finca 171-1-C de los 
mismos propietarios; este, con las fmcas números 
175-2 Y 175 de donde ésta procede, de Pablo Luel
mo Marqués, y oeste, con otra de Guzmán Calzada 
Murcia y esposa y la fmca número 175-1-8. Inscrita 
la hipoteca constituida en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zamora al tomo 1.719, libro 48, folio 
2 vuelto, finca 4344. 

Tasada a efectos de subasta en 28.800.000 pesetas. 
3. Tierra de secano que se dintingue como la 

número 175-2 del Plano General de la Concen
tración Parcelaria al sitio de Tras del Soto. Ayun
tamiento de Morales del Vino, de 16 áreas 85 cen
tiáreas. Linda: Norte, con regato; sur y oeste. con 
la fmca nrimero 175-1 de dicho plano. y este, con 
resto de la fmca de la que se segregó propiedad 
de Pablo Luelmo Marqués. Inscrita la hipoteca cons
tituida en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zamora al tomo 1.842. libro 52, folio vuelto, 
fmca 4.152. Tasándose a efectos de subasta en 
11.200.000 pesetas. 

4. Departamento número 5/Resto. Se encuentra 
en la planta baja, con dos alturas, del edificio en 
Zamora, carretera de La Hiniesta, número 126, y 
está destinado a local comercial, teniendo acceso 
directo e. independiente por la carretera de La 
Hiniesta. Mide en la actualidad 119 metros 19 decí
metros cuadrados construidos en su altura inferior, 
que es de 2 metros 8 centímetros, y 157 metros 
19 decimetros cuadrados en su altura superior, que 
es de 2 metros 72 centimetros, y linda, según se 
entra en él y en su altura inferior: Frente, carretera 
de La Hiniesta y departamento número 5-2; derecha, 
departamento 5-2 y portal 2 o derecho; izquierda, 
portal- l o izquierdo, y fondo, garaje, y en su altura 
superior: Frente, carretera de La Hiniesta; derecha, 
zaguán y portal 2 o derecho; izquierda, portal I 
izquierdo. y fondo, garaje y portal 2 o derecho. 
Está dotado de instalaciones y servicios. Inscrita 
la hipoteca constituida en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zamora al tomo 1.848, libro 511, 
folio 191, fmca 48.191. 

Tasándose a efectos de subasta en 9.600.000 
pesetas. 

Dado en Zamora a 17 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Esther González Gonzá
lez.-La secretaria.-2.676-3. 

BOE núm. 22 

JUZGADOS DE LO SOCML 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrisímo señor Magistrado de lo Social 
número 1, de esta capital, en el procedimiento de 
extinción de contrato, seguido a instancias de Moíses 
Domínguez Cañete contra «Riegos Mecanizados 
Andaluces, Sociedad Anónima», se ha acordado 
anunciar la venta, en pública y primera. segunda 
y tercera subastas, bajo las condiciones que se expre
san, el bien que se relaciona y que ha sido jus
tipreciado por perito en las cantidades que a con
tinuaciÓn se señalan, habiéndose señalado para que 
tenga lugar los dias 15 de marzo. 14 de abril y 
16 de mayo de 1994 y hora de las diez de su mañana, 
en los estrados de este Juzgado. sita en Doce de 
Octubre, número 2. 

Bien que sale a subasta 
Parcela para su edificación, procedente de la seña

lada con la letra O, en el polígono de la Torrecilla, 
de esta capital, sin número de gobierno en la avenida 
del mismo nombre; ocupa una superficie de 
1.901,50 metros cuadrados. Sobre dicha parcela se 
ha construido una edificación destinada a nave, 
almacén y oficinas; ocupa la edificación una super
ficie total construida de 215 metros cuadrados, 
estando destinado el resto a zona libre y desahogo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de esta capital, tomo 1.718, del archivo, libro 112 
de este Ayuntamiento, folio 214, fmca número 
7. l 65, inscripción primera y segunda. Bien valorado 
en la cantidad de 9.178.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta: 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina Ronda de los Tejares (Cór
doba), una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del avalúo. cuya cantidad se devolverá, excepto 
la del mejor postor, que servirá de depósito, como 
garantía y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta, 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta. serán sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta, podrá librar el bien,. pagando principal 
y costas; después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. han sido supli· 
dos mediante certificación registral obrante en autos 
y que los mismos se encuentran de manifiesto en 
el Juzgado de lo Social, donde podrán ser exami
nados por los qu€ deseen palticipar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi
cación, extiendo el presente y otros de igual tenor, 
en Córdoba a 10 de enero de 1994.-EI Secreta
rio.-2.774. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Teresa Torres Marin, Secretaria del Juzgado 
de 10 Social número 6 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de 10 Social al número 326/1993. 
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hoy en ejecución de sentencia al número 85/1993. 
se sigue procedimiento a instancia de don Miguel 
Angel González Pine!, contra «Azulejos Miguel 
Molina. Sociedad Limitada», sobre despido, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, que, con sus res
pectivas v<}ioraciones, se describirán al final y al 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 6 de abril de 1993; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 13 de abril de 1993, y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda, el dia 20 de abril 
de 1993, todas ellas 'a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Si por causa de fuerza 
mayor se suspendiese cualquiera de las subastas, 
se celebrará al siguiente día hábil. a la misma hora 
yen el mismo lugar. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores, salvo que sean los propios ejecutantes 
o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán acreditar previamente haber depo
sitado una cantidad igual, por lo menos, el 20 por 
100 del valor de los bienes que pretenden licitar 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado de lo Social número 6 
1773/000/64/85/93 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia de la plaza del Carmen, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo el ejecutante tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren. 

Tercero.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación y, en su caso, jus
tiprecio, y no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del precio del avalúo. 

CuartO.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo de licitación 
indicado, y siempre que los ejecutantes no pidan 
la adjudicación de los bienes por los dos tercios 
de su avalúo, se celebrará la segunda subasta en 
la fecha señalada, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, no admitiéndose posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de esta segunda subasta. 

Quinto.-No conviniendo a los ejecutantes la adju
dicación de los bienes por los dos tercios del tipo 
de la segunda subasta, se celebrará la tercera en 
la fecha indicada, no admitiéndose posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
han sido justipreciados los bienes. De resultar desier
ta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, o en 
su defecto los responsables solidarios o subsidiarios, 
el derecho de adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común 
de diez dias. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo (articulo 261-b) de la Ley 
de Procedimiento Laboral]. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, en este Juzgado, cuyo pliego será abierto 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho aeta. Junto a la postura por escrito en 
el pliego cerrado deberá remitirse para tomar partes, 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto, 
haciendo constar los datos identificativos del remi
tente, entendiéndose, salvo que se indique 10 con
trario en el pliego que: a) Se aceptan las con
diciones de la subasta; b) se acepta si su postura 
no fuera la mejor el que quede reservada la cantidad 
consignada a efectos de que, si el primer adjudi
catario cumpliese la obligación de pago del resto. 
pudiera aprobarse el remate a su favor. Del resultado 
de la subasta se le dará cuenta y de resultar ser 
el mejor postor, se le requerirá para que, en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación bajo apercibi
miento, en caso contrario, de pérdida de la cantidad 
consignada. Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán .hasta la 
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concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberían series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Séptimo.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero (artículo 263 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octavo.-Si el adjudicatario no paga el precio ofre
cido podrá a instancia del acreedor, aprobarse el 
remate a favor de los licitadores que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, perdiendo aquél 
el depósito efectuado. 

Noveno.-Que no habiéndose presentado los títu
los de propiedad han sido suplidos por certifica
ciones registrales que constan en autos y que se 
encuentran en Secretaría donde podrán ser exami
nadas, previniendo a los posibles licitadores que 
deberán confonnarse con ellas y no tendrán derecho 
a exigir ningunas otras y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décimo.-Que el precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Undécimo.-Que sobre los bienes embargados se 
ha practicado anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Granada. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes inmuebles: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, en calle de nueva 
apertura, perpendicular a calle Luis Buñuel. de 
Maracena, compuesta de planta de senUsótano des
tinada a local y dos elevadas distribuidas en dife
rentes habitaciones y servicios. Ocupa una extensión 
superucial de 80 metros 8 decímetros cuadrados, 
de los que corresponde a la superficie construida 
en planta de semisótano 66 metros 29 decímetros 
cuadrados, siendo la superficie construida entre las 
dos plantas elevadas de 106 metros, 65 decimetros 
cuadrados, quedando el resto del solar de 13 metros 
79 decímetros cuadrados, destinados a patio des
cubierto. Linda: Frente, calle de nueva apertura; 
derecha, entrando. vivienda 12; izquierda, vivienda 
10, y fondo, vivienda 15. Valorada en 17.800.000 
pesetas. 

Bienes muebles: 

Dos mesas de despacho. Valoradas en 32.600 
pesetas. 

Un sillón de ejecutivo de plástico giratorio. 12.600 
pesetas. 

Dos ventiladores, marca «Aiosta». 11.500 pesetas. 
Un radiador eléctrico, marca «KHYS». 6. lOO pese-

taso 
Una máquina de escribir, marca «Olivetti»,modelo 

edictor. 7.800 pesetas. 
Un fichero metálico de cuatro cajones. 7.100 

pesetas. 
Doce muebles de baño con encimera de mármol 

y espejos de diferentes modelos y colores. 272.800 
pesetas. 

Dos bañeras de la casa (Banacris)), una modelo 
Trébol y otra modelo Cheven\ 131.900 pesetas. 

Siete juego" de bano, compuestos por bide, water 
y lavabo de diferentes marcas y moLielos. 288.400 
pesetas. 

Tres armarios metálicos de baño de diferentes 
medidas y modelos. 52.800 pesetas. 

Cuatro armarios de madera de baño diferentes 
medidas y modelos. 33.800 pesetas. 

Cuatro griferias completas, marca «(Ramón Sloef». 
32.100 pesetas. 

Un grupo de baño, marca «Grime». 6.890 pesetas. 
Un grupo de baño, marca «(erisur». 6.700 pesetas. 
Un grupo de baño, marca «Casedi», modelo Neva-

da. 14.200 pesetas. 
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Un grupo de baño, marca «Casedi», modelo Neva
da. 14.200 pesetas. 

Un monobloc, marca «Casedi», modelo Nevada. 
3.900 pesetas. 

Un monobloc, marca «Casedh, modelo Nevada. 
3.900 pesetas. 

Un monobloc) marca «Casedi», modelo Nevada 
Lavabo Cromo. 4.200 pesetas. 

Dos sillones de plastico, color negro. 9.200 pese
tas. 

Total: 953.390 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de noviembre de 1 993.-La 
Secretaria.-3.131. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Hernández Burgos, Secretaria 
del Juzgado de 10 Social número 4 de Granada 
y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social al número '8.134/ 1991, 
hoy en ejecución de sentencia, se sigue procedi
miento, a instancia Lie doña Encamación Reinoso 
Diaz contra don Francisco Ruiz Diaz, Luis Cannelo 
Ruiz Diaz y Ruiz Díaz C. 8., sobre reclamación 
de cantidad, en cuya actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embar
gados como propiedad de la parte demanda que, 
con sus respectivas valoraciones, se describirán al 
final y al efecto se publica para conocimiento de 
los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 22 de marzo de 1994; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 5 de abril de 1994, y para la tercera, caso de 
quedar desierta la segunda, el día 19 de abril de 
1994, todas eUas, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. Si por causa de fuer~a 
mayor se suspendiese cualquiera de las subastas, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora 
yen el mismo lugar y en dias sucesivos, si se repitiere 
o subsistiese tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar, pre
viamente, en la Mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos) al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes, en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste. 
en la tercera se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por lOO 
en la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte aetora solicitar en el plazo común de diez 
días la adjudicación de los bienes por el 25 por 
lOO del avalúo; de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tino al efecto, cuyo pliego sera abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.--Que el establecimiento destinado al efecto, 
que se señala en las anteriores condiciones es el Banco 
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Bilbao Vizcaya. sucursal de plaza del Cannen. cuenta 
corriente número 01-445.4187 y con nUmero de pro
cedimiento 1735-000-640045/92. 

Octavo.-Consta en autos certificación registral 
del inmueble no habiendo presentado la ejecutada 
los títulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación. car
gas y gravámenes, está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores. los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
los acepta el rematante y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Los bienes embar
gados estan anotados preceptivamente de embargo 
en ei Registro de la Propiedad de Almuñécar (Gra
nada). 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 23.812. Rústica: Suerte de tierra 
de secano situada en el pago de Torrecuevas. lugar 

Miércoles 26 enero 1994 

Barranco del Boticario. ténnino de Almuñécar. con 
una cabida de 26 áreas 73 centiáreas. y linda: Al 
norte. don Francisco Martín Pérez; sur, resto de 
la fmca matriz; este, doña VIrtudes y don José Medi
na Rivas, y oeste. don Francisco Rodrigufz Rodr!
guez. Es porción segregada de la finca 10.345, obran
te al folio 82 del tomo 568, libro 131, inscripción 
segunda. Inscrita al tomo 974, libro 278, folio 148. 
Valorada en 3.750.000 pesetas. 

Una mitad indivisa de la fmca número 13.596. 
Rústica: Suerte de tierra de secano. sita en el pago 
de Torrecuevas, término municipal de Almuñécar, 
de cabida de 2,5 obradas, equivalentes a 57 áreas 
50 centiáreas, y su entrada y salida es por el lindero 
con don Justo Peralta Pozo. Lmda, norte, con don 
Miguel García Moreno y doña Carmen Medina Mar
tín; sur, con tierras de don Justo Peralta Pozo; este, 
finca de don Cristóbal Rodriguez Pérez, y al oeste, 
con el Barranco. La descrita fmca. aunque el titulo 
que se inscribe es resto, es parte Que se segrega 
de la 7.212, al folio 77. vuelto, del tomo 40 1, libro 
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82 de Almuñécar, inscripción segunda. Sin cargas. 
Inscrita al tomo 655, folio 60. Valorado en 
4.125.000 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de la fmca número 7.359. 
Urbana: Una nave en planta baja, sita en el pago 
de Cantolobos, término de Almuñécar. Inscrita al 
tomo 396, folio 200. Valorada en 240.000 pesetas. 

Valoración total: 8.115.000 pesetas. 

Sobre las tres fincas embargadas se ha anotado 
posteriormente embargo para los autos número 
358/1992. del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Motril. Asirriismo, se ha anotado embargo sobre 
una de las fmcas, la número 23.812. para los autos 
número 414/1992, del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granada. 

y para que sirva de notificación a los posibles 
postores Que pudieran concurrir a la subasta, y espe
cialmente a las partes interesadas, expido el presente 
en Granada a 24 de diciembre de 1993.-La Secre
taria.-2.740. 


